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Temario del Orden del Día - 2ª Sesión 


REUNIÓN DE LA HONORABLE CONVENCIÓN CONSTITUYENTE
(Nº 001)

2ª Sesión de fecha 16 de marzo de 2007

Hora: 10:00

* Constatación del quórum.

* Izamiento del Pabellón Provincial y Nacional.

* Lectura y aprobación del Acta de la sesión de fecha 12 de marzo de 2007.

ASUNTOS ENTRADOS

1 - PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES CONSTITUYENTES
-Expediente 1/07: Proyecto de resolución presentado por el Bloque Frente de Todos, de Reglamento de la Honorable Convención Constituyente.

-Expediente 4/07: Proyecto de resolución presentado por el convencional constituyente Osiris Jantus, de modificación del proyecto de Reglamento de la Honorable Convención Constituyente.

-Expediente 7/07: Proyecto de resolución presentado por la convencional constituyente Sonia López, de Reglamento de la Honorable Convención Constituyente.

-Expediente 8/07: Proyecto de resolución presentado por el Bloque del Frente Social para la Victoria, de Reglamento de la Honorable Convención Constituyente.

-Expediente 9/07: Proyecto de resolución presentado por la convencional constituyente Clara Zoloaga, de Reglamento de la Honorable Convención Constituyente.

Versión Taquigráfica


-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura, a dieciséis días del mes de marzo de dos mil siete, siendo las 11 y 53, dice la

( Inicio de la sesión


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: vamos a dar inicio a la sesión convocada para el día de la fecha.

( Constatación del quórum - Asistencia de los convencionales constituyentes al inicio de la sesión


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se procederá a pasar lista a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma se constata la ausencia del convencional constituyente Alberto Juan Mazzoni.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de treinta y ocho convencionales constituyentes, con quórum, damos inicio a la sesión del día de la fecha. El convencional constituyente Alberto Juan Mazzoni presentó una nota de justificación de su inasistencia.

( Izamiento del Pabellón Nacional


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Como corresponde, por abecedario, voy a invitar a los convencionales constituyentes Almirón y Aquino Britos a izar el Pabellón Nacional, y a los convencionales constituyentes Aquino y Braillard Poccard a izar el Pabellón Provincial. Se empieza con la Bandera Nacional.

-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Almirón y Aquino Britos izan el Pabellón Nacional en el mástil del recinto.

-Aplausos.

( Izamiento del Pabellón Provincial


-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Aquino y Braillard Poccard izan el Pabellón Provincial en el mástil del recinto.

-Aplausos.

( Lectura y aprobación del Acta de la sesión de fecha 12 de marzo de 2007

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Corresponde ahora la aprobación de la Versión Taquigráfica de la sesión anterior, de fecha 12 de marzo del 2007. 
Está en consideración del Cuerpo.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 
( Invocación del convencional constituyente padre Luis Niella al inicio de la Convención Constituyente


SR. NIELLA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente José Luis Niella.

SR. NIELLA.- Señora presidente: quiero hacer una moción, para poder hacer una invocación a Dios. No importan las diferentes opiniones o creencias que cada uno de nosotros podamos tener, importa que todos somos criaturas de Dios y por eso pido poder realizar una invocación en nombre de Dios y de la Madre de Itatí.

También tengo presente la memoria del primer obispo de Goya, Monseñor Alberto Devoto, que fue un gran luchador por los derechos humanos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del convencional constituyente Niella.

-La votación resulta afirmativa.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 
-Dirigiéndose al convencional constituyente Niella, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional constituyente: puede proceder a realizar la invocación. 
-Puestos de pie los convencionales constituyentes, personal y público presente, dice el

SR. NIELLA.- Oh Dios y Padre Nuestro, que nos regalaste el suelo en donde vivimos y nos diste la responsabilidad de sentirnos hermanos para construir juntos esta inmensa Patria. Oh Dios, que nos hiciste a tu imagen y semejanza y que nos enseñaste por medio de Jesucristo que tenemos todos un Padre común y, por lo tanto, somos hermanos entre nosotros.

He aquí, Padre Nuestro, el símbolo de tus hijos argentinos: nuestra bandera celeste y blanca. Porque la amamos y nos representa, la queremos bendita para que nos recuerde siempre las exigencias de sabernos hermanos, para que actuemos siempre de acuerdo con tu voluntad y nos recuerde constantemente el ideal de Patria que Tú nos inspiras. Una Patria donde se respete la dignidad de cada persona, sea quien sea. Una Patria donde se satisfaga todas las legítimas aspiraciones y deseos de los hombres y, en especial, de los más humildes. Una Patria donde cada uno y todos los hombres tengamos un trabajo digno, el salario justo, el pan y el abrigo suficiente, la casa necesaria y el descanso merecido. Una Patria donde a todos los hombres por igual se les reconozca el derecho a una educación básica y a poder ampliar sus conocimientos. Una Patria donde cada ciudadano tenga garantizada su libertad personal, es decir pueda pensar y obrar de acuerdo a su conciencia y conforme al bien común. Una Patria donde se impida que personas, grupos o sectores privilegiados, opriman a la mayoría de sus semejantes por medio del poder del dinero o de la fuerza, donde no sea necesaria la violencia y el derramamiento de sangre para conseguir la atención de las autoridades, la consecución de trabajos estables y construir la paz, donde se suprima todo lo que se opone, viola u ofende los derechos de la persona humana. 
Porque, desde lo más profundo del corazón, queremos una Patria así, te imploramos que a los que en este día nos hemos reunidos en esta Convención y a todos nuestros compatriotas que tienen el afán de buscar lo mejor, nos bendigas y concedas a nuestros hijos, a toda la Nación y en especial a nuestra provincia de Corrientes, la anhelada solución a sus problemas. 
Te lo pedimos bajo el amparo de los colores celeste y blanco, de nuestra Madre, Ñande Mamá Ama Itatí mguá rovasa ñandére ha ñandé gente kuéra. 
Amén.

-Aplausos.

( Lectura de los proyectos presentados por los convencionales constituyentes

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura a los “Asuntos entrados. Proyectos presentados por los señores constituyentes”.

-Expediente 1/07: Proyecto de resolución presentado por el Bloque Frente de Todos, de Reglamento de la Honorable Convención Constituyente.

-Expediente 4/07: Proyecto de resolución presentado por el convencional constituyente Osiris Jantus, de modificación del proyecto de Reglamento de la Honorable Convención Constituyente.

-Expediente 7/07: Proyecto de resolución presentado por la convencional constituyente Sonia López, de Reglamento de la Honorable Convención Constituyente.

-Expediente 8/07: Proyecto de resolución presentado por el Bloque del Frente Social para la Victoria, de Reglamento de la Honorable Convención Constituyente.

-Expediente 9/07: Proyecto de resolución presentado por la convencional constituyente Clara Zoloaga, de Reglamento de la Honorable Convención Constituyente.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jorge Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: solicito que -estando regidos por el Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados- como tratan los cinco proyectos sobre el mismo tema de Reglamento, y para ser tratados todos en un mismo acto y pasar la Convención a sesionar en estado de comisión, se agreguen todos los proyectos al primero y se forme un sólo expediente, a los efectos de que sean tratados posteriormente por la Convención.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se encuentra en consideración del Cuerpo la moción del convencional constituyente Simonetti.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se formará un solo expediente.

( Tratamiento del Reglamento de la Convención Constituyente

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: de acuerdo con lo que habíamos conversado con algunos convencionales constituyentes, al ser ésta una nueva sesión y no un cuarto intermedio de la anterior, cayó digamos el estado de comisión de la Convención, con lo cual para tratar el proyecto de Reglamento deberíamos regresar nuevamente en estado de comisión, por lo cual propongo en concreto que ésta Convención se constituya en estado de comisión para tratar los expediente de proyecto de Reglamento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se encuentra a consideración del Cuerpo la moción del convencional constituyente Simonetti.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda entonces constituido en estado de comisión el Cuerpo.

SR. ALMIRÓN.- Pido la palabra, para una pregunta nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Yo pensé que ya estábamos en estado de comisión. Me gustaría saber si esta nueva convocatoria se hizo a los efectos de…Yo pensé, como no fui notificado, que seguíamos en estado de comisión, y que se levantaba el estado de comisión ni bien se iniciaba la sesión…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Sabe qué pasa, señor convencional constituyente? En la sesión anterior dimos de baja la sesión, de manera tal que ésta es una nueva sesión y hay que volver a poner, por eso, en estado de comisión el H. Cuerpo.

¿Está satisfecha su inquietud?

SR. ALMIRÓN.- Sí, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Prosiga, convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: reitero que estando regidos por el Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados hay que decidir -en relación al Artículo 123º- si la Cámara constituida en comisión resolverá si ha de proceder conservando o no la unidad del debate. Conservar la unidad del debate significa tratar el proyecto en general y en particular. No conservar la unidad en el debate significa que todos pueden hacer uso de la palabra en relación a cualquier punto del proyecto, sin tratar primero en general y en segundo en particular.

Yo en este caso propongo concretamente -porque así lo indica la experiencia parlamentaria, ya que con orden mejora el tratamiento de la discusión- como moción concreta que la Convención proceda conservando la unidad del debate.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La moción del convencional constituyente Simonetti acaba de expresarse y la pongo a consideración del Cuerpo.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda entonces su moción contestada y aprobada.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente, señores convencionales: estamos trabajando en este momento en estado de comisión, lo cual significa que hago uso de la palabra como un integrante de la comisión a los efectos de dar mi opinión, que en este caso va ser, en general, la opinión del bloque que integro, del Frente de Todos para la Reforma, respecto a los proyectos de Reglamento que han sido presentados.

En ese sentido, señora presidente, quiero decir que presentamos en este acto una propuesta de Reglamento y quiero entregar en ese aspecto a la Secretaría de la Convención una propuesta que incluye -es un trabajo del Frente de Todos- incluye algunas cuestiones y algunas normas que han sido planteadas por los otros cuatro proyectos y que -a nuestro juicio- son razonables, y en ese aspecto lo quiero presentar como una propuesta propia y del Frente del cual integro. 
Hago entrega de una copia para que Secretaría la tenga y aclaro que ya he entregado el soporte magnético al secretario de la Convención. También quiero decir que esta propuesta ha sido distribuida en los distintos bloques a los efectos de que tengan conocimiento y puedan hacer la evaluación de la misma.

-El convencional constituyente Simonetti entrega una copia del proyecto de Reglamento de la Convención Constituyente a la Secretaría.

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el proyecto de Reglamento de la Convención Constituyente que entregó el convencional constituyente Simonetti en Secretaría (Anexo Agregados, Folios 99 a 114)
SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Quiero fundamentar lo más breve posible. ¿Creo que estamos en tratamiento en general de este tema…?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí.

-Al advertir que el convencional constituyente Sitjá y Balbastro solicitaba una interrupción en el uso de la palabra al convencional constituyente Simonetti, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Simonetti: el convencional constituyente Sitjá y Balbastro quisiera introducir un tema. ¿Le otorga el uso de la palabra?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- A los efectos de constatar si el proyecto recién entregado en la Secretaría de la Convención es el mismo que disponíamos anteriormente en la primera sesión realizada oportunamente y sobre el que trabajamos varios convencionales, donde no presentamos una propuesta de nuevo Reglamento pero sí pretendíamos participar en la enmienda de los artículos de la misma. Quisiera saber si el proyecto presentado es el mismo que se presentó anteriormente.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: quisiera fundamentar primero esto en general y después, si el Cuerpo estima conveniente, pasar a un cuarto intermedio y que los señores convencionales tomen conocimiento de esto que se está empezando…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. SIMONETTI.-…Se trata del proyecto anterior, con modificaciones…

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente. 
SR. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente: creo que aquí se está refiriendo a cuál es el proyecto original y cuál es el proyecto que ha sido modificado y que se encuentra entregado a la Secretaría de la Convención.

Creo que nosotros hicimos todo un trabajo para contribuir a darle la mejor perfomance al proyecto de Reglamento…

SR. SIMONETTI.- Quiero aclarar una cosa, señora presidente: no se trata de un nuevo proyecto, esto es una opinión de los convencionales del Frente de Todos en la Convención constituida en comisión, no es un nuevo proyecto. Hubo cinco proyectos que fueron presentados, ingresaron al Cuerpo y pasaron a comisión. En este momento yo, como integrante de la comisión y en representación de los convencionales del Frente de Todos, estoy dando una opinión y para lo cual propongo que este sea el despacho, pero no se trata de otro proyecto, es un dictamen de comisión, una propuesta para despacho de comisión tomando en cuenta los cincos proyectos ya presentados. No hay un nuevo proyecto.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.-…Por eso, por eso yo preguntaba si ese proyecto que usted alcanza a la Secretaría es idéntico al proyecto presentado el día lunes…

SR. SIMONETTI.- No es un proyecto…

-Hablan simultáneamente el convencional constituyente Simonetti y el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

-La presidente Meabe llama la atención a los convencionales constituyentes solicitándoles que no dialoguen sin haber solicitado la palabra a la Presidencia.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: estoy en uso de la palabra, y luego pueden hacer las consideraciones del caso.

En este aspecto quiero decir que los proyectos tienen una sola forma de canalizarse: hay que presentarlos y después la Convención los pasa a la comisión, en este caso ateniéndonos al Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados. En este caso hay cinco proyectos presentados y los mismos ingresaron al Cuerpo que está en comisión. Estando en comisión yo, Jorge Simonetti, con la opinión de todos los convencionales constituyentes del Frente de Todos, presento una posición como despacho para que se vote. Pretendemos por supuesto que este despacho sea aprobado, cada uno tendrá su opinión, pero no es un nuevo proyecto, para presentar un nuevo proyecto tendrá que decidirlo el Cuerpo no en comisión sino el Cuerpo en plenario y aprobar su ingreso. Por eso, para respetar la claridad de las reglas del juego nosotros hemos hecho fotocopias y distribuido a los distintos bloques para que tomen conocimiento del mismo y no sólo verbal.

Paso a fundamentar brevemente nuestra posición, estoy dando una posición, la posición de nuestro bloque, no sé cuál va a ser la posición de los otros bloques, pero acá estamos hablando claramente del Cuerpo en comisión y estamos hablando de un dictamen en comisión. No hay un proyecto nuevo, hay posiciones y en vista a las copias de los cincos proyectos presentados emitimos una opinión.

-Al advertir que el convencional constituyente Galantini solicitaba una interrupción en el uso de la palabra al convencional constituyente Simonetti, dice la

SR. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Simonetti, le pido un segundo para darle la palabra al convencional constituyente Galantini.

SR. SIMONETTI.- Sí, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: en realidad el convencional constituyente Simonetti aclaró lo que pensaba aclarar. La duda que plantea el convencional constituyente Sitjá y Balbastro está allanada porque el Cuerpo está en comisión, al estar el Cuerpo en comisión en realidad a partir de allí, de la resolución del Cuerpo, recién se va a redactar el nuevo proyecto, así que se pueden presentar todas las modificaciones que se quieran, estamos justamente en comisión para hacerlo.

Pedí la palabra, justamente para hacer esa aclaración antes que lo haga el convencional constituyente Simonetti.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Quiero hacer una aclaración: estamos de acuerdo en que no se trata de un nuevo proyecto. Están los cinco proyectos que se pueden modificar. La propuesta del convencional constituyente Simonetti es un dictamen o sea un despacho del Cuerpo en comisión. Tal vez lo que pasó es que se anticipó de algún modo antes de comenzar con el debate y lo presentó, pero la verdad es que a nosotros, a todos los convencionales, nos resulta eso más práctico porque tenemos sobre nuestras bancas el proyecto y no a posteriori, después de toda una discusión, encontrarnos con lo que va ser la propuesta del despacho del Frente de Todos.

Entonces, decía, que si no se nos entregaba se podría decir que es un proyecto de despacho, pero la verdad es que a todos nos conviene tenerlo sobre la banca para llevar adelante la discusión. Nada más, señora presidente.

SR. ALMIRÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Entiendo y tengo la misma preocupación que el convencional constituyente Sitjá y Balbastro y la convencional constituyente Ferreyra: si vamos a trabajar sobre el proyecto original del Frente de Todos, simplemente me gustaría saber cuáles son los artículos que se modificaron y sobre los que vamos a tratar en particular, así los anoto y pasamos a un cuarto intermedio para trabajar en particular solamente sobre los artículos que se hayan modificado…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Almirón: discúlpeme, pero está en uso de la palabra el convencional constituyente Simonetti. Le di el uso de la palabra solamente un segundo a los otros convencionales porque pensé que quería hacer una pregunta o hacer una aclaración sobre el tema…

SR. ALMIRÓN.-…Y bueno, lo mío es una pregunta…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-…Que se está hablando. 
Le voy a dar la palabra al convencional constituyente Simonetti para que termine de fundamentar lo que empezó, y luego, estando el Cuerpo en comisión, ustedes pueden proponer lo que deseen.

Continúe con el uso de la palabra, convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Muchas gracias, señora presidente. 
Simplemente voy a dar los fundamentos de la propuesta de despacho que efectuamos, y quiero decir en ese aspecto que este proyecto de Reglamento y esta propuesta que hacemos surge de una innovación absoluta de quienes lo hemos presentado. De hecho, señora presidente, los distintos proyectos presentados por los distintos bloques, los cinco proyectos, tienen sustancialmente la misma base, entonces en lo que diferimos por ahí es en la solución que le damos a distintos temas puntuales, así que el proyecto en general tiene la misma sustancia.

Tiene el fundamento, señora presidente, de haber sido un proyecto que ya ha demostrado su éxito o su adecuación a la realidad de las Convenciones Constituyentes porque este proyecto -con algunas diferencias- ha regido en la Convención de la reforma de la Constitución Nacional del 1994 y en la última Reforma de la Constitución Provincial de la Provincia de Neuquén que ha sido en este año. Entonces se trata de un proyecto que ya ha sido probado al menos en dos -que yo conozca- sesiones de Convenciones Constituyentes y ha demostrado que es un Reglamento que sirve para el debate.

En este aspecto quiero decir, señora presidente, que hemos tratado de contemplar en el proyecto originalmente presentado las cosas que nosotros consideramos que -desde nuestro punto de vista, porque lo hemos debatido entre los convencionales del Frente de Todos- pueden ingresar como cuestiones muy bien planteadas por los otros proyectos. Quiero decir que dentro de esos esquemas, planteos y cuestiones, hay algunas de ellas que son muy importantes. Una de ellas es sobre todo la mecánica que hay que dejar establecida, la mecánica que se emplea para el tratamiento de las cuestiones, llamémosle al cursograma desde en el momento en que pasa a las comisiones permanentes el proyecto hasta el momento en que aprueba el plenario.

Con distintos convencionales constituyentes hemos intercambiado ideas, también con convencionales constituyentes de otros bloques, hemos coincidido que era necesario clarificar la redacción de este proyecto que nosotros habíamos presentado, clarificar algunas cuestiones al efecto de dejar expresamente establecido el derecho de la mayoría, pero fundamentalmente que todas las minorías que produzcan su despacho puedan expresarse, dejar constancia tanto por escrito en las comisiones respectivas, como también verbalmente y por escrito en el plenario cuando se vayan a discutir los despachos de mayoría y minoría.

Entonces se ha fijado un curso del trámite de los proyectos que va a permitir agilidad en el tratamiento y a su vez el pronunciamiento de la mayoría y de la minoría, con el mismo derecho en todos los casos. Los proyectos de reforma pasan a las comisiones permanentes, las comisiones permanentes emiten sus despachos, este despacho puede ser único o puede ser en mayoría y en minoría. Puede haber una minoría o más de una minoría. A ese respecto se producen todos los despachos.

A continuación, este expediente…

-Suena el timbre de Presidencia.

-Dirigiéndose al convencional constituyente Simonetti, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Un momento, convencional constituyente Simonetti. 
-Dirigiéndose a los presentes en el Recinto de Sesiones, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, a los presentes les pido silencio en la Sala porque todos tenemos derecho a escuchar lo que está expresando el convencional constituyente y también él tiene el derecho de ser escuchado. Por favor les pido silencio. 
Prosiga, convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señora presidente.

A continuación ese expediente con los despachos de las comisiones permanentes o temáticas pasa a la Comisión de Redacción. La Comisión de Redacción -y esto quedó también aclarado- debe producir los despachos -la redacción digamos- que luego van a ser sometidos en las sesiones plenarias tanto de la mayoría como de la minoría o de las minorías, es decir por cada uno de los despachos que existieren. Y esto luego pasa al plenario y se discute con el mismo nivel tanto el despacho de la mayoría, fundamentado y sostenido, como los despachos de las minorías, fundamentados y sostenidos.

Creo que con este esquema el despacho -salvo el despacho final de toda la reforma- va una sola vez al plenario, pero se garantiza que cada una de las opiniones van a ser escuchadas en los distintos estadíos y fundamentalmente en el plenario de la Convención Constituyente.

Se han incorporado también al proyecto original -ya estaba esto, pero lo hicimos con mayor claridad- la posibilidad de presentación de las propuestas o inquietudes de los ciudadanos mediante la creación de una Oficina de Participación Ciudadana dentro del ámbito de la Convención, al efecto no sólo de canalizar las presentaciones sino también de asesorar y brindar los elementos necesarios a los ciudadanos para darle forma a sus inquietudes.

Hay un conjunto de otras modificaciones, señora presidente, que se han producido -reitero- en función de las inquietudes de los convencionales constituyentes. Se ha incorporado un capítulo entero del mecanismo de trabajo de la Convención en comisión que no estaba previsto en el proyecto. Son siete u ocho artículos que se han incorporado, si bien estaban en los otros proyectos que presentaron los distintos bloques pero que no estaban en el proyecto sobre el que nosotros estábamos mencionando.

Quiero decir que nuestro proyecto, señora presidente, tiene un sustrato similar al de todos los otros proyectos, porque tiene una fuente común, pero que tiene algunas diferencias -que rápidamente quiero destacar- y que si es aprobado en general se discutirán a fondo estas diferencias en particular. 
Pero mencionando tres o cuatro diferencias fundamentales, quiero decir que en cuanto a la mayoría para sanción de la Convención -ya sean resoluciones o proyectos de reforma- nosotros sostenemos en este proyecto que debe hacerse con más de la mitad de los miembros presentes. Esto no significa mayoría simple. Es mayoría absoluta de los miembros presentes. Esto lo hacemos, señora presidente, señores convencionales constituyentes, en función de los precedentes. Creemos que en este aspecto los precedentes son fundamentales. Tanto en la Reforma Constitucional Provincial del año 1993 como en la Constituyente Nacional éste fue el criterio adoptado. De esta manera obró la Convención y nosotros hemos adoptado y aceptado esos precedentes en función de esto, que no es una mayoría simple -reitero- es una mayoría calificada, es una mayoría absoluta de los miembros presentes. Seguramente en este aspecto habrá otras opiniones, pero es un tema específico y es un tema global.

También proponemos -y en este aspecto hubo bastante coincidencia- diez comisiones de trabajo, diez comisiones permanentes y temáticas. Hay una muy interesante propuesta del Frente Social de cambiar la competencia de dos comisiones, que en nuestro caso hemos discutido evaluando ese proyecto y hemos creído conveniente sostener nuestra posición a los efectos de que todo el Capítulo de Derechos y Garantías se mantengan en una sola comisión, porque la propuesta que la especificará el bloque correspondiente significaba divisiones de trabajo que podrían ser adecuadas pero se corría el riesgo de dividir el tratamiento de un Capítulo de la Constitución en dos comisiones, lo cual nos parecía no adecuado.

También queremos decir que respecto al proyecto inicial, señora presidente, se ha sugerido en algún caso la integración de cada comisión con siete miembros, en otra con nueve miembros y en otra con trece miembros. Hemos creído conveniente, señora presidente, proponer e incluir una modificación a nuestra propuesta de nueve miembros. Por algunas razones fundamentales. Es cierto que estando por nueve miembros constituidas las comisiones van a ser noventa los lugares -en diez comisiones- que hay que cubrir con convencionales. Cuando más lugares haya que cubrir en más comisiones van a tener que intervenir cada uno de los señores convencionales, lo cual significa que se va a obstruir bastante la labor de cada comisión porque van a tener que estar los convencionales en cuatro comisiones a la vez y realmente va a ser muy difícil de coordinar a los efectos primero de la discusión y segundo de emitir un despacho.

Entonces, con la disminución en la cantidad de integrantes se va a posibilitar -de acuerdo a esto- que los convencionales tengan una participación de 2,5 por convencional de lugares en las comisiones. En el caso de trece convencionales es de 3,3. Esto determina que la mayoría va a estar en dos comisiones y algunos seguramente van a estar en tres comisiones. 
Esto posibilita, señora presidente, estar representados con el sistema que proponemos, de reparto, que significa respetar las representaciones obtenidas por cada bloque de acuerdo al número de sus convencionales, hacer una representación proporcional. Esto significa aplicar las matemáticas, los números enteros darán la representación de cada uno y los cargos que falten cubrir se cubrirán con los decimales en orden -por supuesto- de mayor a menor. Los nueve integrantes posibilitan la participación de los tres frentes mayoritarios, que tengan representación en todas las comisiones. Los otros cuatro frentes que tienen un convencional, digamos, por bloque, lamentablemente no tendrán la posibilidad de tener un convencional integrante. Habrá que determinar que del total de los cuatro frentes van a tener un integrante y distribuirán la representación. 
Se introduce un planteo que han efectuado algunas bancadas en los proyectos presentados, que es la posibilidad de presencia de un asesor del convencional a los efectos de escuchar el debate. En este proyecto no incluimos la voz ni el voto, pero pueden escuchar el debate y presentar las posiciones escritas del convencional representado. Esto va a posibilitar, también, que algún convencional que no pueda estar en una determinada reunión o momento pueda estar su asesor y ser informado con posterioridad.

En cuanto a las comisiones, en el proyecto también se prevén uno o dos días de votación, digamos, pero pueden trabajar todos los días, y aún pueden trabajar en minoría, o con la presencia de algunos convencionales y algunos asesores pueden trabajar en minoría, pueden hacerlo, pero se establecen los días de votaciones a los efectos que esto sea claro en cuanto a los procedimientos. 
En fin, creemos que este proyecto -independientemente de los aspectos, porque hay muchos para considerar, para tratar, para analizar- consulta en general a las posiciones de las mayorías y las minorías y lleva a un sistema ágil de trabajo. Después se podrán discutir algunos aspectos puntuales, pero creemos que en su conjunto el proyecto que proponemos, el despacho que proponemos, enriquecido con la opinión de los otros proyectos, puede ser considerado como el despacho que entendemos debe votarse en general, para lo cual hago moción concreta.

SRA. ZOLOAGA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Zoloaga.

SRA. ZOLOAGA.- Yo quisiera proponer -para ver mejor esta proposición del convencional constituyente- un cuarto intermedio, porque realmente no tuvimos el tiempo suficiente como para cotejar los distintos artículos, y convengamos que son bastantes, por lo que propongo un cuarto intermedio de diez minutos. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted lo presenta como moción de orden?

SRA. ZOLOAGA.- Sí.
SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: hay también una moción de orden previa del convencional constituyente Simonetti de pasar a la votación en general.

Tenemos cinco despachos presentados de proyectos del Reglamento, el que menos tiene 124, 125 artículos. En realidad propongo acompañar la moción de orden del convencional constituyente Simonetti, que se vote en general, y que el proyecto más votado y el que salga segundo se debatan en particular para presentar los dos despachos, sino vamos a estar todo el día acá.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Araceli Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Me parece pertinente el pedido de un cuarto intermedio, lo vamos a acompañar, pero quiero hacer esta aclaración porque por ahí va en el mismo sentido de lo que decía el convencional constituyente Galantini: nosotros creemos y compartimos lo que decía el convencional constituyente Simonetti, la base de todos los proyectos, por lo menos del nuestro y el del Frente de Todos, toma como modelo la Convención Constituyente de 1994. Es cierto que hay algunas cosas en que han podido ponerse de acuerdo y son temas compartidos por todos: este tema de que los despachos de las minorías puedan ir al plenario y que haya una mecánica ágil de funcionamiento lo compartimos, y valoramos el hecho de que se lo haya incorporado, y así cada uno de los temas que fue planteando el convencional constituyente Simonetti. 
Lo que le quiero plantear justamente es el tema de la cuestión en particular, podemos cambiar el modo de plantear las cosas en las que no hemos podido estar de acuerdo, por eso decimos que a la hora de votar vamos a votar en general esa propuesta, y en la discusión en particular, tomando la base de lo que no hemos podido avanzar en el Reglamento será el momento de entablar la discusión. Por dos razones: una, veníamos de una situación que fue muy confusa el lunes pasado, y este esfuerzo de los señores convencionales para presentar sus posiciones, para acordar, me parece que es la impronta que debemos seguir. Por ello creemos que tenemos que acompañar en este momento esta discusión y esa conducta de los que decidieron llevar adelante conversaciones para buscar consensos, y también porque en cuanto al Reglamento, cuando entremos en la discusión en particular, tendremos que discutir la cantidad de horas que sean necesarias para que se puedan aclarar todos los temas, pero tenemos que tener una matriz para que el debate pueda ser más ordenado, y por eso compartimos esta moción de que haya un despacho con una propuesta de dictamen que la votemos en general y luego pasemos al tratamiento en particular. 
También entiendo la posición que plantea la convencional constituyente Zoloaga, y es que tenemos muy poco tiempo de haber tomado conocimiento, que también de algún modo lo expresaba el convencional constituyente Almirón, en relación a cuáles son las modificaciones o innovaciones con relación a los proyectos originales. Hagamos un cuarto intermedio, trabajemos con estas indicaciones y luego consideramos la moción del convencional constituyente Simonetti.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Sonia López.
SRA. LÓPEZ.- En realidad quiero decir que no parecía que se iba a llegar con algún cuerpo conversado, porque debo recordar a los pares que nos habíamos comprometido el lunes de que en el día de ayer íbamos a hacer el trabajo en comisión para poder llegar hoy y que no suceda que la convencional constituyente Zoloaga, por ejemplo, tenga que pedir un cuarto intermedio para ver qué texto se propone como dictamen. 
Yo entiendo que hay algunos aspectos que se tomaron, según la explicación del proyecto que tenemos dictamen presentado por el convencional constituyente Simonetti. Se han tomado algunos aspectos por lo menos de lo que nosotros presentamos desde nuestra bancada, pero entiendo que no se han considerado algunas cuestiones esenciales, o por lo menos no lo ha expresado, y tendríamos que leerlo mejor, por ejemplo en cuanto a las atribuciones de la Presidencia o a lo que tiene que ver con la integración de las comisiones. 
En este caso particular nosotros habíamos planteado el asunto de los monobloques, porque son varios, son cuatro monobloques, cada bloque es representado por un convencional constituyente, entonces no es un tema menor porque tiene que ver con la posibilidad de estos sectores representados por un convencional constituyente de poder presentar todos los proyectos en las distintas temáticas, teniendo en cuenta que hay un acuerdo de que sean diez comisiones, para que se pueda abordar con tiempo, con seriedad, esta cantidad de institutos que tenemos que introducir o reformar para la reforma parcial de la Constitución. A la vez, el hecho que sean diez comisiones complica a los distintos sectores representados de la minoría. 
Entonces, entiendo que no todos los aspectos se han tenido en cuenta, no hemos podido llegar a un consenso pleno, así que me parece bien que se pase a votación y en este caso quiero dejar planteado que vamos a dar debate puntualmente cuando discutamos en particular, y en general no podemos, no estamos en condiciones de acompañar el proyecto que está planteando el convencional constituyente Simonetti, por el tema de que no hemos participado de estas discusiones, en esta labor que debería haber sido de todos los sectores, y no tenemos entonces oportunidad de tener una postura seria con respecto al dictamen que se está presentando, pero puntualmente vamos a dar el debate, punto por punto, cuando se pase al tratamiento en particular.

SR. DÍAZ.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aurelio Díaz. 
SR. DÍAZ.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: he escuchado la propuesta del Frente de Todos a través del convencional constituyente Simonetti. Indefectiblemente, se trata del tratamiento del Reglamento. Obviamente, coincido con la convencional constituyente Ferreyra en que se trata de normas y reglamentos ya establecidos en la práctica de la Convención Constituyente Nacional del año 1994, la Convención Constituyente de Corrientes en el año 1993, y la de Neuquén, que fue la última.

Señora presidente, dentro del marco del pluralismo político que nos dio la ciudadanía, con la conformación de estos treinta y nueve convencionales constituyentes que representamos a distintos sectores ideológicos y distintos sectores del pueblo correntino, tenemos que tener la capacidad de concluir no digo un consenso porque implica mucho más pero sí la posibilidad de un Reglamento que contemple y ampare no sólo las expresiones de cada uno, sino que legalice y legitime la expresión del pueblo, de una Constitución que refleje las necesidades en lo social y en lo político.

Señora presidente: creo que todo el mundo ha tenido en algún momento lectura de las reformas hechas en 1993 y 1994, por lo tanto me parece importante avanzar. Creo y coincido en que no va a ser necesario entrar en un debate por el Reglamento en general. Podemos avanzar -reitero- y sí entrar a debatir en profundidad los puntos que contemplan los Reglamentos específicos, lo que va a ser la cuestión de las mayorías.

Por eso, creo que es importante que se proceda a la aprobación del Reglamento en general y posteriormente, en cuarto intermedio, ponernos medianamente en sintonía para el debate en particular.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: yo no he consultado con la bancada, pero propongo pasar a un cuarto intermedio de diez minutos.

Tengo acá un ejemplar con una parte que está con letras negritas. No son muchas las reformas y pueden leerlas rápidamente y luego entramos a la consideración en general. Luego sí nos podemos expedir en particular, teniendo ya éstos conocimientos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción última del convencional constituyente Simonetti, de pasar a un breve cuarto intermedio de 10 minutos.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un breve cuarto intermedio. 
-Es la hora 12 y 44.
 -Siendo la hora 13 y 14, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales constituyentes, ocupen sus bancas por favor y que haya silencio en la sala.

-Suena el timbre de Presidencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. Nuevamente les pido que haya silencio en la sala.

Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión. 
SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: pido que se consulte si hay alguna otra moción sobre el proyecto en general y si no se pase a votar en general la propuesta del despacho sugerido.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del convencional constituyente Simonetti…

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Alejandro Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente: creo que conviene dejar perfectamente señalado que el tratamiento de este despacho en estado de comisión requiere de una mayoría calificada de dos tercios, porque esto debió haber tenido su tratamiento en comisión y luego del dictamen de la misma recién ahí actuar en minoría la decisión al respecto, por lo que quiero dejar aclarado que esta opinión que se va a verter acá respecto a la aprobación debe ser calificada.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Araceli Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- El Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados, que es el que nos rige hasta este momento, establece que para la modificación del Reglamento se necesitan dos tercios. En consecuencia, ¿cómo funciona eso? En este momento el Cuerpo está en comisión para emitir un despacho, que es lo que propone el convencional constituyente Simonetti, un proyecto de despacho o un proyecto de dictamen del Cuerpo en comisión. Esta discusión, en este momento, tanto en general o en particular, se resuelve por simple mayoría como en cualquier comisión, respetándose las reglas del quórum. A posteriori, cuando se levante el estado de comisión del Cuerpo y se someta a votación ya si se aprueban o no esos artículos, ahí sí de requiere de los dos tercios, pero en ese momento, no ahora. 
Y también quiero decir que nosotros -y lo hemos discutido antes- al tratamiento en general lo vamos a acompañar porque nos hemos comprometido, porque tiene la misma base común, porque no queremos reeditar las situaciones confusas donde nos peleamos por cosas que por ahí la gente no entiende. Queremos avanzar hoy y que podamos tener un Reglamento, aparte porque nos están corriendo los plazos. Sin que nos demos cuenta ya nos encontramos con que los plazos para presentar proyectos, los plazos para una serie de temas, los plazos de los noventa días ya se están consumiendo. Creemos que hoy tendríamos que poder salir con un Reglamento completo al cual podamos atenernos en todo el funcionamiento de una vez hasta el final de la Convención.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: para aclarar que no corresponde, conforme al dictado de este Reglamento, una mayoría calificada. Lo que dice el Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados aplicable a este caso es que para las reformas se necesitarán los dos tercios, pero acá estamos dictando el Reglamento que nos va a regir hacia delante. 
Una vez -si esto sucediere y se aplicara el mismo sistema- establecido el Reglamento si se quisiera reformar sí ahí se establecería un procedimiento de digamos… primero, que no se pude tratar sobre tablas y segundo la mayoría calificada. Pero estamos dictando un nuevo Reglamento, entonces no es requerido los dos tercios, así indican también los precedentes, señora presidente, de las Convenciones Constituyentes y ustedes podrán observar que así ha sido. Si esta cuestión no se zanjara hay que proceder a votar la interpretación por mayoría simple del Reglamento, conforme lo que establece el mismo mecanismo del Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señor presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: creo que merece la pena una aclaración. En primer lugar, estamos en comisión, no estamos votando ningún despacho todavía, el resultado de este estado de comisión va a ser la emisión seguramente de dos despachos, uno de mayoría y otro de minoría, a partir de allí se va a votar.

En ningún lugar del Reglamento dice que se debe votar por los dos tercios, el Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados no dice eso.

Más allá de eso esto es la conformación de un único Reglamento, el primer Reglamento de esta Convención, así que creo que la confusión del convencional constituyente Sitjá y Balbastro es que el despacho que de aquí salga recién va a ser puesto a consideración, pero tampoco ese despacho puesto a consideración requiere los dos tercios, así que lo que propongo es que procedamos a la votación en general y a partir de allí ir leyendo artículo por artículo o Capítulo por Capítulo el Reglamento que resulte ganador en la votación.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente, tenemos que ser un poco ordenados: en realidad nos estamos anticipando a un debate que es posterior, avancemos en este tratamiento estando el Cuerpo en comisión y a posteriori discutiremos este tema de si es dos tercios o simple mayoría, y en caso de duda ya veremos la interpretación del Cuerpo, pero avancemos en el debate y no hagamos discusiones anticipadas.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- En esta discusión reglamentaria coincido con la mayoría, por lo tanto retiro mi moción de los dos tercios, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Retira la moción, convencional constituyente Sitjá y Balbastro?

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Sí, señora presidente.

SR. DÍAZ.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente: creo efectivamente, tal cual expresa la convencional constituyente Ferreyra, estamos adelantando un poco el debate y nos están adelantando cómo van a aplicar la mayoría en los distintos aspectos

Reglamentariamente es cierto, es una interpretación lo que ha dicho el convencional constituyente Galantini, pero también se puede interpretar que existe un Reglamento y que se va a reemplazar el Reglamento, por lo tanto se necesitan los dos tercios. En esta cuestión podemos adelantar el debate si es que quieren los convencionales constituyentes, pero acá se ha avanzado en las distintas cuestiones, se ha avanzado en la intención de proveer y no agotar los tiempos sino ir cumpliendo los tiempos en función de los noventa días y por eso es que el Frente Social -a través de sus convencionales constituyentes- va a acompañar el Reglamento en general.

Lo que quiero expresar es que indefectiblemente posteriormente nos van a seguir imponiendo los números si tiene que interpretar el Cuerpo, tal cual dijo el convencional constituyente Simonetti, o sea que la interpretación siempre va a ser a favor del Frente de Todos. Eso quería expresar.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente: simplemente una consideración práctica de lo que ha dicho mi par del bloque del Frente Social.

Nosotros entendemos que este despacho presentado en el día de hoy ha estado a la altura del presentado por el resto de los bloques como una síntesis de las propuestas que hemos elevado desde la estructura de los mismos. Todos los convencionales constituyentes hemos tenido la posibilidad de leer las distintas presentaciones, las distintas propuestas, cuanto menos la presentada por nuestro bloque, y entendemos que esta postura se ha tenido a partir del cuarto intermedio. Nosotros tenemos diferencias puntuales que las vamos a debatir en particular, basadas en esta cuestión y entendemos que debemos ir al debate en particular y debemos manifestar allí las diferencias y tratar de dirimirlas con el voto. Era simplemente eso. Gracias.

SR. RUBÍN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Señora presidente: por todo lo que ya se ha expuesto propongo la moción de hacer la votación en general del proyecto presentado para luego proceder al análisis en particular, para lo cual adelanto también la solicitud de que sea analizado por Capítulos el proyecto, de manera que podamos ser ágiles en aquellos artículos en que no hayan inconvenientes y avanzar de la mejor manera.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración en general el despacho del Cuerpo emitido en estado de comisión. 
-Se vota y aprueba en general.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en general. 
Corresponde someter a consideración del Cuerpo el mismo despacho por Capítulos y por artículos.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- En función a lo comentado por el convencional constituyente Rubín, propongo -porque me permite el Reglamento- que la votación en particular se haga por Capítulos y en estos Capítulos los artículos con los cuales no están de acuerdo se hagan las observaciones pertinentes a los efectos de no entrar a mencionar cada uno de los artículos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Propongo como metodología -y para que sea más claro- aprobar por Capítulos. Voy a ir señalando los artículos, despacio, y cuando menciono un artículo al cual ustedes quieran introducir modificaciones levanten la mano, paro ahí y les doy la palabra.

-Asentimiento general.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Correcto, convencionales constituyentes.

Entonces voy a poner a consideración del Cuerpo el Capítulo I, Artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º.

Consideraremos ahora el Artículo 7º.

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Señora presidente: en el texto original dice “En caso de inasistencia de un convencional, la retribución económica sufrirá un descuento proporcional, salvo que el presidente de la Convención justifique la ausencia”. Solicito se modifique el último párrafo que dice “…salvo que el presidente…” pido que diga “…salvo que el Cuerpo justifique la ausencia…”
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional: la comunicación debe ser recepcionada por la Presidencia, usted lo que propone es que se ponga a consideración del Cuerpo… 
-Hablan simultáneamente la convencional constituyente Rolón Soto y la presidente Meabe.

SRA. ROLÓN SOTO.- Señora presidente: solicito que el Cuerpo justifique la ausencia del convencional constituyente a la sesión…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La justificación de un convencional constituyente que no puede asistir a la sesión debe ser recepcionada lógicamente por la Presidencia, porque no va a llegar a los 39 convencionales…

-Hablan simultáneamente la convencional constituyente Rolón Soto y la presidente Meabe.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted está hablando de la justificación de la inasistencia, y no del descuento…?

-Hablan simultáneamente la convencional constituyente Rolón Soto y la presidente Meabe.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: para proceder a la modificación que propone la convencional constituyente Rolón Soto vamos a tener que votar, esto lo resuelve el Cuerpo sólo votando. Esto es burocrático y no existe en ningún Reglamento por lo menos del país: siempre la ausencia se pone a consideración de la Presidencia y la Presidencia decide la justificación, por lo tanto propongo se mantenga el despacho original.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.
SR. MIDÓN.- Señora presidente: coincido con las apreciaciones del convencional constituyente Galantini. Me permito recordar que esta es una Convención Constituyente y no estamos para temas menores sino para reformar la Constitución. Hasta sería de mal gusto que tengamos que ponernos a discutir si justificamos o no la inasistencia de algún convencional constituyente. Por eso coincido en la necesidad que la propuesta de justificación del tema en esto sea desestimada.

SRA. VIUDES.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Señora presidente: como dijo el convencional constituyente Galantini, ningún cuerpo colegiado del país o Convención Constituyente del país o Convención Constituyente Nacional ha justificado nunca las inasistencias. Es un mero trámite que pasa por Presidencia y cuando se toma la asistencia ahí sí el secretario informa que el convencional constituyente está ausente con aviso o justificado. Nada más.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Díaz.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Evidentemente vamos a tener que votar en igual posición. Al efecto práctico de esto -y funciona así en la Honorable Cámara de Diputados, como funciona en todos lados- cuando hay una ausencia de algún legislador se comunican las causas a Presidencia, la Presidencia cuando se está tomando la asistencia informa y la verdad que según mi experiencia -tengo cinco años de legisladora- nunca se dio tener que oponerse a una razón de justificación.

Realmente creo que se puede dar, a lo mejor no basta con informar. No hay ninguna objeción por parte de esto, es algo que formalmente sucede. Me parece que hacer una discusión de si es por Presidencia o es por el Cuerpo de la Convención a los efectos prácticos cualquiera de las dos posiciones es exactamente lo mismo.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: entre los presentes hay diferencias. Hay gente que va a cobrar como convencional constituyente y hay gente que no va a cobrar como convencional constituyente. Es decir que la norma no sería de aplicación general por cuanto algunos podrían sufrir descuentos y otros no. 
En consecuencia propongo una modificación: que en lugar de sufrir un descuento en los haberes sea una multa que puede ser una suma alrededor de los quinientos pesos por cada inasistencia que tenga un señor convencional constituyente. Ese será, entonces, el motivo para igualarnos a todos en la necesidad de estar presentes en las sesiones.

-Aplausos en la barra.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Las consideraciones realizadas por el convencional constituyente Jantus están previstas en el Artículo 10º, la necesidad de incorporar esta consideración para el caso de constituyentes que revisten como tal y los que tienen otras funciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si ningún otro convencional constituyente va a hacer uso de la palabra, pongo en consideración el Artículo 7º del despacho. Los que estén por la aprobación sírvanse levantar la mano.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 7º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda aprobado en particular el Artículo 7º.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Díaz.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos: están en consideración de los convencionales constituyentes la aprobación en particular de los Artículos 8º y 9º.
-Se votan y aprueban en particular los Artículos 8º y 9º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quedan aprobados en particular los Artículos 8º y 9º.

Trataremos el Artículo 10º de despacho. 
SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Señora presidente: proponemos una modificación al Artículo 10º, un agregado a la redacción, tal como propusiera el convencional constituyente Jantus, y proponemos agregar un segundo párrafo al artículo que diga lo siguiente: “El descuento a los convencionales que opten por percibir sus haberes en otras funciones de revista, será comunicado a la autoridad del poder de quien dependa la liquidación de sus haberes, indicando el monto que corresponda descontar determinado en la forma establecida en el primer párrafo”.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Yo considero que con el agregado propuesto por la convencional constituyente nos viene a equiparar a todos en la posibilidad de descuentos, así que adhiero a ese agregado en la redacción del artículo.

Propongo que se vote con el agregado. ¿Va a continuación? ¿Es un punto seguido?

SRA. ROLÓN SOTO.- Nuestra propuesta es el agregado en el mismo artículo en un punto y aparte.

SR. SIMONETTI.- Muy bien, o sea un agregado en un punto y aparte.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra y luego el convencional constituyente Roldán.

SRA. FERREYRA.- Quiero decir que coincidimos plenamente y decir que este agregado va a ayudar a transparentar un aspecto que ha creado muchas dudas y sospechas en la ciudadanía, incluso nos hace bien a todos como Cuerpo y a cada uno, así que nuestro acompañamiento y voto.

Quiero decir también que cuando se requiere la palabra se sea justo y equitativo, porque había pedido el uso de la palabra antes que el convencional constituyente Simonetti.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán.

SR. ROLDÁN.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: la verdad que entrar a debatir el tema sancionatorio por la no asistencia de los señores convencionales me parece que es -de alguna manera- entrar a dudar sobre la responsabilidad de cada uno de nosotros. El tiempo que va a funcionar este alto Cuerpo es muy poco y cada uno de nosotros hemos asumido una responsabilidad ante el pueblo, donde muchos de los que tenemos una función en el ámbito de otros poderes del Estado tenemos que optar -naturalmente- por uno de los dos haberes renunciando a cobrar lo que nos corresponde por la ley.

En el caso de los que tienen actividad privada, también tienen un doble ingreso en el sentido que tienen que alejarse de su actividad por lo que van a tener en cuestión de remuneración en relación a lo que hace a su responsabilidad dentro del ámbito de este alto Cuerpo.

Lo que me parece es que fundamentalmente nosotros, hoy por hoy, tenemos que hacer el compromiso -más allá del esquema de sanciones que se pueda llegar a aplicar- que tengamos que estar presentes y fundamentalmente que cumplamos con nuestras obligaciones. Eso es todo.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Nosotros, desde el Bloque del Frente Social, vamos a acompañar esta introducción al articulado que fue propuesta. Entendemos que es indispensable la igualdad entre todos los miembros de la Convención Constituyente. Como se encuentra redactado -según la propuesta que hiciera el despacho del Frente de Todos- rompe el sistema de igualdad porque no establece la misma carga o sanción en el caso de inasistencia para los que hayan hecho una u otra opción.

Nosotros hemos estado planteando con mucha claridad y fuerza el tema de la responsabilidad -como se decía recién- en lo que hace al trabajo de la Convención Constituyente y nos parece sano, de cara a la sociedad, que se establezcan sanciones para aquellos que no están presentes en las distintas sesiones de la Convención y que esto se haga en un marco de igualdad entre todos los miembros dado que algunos han hecho una opción y otros otra.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Me parece importante, nosotros vamos a acompañar este agregado de la convencional constituyente Rolón Soto porque entendemos que hay incompatibilidades que son reales y eso ha sido muy comentado por la opinión pública. Más allá de la decisión de la Justicia con respecto a las candidaturas, más allá de la jurisprudencia citada de otros Tribunales de la Nación y de otras provincias, las incompatibilidades están vinculadas a la cuestión práctica. 
Entre nuestros pares hay una cantidad de diputados, de funcionarios públicos de distintos poderes, entonces me parece que en aras a la igualdad y la responsabilidad ante la historia, porque se ha hablado de una reforma constitucional para treinta años, me parece que corresponde que si analizamos la sanción para los convencionales constituyentes que no ostentan otro cargo mas que el de convencional constituyente para esta Convención, también se tenga en cuenta la cuestión sancionatoria para aquellos que van a estar ocupados contemporáneamente en otras funciones del Estado. 
Me parece saludable y espero que acompañen todos los convencionales constituyentes a esta enmienda, a este agregado.

 -Aplausos.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- En realidad los aportes que pretendemos hacer desde nuestro bloque no pretenden poner en actitud de sospecha al Cuerpo. Por el contrario, son para que el pueblo en general no sospeche ni desconfíe de la conducta o los actos de los convencionales constituyentes. Es por eso que nos permitimos hacer este planteo, soy conciente que es tedioso este aporte para cada artículo pero debemos mantener un acuerdo, una armonía para establecer un texto que sea afín a todos los convencionales constituyentes. Lo que queremos es contribuir con un tratamiento profundo para darle justamente representatividad al Reglamento para esta Convención.

-Ante la pregunta de varios convencionales constituyentes de cómo quedaría redactado finalmente el Artículo 10º, dice la 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se va a dar lectura al Artículo 10º.

SR. SECRETARIO (Matta).- El Artículo 10º quedaría redactado de la siguiente manera: 
Artículo 10º - La retribución económica establecida se abonará mensualmente y en proporción a la asistencia de los convencionales, a cuyo efecto, el total de la retribución se dividirá por el número de reuniones celebradas, a fin de establecer la cantidad que corresponda descontar por cada inasistencia injustificada. El descuento a los convencionales que opten por percibir sus haberes en otras funciones de revista será comunicado a la autoridad del poder de quien dependa la liquidación de sus haberes, indicando el monto que corresponda descontar determinado en la forma establecida en el primer párrafo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración de los convencionales constituyentes la aprobación del Artículo 10º en particular.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 10º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 10º.

Continuamos. En consideración los Artículos 11º y 12º del Capítulo I.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 11º y 12º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 11º y 12º.

Pasamos al Artículo 13º. 
SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Con respecto a este artículo, señora presidente, quisiera agregar “si no contare con quórum para sesionar válidamente” al final de este artículo que expresa “Es obligación de los convencionales presentes esperar media hora después de la establecido para la sesión”

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En realidad el texto del Reglamento de la Cámara lo expresa.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Con perdón, pero creo es una obviedad lo que voy a decir: el quórum se constata en la sesión. Creo, repito, es una obviedad, es una aclaración innecesaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración de los convencionales constituyentes la aprobación en particular del Artículo 13º.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 13º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 13º.

Artículo 14º…

SR. ALMIRÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Con respecto a Artículo 14º, si se puede hacer lectura por Secretaría. Es para modificar la palabra “reiterada”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿En caso de inasistencia reiterada?

SR. ALMIRÓN.- Que quede “En caso de inasistencia…”
SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- La práctica parlamentaria nos ha demostrado en algunos casos y este tema debe definirse ya para saber qué son las inasistencias reiteradas de la mayoría. Comparto la preocupación del convencional constituyente Almirón, a veces surgen problemas porque no se sabe cuándo están habilitadas a sesionar en minoría o no. La práctica parlamentaria me ha hecho ver que conviene decir en caso de inasistencias reiteradas a dos o más sesiones consecutivas ahí recién se habiliten los procedimientos que permitan a la minoría ajustar recaudos para compeler a la mayoría. Me parece que si lo redactamos de esa manera zanjamos todas las cuestiones y nos evitamos interpretaciones dudosas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted propone el agregado de “dos o más sesiones consecutivas”?

SRA. FERREYRA.- Propongo “En caso de inasistencia reiterada a dos o más sesiones consecutivas…”

-Hablan simultáneamente la convencional constituyente Ferreyra y la presidente Meabe.

SRA. FERREYRA.-…El Artículo 12º se refiere a las inasistencias individuales de los convencionales constituyentes, es otra situación…

SR. ALMIRÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Quisiera saber si es otra moción o es una modificación de la mía. De todas maneras propongo que se elimine la palabra “reiterada“ por una cuestión justamente de no saber si es una o dos. De todas maneras creo que sigue siendo dudoso de si es una o dos. Creo que como es muy breve este período de tres meses una inasistencia es muy significativa, si tuviéramos el plazo parlamentario de un año electivo sí puede que una o dos no sean trascendentes, pero en este caso una inasistencia es más importante.

No sé si son dos mociones la modificación de la convencional constituyente Ferreyra, pero mi moción es eliminar la palabra “reiteradas”.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Vamos a aceptar la moción del convencional constituyente Almirón, por las razones que expuso, que la brevedad del tiempo de reuniones de esta Convención amerita que ante una ausencia la minoría se pueda reunir, por lo que el bloque mayoritario acepta la moción de eliminación de la palabra “reiterada”.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Es verdad en cuanto al plazo que se tiene. Vamos a quedar que en caso de una inasistencia de la mayoría se habilitan los mecanismos para compeler por parte de la minoría. Estamos de acuerdo con la moción del convencional constituyente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración de los convencionales constituyentes la aprobación en particular del Artículo 14º, con las modificaciones propuestas.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 14º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 14º.

Continuamos con los Artículos 15º y 16º.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 15º y 16º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 15º y 16º.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.-…El Artículo 15º…

-Dirigiéndose a la convencional constituyente López, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional constituyente: ya fue aprobado ese artículo. Estamos en el Artículo 17º…

SRA. LÓPEZ.- Usted no me vio, señora presidente, estaba pidiendo la palabra…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional constituyente: plantee una moción de reconsideración.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente, le explico: cuando aprobamos el Artículo 14º yo inmediatamente levanté la mano, usted estaba leyendo y no me vio, señora presidente. No le puedo gritar porque no tengo un megáfono ni nada. Estoy considerando la posibilidad de hacer un cambio en el Artículo 15º, por eso pido la reconsideración…

-Hablan varios convencionales constituyentes a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está a consideración la moción de reconsideración planteada.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 
SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Yo simplemente lo que quiero poner a consideración del Cuerpo es que sean los dos tercios en todos los casos. En este Artículo 15º estamos analizando la corrección, remoción o exclusión de uno de los pares, y el texto dice: “La Convención podrá, con el voto de más de la totalidad de sus miembros, corregir a cualquiera de sus miembros por desórdenes de conducta en el ejercicio de sus funciones o con el voto de los dos tercios”. 
Propongo que sea con el voto de los dos tercios en todos los casos y voy a fundamentar el porqué: entiendo que todos estos temas relacionados con desórdenes de conducta, tienen que ver con una valoración subjetiva que no puede estar sujeta a un bloque, porque tiene que ver también con los debates que vamos a tener. Considero que es sumamente grave, desde el punto de vista de una decisión, llamar la atención a un par y es una decisión muy importante, que requiere los dos tercios también.

Por supuesto que hay sanciones más importantes, como es la exclusión o remover al par, pero el llamado de atención también tiene que ser -reitero- con los dos tercios de votos del Cuerpo, porque estamos hablando de llamar la atención a un par por posiblemente una posición o argumentación y eso es subjetivo, y no puede estar esa subjetividad sujeta a una mayoría automática.

Creo que tiene que haber buena fe en el Reglamento que estamos votando y entonces creo que, evidentemente, necesitamos algún tipo de punibilidad para que haya respeto mutuo, pero siempre este tipo de sanciones tienen que ser adoptadas con los dos tercios.

Esa es mi propuesta, que todo sea con los dos tercios de los votos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el Artículo 15º del proyecto presentado como despacho del Cuerpo, como está.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 15º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 15º.

En consideración el Artículo 16º.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 16º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 16º.

En consideración el Artículo 17º.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Sí, es para mantener el artículo como está, pero hacerle un agregado y que es con respecto a los trámites finales. Quiero proponer el siguiente párrafo: “Los gastos que sean necesarios para concluir definitivamente la tarea de la Convención serán los autorizados por la Presidencia del Cuerpo y controlados por el Tribunal de Cuentas de la provincia, pudiendo requerir asistencia técnica de la Universidad Nacional del Nordeste”. 
Porque puede ser que haya finalizado el plazo de funcionamiento de la Convención y queden algunos temas pendientes en el Cuerpo para aprobar y hay que establecer un mecanismo de contralor por parte del Tribunal de Cuentas, así como la posibilidad de que se requiera asistencia técnica directamente de la Universidad. Es de práctica de todos los Reglamentos tener disposiciones de este tipo, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, convencional constituyente, siempre refrenda todo el Tribunal de Cuentas.

Está a consideración el Artículo 17º del proyecto presentado como despacho.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 17º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 17º.

Pasamos al Capítulo II, De las Sesiones en General. 
En consideración los Artículos 18º, 19º, 20º, 21º y 22º.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 18º, 19º, 20º, 21º y 22º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 18º, 19º, 20º, 21º y 22º.

SR. ROLDÁN.- Solicito el uso de la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán.
SR. ROLDÁN.- Señora presidente: es a fin de cumplir con la formalidad de la votación. Por eso es que solicito que se someta a consideración del Cuerpo primero el Capítulo II. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene razón, convencional constituyente Roldán.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente, ¿qué es lo que se va a someter a votación?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Todo el Capítulo.

SRA. FERREYRA.-…Pero con relación al Artículo 23º pedí una modificación…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No la vi. ¿Usted pidió una modificación?

SRA. FERREYRA.- Sí, el Artículo 23º decía: “Que las sesiones serán públicas de conformidad con lo establecido en el Artículo 133º, siguientes y concordantes del presente Reglamento”.

Nosotros pedimos que se agregue “Igual principio regirá para las reuniones de las comisiones de trabajo”. Hablamos de que las comisiones puedan contar con participación de todos los ciudadanos y sociedades intermedias que quieran presenciar estos anticipos de debates que después llegarán al plenario.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración el Artículo 23º con el agregado planteado por la convencional constituyente Ferreyra.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 23º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el Artículo 23º con el agregado recientemente planteado por la convencional constituyente Ferreyra.

En consideración todo el Capítulo II.

-La votación resulta afirmativa. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda aprobado en particular todo el Capítulo II. 
SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: la referencia que se hace en el Artículo 23º y siguientes no tiene nada que ver con que las sesiones sean públicas o no. Hay un error.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: tiene razón lo que señala el convencional constituyente Jantus. En realidad, como se incorporaron al proyecto ocho artículos más las referencias deben haberse corrido ocho artículos. Entonces, la referencia que contiene al Artículo 23º tiene que decir “a los Artículos 141º, siguientes y concordantes del presente Reglamento”, que es por el corrimiento de los ocho artículos que se agregaron en sesión.

Señora presidente, por esos motivos solicito una reconsideración a los efectos de establecer que se refiere al Artículo 141º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del convencional constituyente Simonetti.

-La votación resulta afirmativa. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 
Pasamos al Capítulo III, De las Autoridades. 
Artículo 24º…

SR. ZAFFARONI.- Solicito la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Señora presidente: por una cuestión de técnica legislativa y tomando como antecedente los modelos de los otros reglamentos, cuando dice “Las autoridades de la Convención estarán compuestas…”, corresponde decir que “están compuestas, o son -como dicen los otros antecedente- un presidente, un vicepresidente 1º y un vicepresidente 2º”. En realidad, hay varios tiempos verbales con los que no estoy de acuerdo, pero por no discutir cosas menores no estoy haciendo las observaciones.

 La Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes han traído especialistas en técnicas legislativas, los cuales están trabajando sobre una Norma IRAM 30.700, tienen manuales editados en técnicas legislativas que no se están observando acá ya que están modificando el sentido de muchas cosas. 
Yo creo que en este caso, ya tenemos presidente, por ejemplo y no puede estar en futuro, y sí en el artículo siguiente está bien empleado el tiempo verbal que dice “Son atribuciones del presidente…”, pero le estamos dando atribuciones en todo caso a un presidente que va estar en el futuro de acuerdo a la redacción que tiene el Artículo 24º. 
La propuesta en concreto es: “Las autoridades de la Convención son un presidente, un vicepresidente 1º, un vicepresidente 2º…” y todo lo que sigue, y en el caso de los secretarios “La Convención tiene tres secretarios, tres prosecretarios…”. Tenemos que pensar que el Reglamento rige para el tiempo presente, una vez que está aprobado, y de esta manera la redacción definitiva está diciendo que será en el futuro. Esa es la aclaración.

SR. ALMIRÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Voy a proponer, respecto al orden de las autoridades de la Convención, lo siguiente: el vicepresidente 1º y el vicepresidente 2º tienen una función importante en el rol sucesorio, en el caso de ausencia de la Presidencia, pero este mismo Reglamento en su proyecto original establece un orden sucesorio alternativo, y en caso de ausencia de los vicepresidentes se va cubriendo con las distintas comisiones de trabajo, comenzando por la Comisión de Redacción y así sucesivamente en el orden establecido en el Reglamento.

Yo considero y adhiero, no me parecía mal, porque históricamente, por tradición, esto tiene que ver con el resto del manejo parlamentario y otras Convenciones Constituyentes en la provincia, siempre se manejaron dos vicepresidencias porque justamente el orden sucesorio es cubierto por las Comisiones de Legislación, así que propondría que con dos vicepresidencias el orden sucesorio estaría de acuerdo a las costumbres y estaría cubierto también por la norma que prevé la sustitución en ausencia de los vicepresidentes por las distintas comisiones de trabajo.

Por todo ello propongo la eliminación de esa figura de vicepresidente 3º.

-Dirigiéndose a los convencionales constituyentes, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Quién más quiere hablar? ¿Convencional constituyente Jantus, usted pidió la palabra?

SR. JANTUS.- No.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

-Dirigiéndose al convencional constituyente Díaz, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Cómo?

SR. DÍAZ.- Propongo dos cosas: uno, adecuar al tiempo presente que proponía acá el doctor Zaffaroni, y la otra es modificar la vicepresidencia, tal cual dice el Reglamento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces hay dos propuestas: una es la del convencional constituyente Zaffaroni que pide un cambio, digamos, de los tiempos verbales...

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Claro, nada más.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Como miembro informante del proyecto que estamos tratando propongo que se acepte la modificación propuesta por el convencional constituyente Zaffaroni, poniéndolo en término presente. 
Entonces, que se haga una votación: uno, del texto tal cual está, con las modificaciones del convencional constituyente Zaffaroni y del texto tal cual está. Si esto se aprueba ya está, y si no, con las modificaciones del convencional constituyente Zaffaroni y la del convencional constituyente Almirón.

-Hablan entre si varios convencionales constituyentes.

-Dirigiéndose al convencional constituyente Zaffaroni, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Por qué no repite convencional constituyente Zaffaroni, concreta, clara y concisamente cuál es su propuesta?

SR. ZAFFARONI.- Es de forma: cambiar el tiempo verbal solamente en el primer párrafo. 
Quedaría así: “Las autoridades de la Convención son un presidente, un vicepresidente 1º, un vicepresidente 2º y un vicepresidente 3º, elegidos del seno de la Convención a simple pluralidad de votos. La Convención tiene -esa es la otra modificación- 3 secretarios y 3 prosecretarios, todos elegidos de entre su seno, nombrados y removidos por resolución de Presidencia de quien dependen directamente”. En vez de “dependerán” corresponde “depende”. Esa sería la parte que quedaría modificada.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Esa es una moción. 
La otra es la moción del convencional constituyente Almirón.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La primera moción -un momentito, voy a aclarar- es la del convencional constituyente Zaffaroni que propone se cambien los verbos y diga “Las autoridades de la Convención son un presidente, un vicepresidente…”, y después donde dice: “…por resolución de Presidencia, de quien dependen directamente…” en lugar de decir “de quien dependerán”. Esa es la moción de Zaffaroni.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. ZAFFARONI.-…”Y tiene 3 secretarios…”. Punto seguido, “La Convención tiene 3 secretarios y 3 prosecretarios…”

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Bueno, en realidad va a tener desde el momento que los tenga, porque por ahora no los tiene.

SR. ZAFFARONI.- Claro, pero este Reglamento que estamos tratando en comisión va a regir para ese momento. 
-Dirigiéndose al convencional constituyente Almirón, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Almirón, repita por favor su moción.

SR. ALMIRÓN.- Mi moción quedaría redactada de la siguiente forma: “Las autoridades de la Convención, -aceptada la moción del doctor Zaffaroni- son compuestas por un presidente, un vicepresidente 1º y un vicepresidente 2º…”. El resto de la redacción se mantendría igual con los tiempos verbales modificados por el doctor Zaffaroni.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Vera.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. ALMIRÓN.-…La sucesión está establecida en el mismo Reglamento, más adelante…

SR. NIELLA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Niella.

SR. NIELLA.- No veo diferencia entre el futuro y el presente, porque aquí son las disposiciones generales que se están haciendo, de manera que si se dice “Las autoridades de la Convención estarán compuestas por un presidente…”, se está anticipando lo que se va a hacer. Yo no veo por qué tenemos que poner en tiempo presente. 
Lo mismo que “La Convención tendrá 3 secretarios”, ¿Cómo poner? ¿”La Convención tiene 3 secretarios”? Todavía no la tiene, lo va a tener a partir de esta reglamentación, por eso para mí en tiempo futuro está bien.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Una pequeña aclaración y terminamos, me parece que no da para más. Se deberán tener vicepresidentes, pero ya tenemos presidente. Eso nada más, tratando de compaginar eso, pero me parece que tendríamos que avanzar lo más rápido posible.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Brevemente, digo que avancemos más adelante, vamos a quedarnos en discusiones, en cuestiones semánticas que realmente son bastante opinables, porque lo que dijo el convencional constituyente Niella tiene mucho de razón, así que puesto en esta situación sugiero que se ponga a votación el texto como está, el texto original, y si es desaprobado que se ponga a votación con la inclusión establecida por el convencional constituyente Zaffaroni y después por el convencional constituyente Niella.

Que se ponga a consideración el texto original primero, señora presidente.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Bueno. 
Entonces se encuentra en consideración de convencionales constituyentes la aprobación en particular del Artículo 24º en su texto original.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 24º.
 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 24º.

Trataremos ahora el Artículo 25º.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- En el proyecto que había presentado nuestra bancada nosotros habíamos eliminado el Inciso 11) del Artículo 25º, que es una facultad para la Presidencia de tachar de la Versión Taquigráfica conceptos. 
Nosotros entendemos que con el Inciso 2) donde se somete a consideración -que también es otra facultad del presidente- de la Convención la Versión Taquigráfica de la sesión anterior, en ese momento el Cuerpo tiene que analizar la Versión Taquigráfica y es el momento, en todo caso, de impugnar o tachar, y no ya el Inciso 11) del Artículo 22º, porque también incorporo la problemática subjetiva del agravio. El agravio se puede considerar como algo injuriante que, eso por supuesto, corre por responsabilidad de cada uno de los pares no caer en expresiones injuriantes, pero el agravio puede también ser interpretado como una opinión crítica a algún poder del Estado que puede ocurrir o no en el debate de los pares. Por eso entendemos que con el Inciso 2) del Artículo 25º está salvada la cuestión sin necesidad del Inciso 11) que da esa facultad a la Presidencia de tachar expresiones de los pares. 
Entiendo que la opinión pública tiene el derecho de conocer a través del Diario de Sesiones las expresiones completas de los convencionales constituyentes, así que mi propuesta es eliminar de este dictamen el Inciso 11) del Artículo 25º.

SR. ALMIRÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón 
SR. ALMIRÓN.- Solicito una moción de reconsideración porque, primero, realmente no vi quién levantaba la mano, y segundo porque una cuestión es la cuestión semántica y otra es la cuestión la institucional. Si quedó tal cual está redactado solicito una moción de reconsideración para repetir la votación porque yo no la vi.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. VIUDES.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Señora presidente, señores convencionales: toda Versión Taquigráfica está a disposición de todos los convencionales constituyentes para que la podamos revisar y ver si hubieron fallas de cosas que se han dicho o no se dijeron, porque se puede dar, todos somos falibles y los taquígrafos también. Ese es el período en el cual nosotros podemos hacer todas las apreciaciones, pero todo aquello que es agraviante y que va a perjudicar a la misma Convención, al mismo Cuerpo, en todos los cuerpos colegiados se hace eso y aún los que somos de la Justicia sabemos que el Juez ordena tachar cuando es agraviante, y si en algún caso alguien se siente agraviado está también el instituto del planteo de la cuestión de privilegio, así que yo no veo objeción para que esté el Inciso 11).

SR. PRUYAS.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Pruyas.

SR. PRUYAS.- Señora presidente: en el mismo sentido quiero expresar que el Inciso 11), segundo párrafo, dice muy claramente que “La Convención, en la primera sesión que celebre, podrá rectificar lo dispuesto por el Presidente por el voto de la mayoría de los miembros presentes, y disponer que los conceptos tachados se reproduzcan en el Diario de la sesión siguiente”, así que no hay ningún problema que si la Convención en su mayoría resuelve que no está de acuerdo con lo que resolvió el Presidente, de tachar algo, la Convención puede dejarlo sin efecto. Por lo tanto creo que no hay ninguna razón para modificarlo.

SR. ROLDAN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán.

SR. ROLDÁN.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: justamente quería manifestar que el Artículo 25º prevé la posibilidad que, en el caso que el Cuerpo entienda que el Presidente se ha excedido en sus facultades se reconsidere y se disponga que se transcriba en el próximo Diario de Sesiones las manifestaciones de ese convencional constituyente. 
También es bueno decir que las Versiones Taquigráficas constituyen las Actas de la reunión o de las sesiones de la Convención, por lo tanto si existe una manifestación agraviante o fuera de lugar en la sesión en los anales de esta Convención no tienen por qué quedar exabruptos o cuestiones que son ajenas al decoro y al buen trabajo de una Convención. 
SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Varias cosas, señora presidente. 
La primera es pedirle por favor que después de cada votación haga un pequeño paréntesis, porque a veces nosotros vemos desde acá que no existe mayoría, se da como aceptado y debemos pedir la revisión de la votación.

En segundo lugar, que en Acta quede constancia de quiénes somos los votamos en disidencia, o sino parece que todos votamos por unanimidad y hay aspectos que no hemos compartido con la mayoría automática que nos están imponiendo a través de todo el Reglamento. 
Tercero, este articulado tiene muchos incisos, vayamos inciso por inciso para ir aprobándolos porque o sino podemos ir mezclando distintos temas. Gracias.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Reitero para que quede claro, en el párrafo del Inciso 11), de la segunda parte dice “Que se pondrá igualmente a consideración del Cuerpo…” vuelvo a reiterar que con el Inciso 2) es más que suficiente para corregir si se desea la Versión Taquigráfica, sin ninguna confusión de facultades.

SR. ZAFFARONI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Señora presidente, creo que se trata de un problema de forma en la redacción. El Inciso 11) dice “…Tachar de la Versión Taquigráfica los conceptos que considere agraviantes a la dignidad de la Convención, de cualquiera de los miembros de ésta, o de los demás poderes públicos del Estado…” Ahí correspondería que en vez de “de cualquiera…”, diga “o a cualquiera de los miembros de ésta o a los demás poderes públicos del Estado”, si es que la intención es tachar cualquier concepto que se considere agraviante.

Ahora, si la intención es tachar un concepto que se considera agraviante o intencional extra-origen de los miembros de la Convención, estaría bien la redacción.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Vera.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: sólo quiero manifestar que el derecho de hacer constar las opiniones o el sentido de la votación está garantizado reglamentariamente, basta con sólo pedir que se consignen solamente.

En relación al recuento o conteo de los votos, tal vez los convencionales constituyentes tengan alguna duda con respecto a los votos, solicito que se diga “aprobado con tantos votos, 23, 24 votos”.

SR. CASSANI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Cassani.

SR. CASSANI.- Simplemente, señora presidente, me parece más práctico que quien no esté de acuerdo lo señale y que quede constancia en Actas, y no estar haciendo el recuento de cada uno quien está a favor y quien esté en contra. Quien no esté a favor que haga constar en Acta su voto en contrario.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me parece más práctico, porque así se usa en la Honorable Cámara de Diputados, mencionar los votos afirmativos.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente, ¿va poner en consideración este inciso o todo el artículo?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El articulo que consta de 18 incisos, convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Entonces voy a pedir la palabra para tratar otro inciso.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Voy a considerar el Inciso 14) que dice “Nombrar todos los empleados de la Convención y removerlos cuando lo crea necesario al mejor servicio, debiendo en caso de delito, ponerlos a disposición del juez competente con todos los antecedentes”. Yo creo que el personal del bloque podrá removerse pero siempre a solicitud del titular del bloque y no directamente por parte de la Presidencia.

-Dirigiéndose a la presidente Meabe, dice el

SR. JANTUS.- Usted va a designar todo el personal de la Convención y también el personal de los bloques, no podrá removerlo sin el consentimiento del titular del bloque. Lo que decimos es que sólo podrá remover a este personal a solicitud del titular del bloque. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).-… Yo creo que aquí hay que hacer una diferencia.…

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Señora presidente, si me permite voy a proponer un texto: “Nombra a todos los empleados de la Convención, sean estos propuestos por los bloques o por la Presidencia, según correspondiere, -y sigue- y removerlos cuando lo crea necesario al mejor servicio, salvo cuando sea personal dependiente de la Honorable Cámara de Diputados o de la Honorable Cámara de Senadores, en cuyo caso sólo podrán ser desafectados del servicio en la Convención, debiendo en caso de delito ponerlos a disposición del juez competente con todos los antecedentes”. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted se está refiriendo a qué inciso, convencional constituyente Rolón Soto?

SRA. ROLÓN SOTO.- Al Inciso 14), señora presidente, en el cual proponemos lo siguiente, reitero: “Nombra a todos los empleados de la Convención, sean estos propuestos por los bloques o por la Presidencia según correspondiere –y sigue el texto del Inciso 14)- y removerlos cuando lo crea necesario al mejor servicio, salvo cuando sea personal dependiente de la Honorable Cámara de Diputados o de la Honorable Cámara de Senadores, en cuyo caso sólo podrán ser desafectados del servicio en la Convención, debiendo en caso de delito ponerlos a disposición del juez competente con todos los antecedentes con relación al imputado”. 
Esto es porque la ley que declara la necesidad de la reforma dice que la Convención Constituyente va a funcionar con personal de las Cámaras, en cuyo caso hay que afectarlos por nota, como también hay que desafectarlos en caso de ser necesario.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así es, señora convencional constituyente.

A continuación se pone a consideración el Artículo 25º, que consta de 18 incisos.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Que conste nuestra oposición.

-Abandonan su bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Galantini y Ferreira Dame. 
SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente: se estaba tratando el Inciso 14) del artículo, y se pasa a votar la totalidad del artículo y no inciso por inciso, como corresponde. 
No se opinó al respecto sobre si se aprobaba el inciso del proyecto original o si se ponía en consideración las modificaciones propuestas del texto del mismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pone a consideración del Cuerpo el Inciso 14) del Artículo 25º, como está redactado en el proyecto original.

-La votación resulta afirmativa. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el Inciso 14) del Artículo 25º del proyecto original.

SR. JANTUS.-…Señora presidente, pareciera que sólo hay 22 votos…

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Ferreira Dame y Galantini.

SR. JANTUS.-…Mejor dicho 21 votos…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional constituyente: tenga un poco de paciencia que por Secretaría se está verificando el número de votos.

-Luego de hablar con el secretario Matta, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Consta en Secretaría que 16 señores convencionales constituyentes no votaron y que 21 convencionales constituyentes votaron por la afirmativa.

SR. JANTUS.- Son 20 votos por la afirmativa, porque usted no votó, señora presidente…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Son 21 votos, yo puedo votar, señor convencional constituyente.

-Hablan simultáneamente el convencional constituyente Jantus y la presidente Meabe.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales constituyentes: vuelvo a poner en consideración del Cuerpo todo el Artículo 25º, que consta de 18 incisos, para que no existan dudas. Por favor, sírvanse indicar su voto.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 25º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 25º. Existen 27 votos por la afirmativa.

Continuamos con los Artículos 26º y 27º del mismo Capítulo.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Solo para advertir que probablemente con este artículo sucedió un error de redacción, como decía el convencional constituyente Simonetti, cuando al final se refiere y hace mención al Artículo 119º. Seguramente habrá que hacer una readecuación en cuanto a esta mención.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Y cuál sería el artículo, señora convencional constituyente?

SRA. FERREYRA.- La mención sería al Artículo 127º, que es que habla de que en caso de empate el presidente desempata. Entonces, al final debe hacer referencia al Artículo 127º y no al Artículo 119º. Eso por un lado se debería corregir.

Por otro lado, con relación al voto del presidente, queremos hacer una diferencia y queremos plantear lo siguiente: hasta el primer punto, compartimos plenamente, pero luego planteamos que la Presidencia vote sólo en caso de empate y proponemos el siguiente texto: “El presidente de la Convención tendrá el deber de resolver con su voto en caso de empate, pudiendo en tal caso fundarlo brevemente desde su asiento. Fuera de este hecho, sólo podrá votar en aquellos asuntos en que hubiera tomado parte, siempre que no quiera hacer uso de igual derecho el convencional que se encuentre actuando en su reemplazo”. Es decir, como también lo hacemos en la Honorable Cámara de Diputados, para votar tendrá que ser parte en las deliberaciones del tema.

Estas son las modificaciones que proponemos al texto original, las que acabo de leer.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Lo que quiero aclarar, como autor de la propuesta, es que acepto la corrección del error, de que en lugar del Artículo 119º sea la remisión al Artículo 127º, manteniendo el resto del texto original.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿La corrección es la referencia al Artículo 119º? 
SR. SIMONETTI.- Así es, señora presidente, debe ir “Artículo 127º”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el Artículo 26º original, con la modificación que en lugar de Artículo 119º, artículo al que se refiere al final del párrafo, sea corregido por Artículo 127º.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 26º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 26º. Existen 22 votos por la afirmativa.

En consideración de los convencionales constituyentes el Artículo 27º, que es el último artículo del Capítulo III.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 27º.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Aquino Britos.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 27º.

Pasamos a continuación a considerar el Capítulo IV, De los Secretarios.

Está en consideración del Cuerpo el Artículo 28º.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 28º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 28º.

Pasamos a considerar el Artículo 29º. 
SR. COSTAGUTA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Costaguta.

SR. COSTAGUTA.- Señora presidente: en el Artículo 29º del proyecto que nos acercó el convencional constituyente Simonetti existen dos incisos números 10, por lo que habría que renumerarlos con los Incisos 11), 12), 13) y 14).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene razón, convencional constituyente Costaguta.
Pongo a consideración el Artículo 29º, con las modificaciones respecto de la numeración de los incisos porque se encontraban mal correlativos.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 29º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 29º, con las modificaciones en la numeración de los incisos.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Aquino Britos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración de los convencionales constituyentes la aprobación en particular de los Artículos 30º, 31º y 32º del Capítulo IV.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 30º, 31º y 32º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 30º, 31º y 32º.

Continuamos con el Capítulo V: De los Bloques. 
En consideración los Artículos 33º, 34º y 35º.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 33º, 34º y 35º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 33º, 34º y 35º.

Continuamos con el Capítulo VI: Comisión de Labor Parlamentaria. Artículo 36º.
SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Simplemente para manifestar que nosotros vamos a expresar nuestro desacuerdo en cuanto a la cuestión del voto ponderado para los presidentes de bloque, proponiendo concretamente que se excluya esa parte de la redacción que expresa “…quienes lo harán siempre en función criterio del voto ponderado…”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la aprobación en particular del Artículo 36º tal como está escrito en el despacho.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 36º.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 36º.

Artículo 37º, está en consideración la aprobación en particular.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 37º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 37º.
Pongo a consideración de los convencionales constituyentes todo el Capítulo VI, que consta de dos artículos, el 36º y el 37º, para que no haya dudas.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 36º y 37º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 36º y el 37º del Capítulo VI. 
Continuamos con el Capítulo VII: De las Comisiones.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Simonetti.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Compartimos la cantidad de comisiones, es decir diez comisiones de trabajo, tal como está redactado. Simplemente teníamos una diferencia con relación a la comisión número siete, la discusión corresponde cuando se trate el artículo específico que establece las competencias de esta comisión. Lo que pasa es que para poder discutir después los alcances y contenidos tenemos que referirnos también al nombre. 
Por eso, nosotros proponemos que las comisiones sean la de Redacción; Peticiones, Poderes, Reglamentos y Presupuestos; Declaraciones, Derechos y Garantías; Recursos Naturales y Medio Ambiente; del Régimen Electoral y Poder Judicial, Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, hasta ahí estamos todos de acuerdo. Y en la séptima, que acá figura como De los Órganos de Control, nosotros proponemos que se llame Instituto de Contralor, Participación Ciudadana y Defensa de la Democracia. 
Oportunamente nos explayaremos más, pero el sentido de esto es que en el proyecto del Frente de Todos están incluidos en la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías temas que no tienen nada que ver con los derechos o garantías de los ciudadanos, sino que son más propios de la organización del poder, como por ejemplo el tema de las Intervenciones Federales, el tema de emergencias económicas y otra serie de temas que no pueden ser considerados nunca desde el punto de vista de los derechos o garantías de los ciudadanos.

Dejo esto ya mocionado, no sé si tenemos que tratar todos los artículos en su conjunto, porque además de crearse una megacomisión con la de Declaraciones, Derechos y Garantías hay temas que manifiestamente no corresponden. Si me permite un momento, por ejemplo: todo lo que tiene que ver con actos de interrupción del orden constitucional, Intervenciones Federales, emergencias, transparencia de la cosa pública, publicidad de los actos de Gobierno, ética pública y declaración jurada patrimonial no pueden ser contenidos en la parte con el acápite de Declaraciones, Derechos y Garantías, tienen más que ver con organización de determinados mecanismos de contralor sobre los poderes del Estado y hay otros que directamente sí, Intervenciones Federales, de emergencia, tienen que ver con la organización del poder, no con derechos. 
Por eso planteamos modificar el nombre y desdoblar funciones, somos concientes porque lo hemos hablado de modo previo, lo que pasa es que por más que se quiera introducir esto en la parte dogmática no corresponde hacerlo bajo el acápite de Declaraciones, Derechos y Garantías. En todo caso habría que reformular, si nuestra propuesta no prospera lo que habría que hacer es reformular entero el nombre de la comisión número tres, pero creemos que es una propuesta razonable, uno, porque atiende a las distintas temáticas, y dos porque nos vamos a encontrar con otro problema que es que tenemos una megacomisión con muchos temas, que después a la hora del despacho se puede dificultar su tratamiento por la concentración de tareas.

Vuelvo a decir, esa es nuestra propuesta, si eventualmente no resulta acompañada por la mayoría suficiente, indefectiblemente va a tener que modificarse el nombre.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Simonetti.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: nosotros proponemos mantener tal cual está la propuesta de Reglamento, y lo hacemos en torno a una visión de unidad sistémica. Todos sabemos que en la dogmática constitucional hay conceptos que van englobando determinados derechos, algunos que fueron comprendidos por la Revolución Francesa en 1789 y siguientes, los principios que hacen a la libertad, los derechos sociales que se incorporaron a partir del alumbramiento del Siglo XX y lo que fue el estado de bienestar después de la Segunda Guerra Mundial, y los llamados Derechos de Tercera Generación que son los derechos participativos y colectivos dentro de los cuales también, sin duda, están los derechos humanos y del ambiente sano. Todo eso hace a la dogmática constitucional, y dentro de los derechos participativos y colectivos sin lugar a dudas está el de iniciativa y consulta popular. 
-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Almirón.

SR. AQUINO BRITOS.- Pero qué es sino proteger a la ciudadanía correntina y a la autonomía cuando se incorpore en este ámbito y en este lugar la protección y el límite para todos los actos que acometa en contra nuestra una Intervención Federal que actúe irresponsablemente en nuestro suelo. Lo propio ocurre con la interrupción de los actos contra el orden constitucional. Sin lugar a dudas que también esto va a estar incorporado en temas de partidos políticos como el sostén indispensable del sistema democrático que es patrimonio de la sociedad, no de una especialidad, y por supuesto que también en esto está el tema de la ética pública, que es el control social y ciudadano que se hace de la función pública que desarrollan nuestros representantes. 
Entonces, no solamente por esta cuestión de unidad sistémica, de una visión desde el punto de vista doctrinaria acompañando el proceso evolutivo de la historia, sino que también siguiendo la misma matriz de procedimientos que ha tenido la Constitución Nacional, que ubicó en esta parte a este puñado de institutos y de derechos para garantizar un mejor estándar de vida de los ciudadanos, nosotros proponemos mantener esta cuestión tal cual está. 
Y aprovecho esto para señalar, señora presidente, porque ustedes verán que nuestro gran problema está en nuestra Constitución que no tiene una sistematización adecuada en dividir la parte orgánica y la parte dogmática, y la sensación que produce la confusión, más aún a los profanos que no conocen la ciencia del Derecho y no tienen por qué conocerla, es que se aplica un artículo que es propio de lo que puede ser la parte dogmática en la parte orgánica y después por allí se trasmuta o se traslada lo que puede ser la aplicación de un instituto propio de algún poder constituido a otros, confusión que existiera en el ciudadano común y por ahí los profesionales del derecho aprovechamos para algunas picardías a las que tenemos acostumbrados a la sociedad. 
Entonces, precisamente para tener esta unidad sistémica, para tener un orden en el funcionamiento de la Convención y para dar a luz una Constitución que garantice un mejor nivel de vida a la sociedad, como le prometimos, es necesario que volvamos a tener una unidad sistémica.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Almirón.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: en realidad, si fuera como dice el convencional constituyente Aquino Britos, todos los Derechos de Tercera Generación tendrían que estar incluidos para su tratamiento, por ese tema de la unidad sistémica, dentro de la misma comisión. Sin embargo, encontramos que todo el tema de Educación y Cultura y todo el tema de Medio Ambiente, que sin duda es un derecho de última generación de los ciudadanos, también tiene su propia comisión. 
Por eso me parece que acá hay dos cuestiones: una, es que debemos organizarnos mejor para el trabajo y dos, evitar la sobrecarga de una comisión, porque sin duda esto se va a notar al final del proceso, al momento de emitir despacho.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos. 
SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente, es para aclarar.

Nosotros podemos dividir los ejes temáticos de algún tema que por abundante y rico merece eso, y es precisamente por eso que tomamos Educación y Cultura porque así también está dispuesto en la Constitución Provincial como un capítulo especial. Y por supuesto, que dada la importancia que tienen los recursos naturales y el medio ambiente, también lo tomamos de esa manera. 
Lo que no podemos hacer es fusionar una cosa que, como órgano de control, va a tener la característica -desde nuestro punto de vista- de controlar el ejercicio del poder con la participación ciudadana que le debe dar cauce y lo que es la parte dogmática para garantizar el derecho de todos. 
Ésta es la cuestión central a considerar, y es precisamente no por un motivo específico sino para que la comisión produzca más, mayor y eficazmente su tarea cuando cumplan la función de preparar los proyectos y empezar a cumplir sus dictámenes.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Simplemente es para manifestar que nosotros a los organismos de contralor los entendemos no como una entelequia o una simple manifestación de un ente administrativo sino que lo entendemos como parte de un proceso de participación ciudadana.

Creemos que a los organismos de contralor hay que darle esos cauces, que no puede ser que pongamos acá una disposición que en el orden provincial y nacional no han tenido resultados eficaces. En cada uno de los institutos, y eso se notará al momento de presentar proyectos, y en cada uno de los organismos de contralor, está prevista la participación de la ciudadanía, en algunos casos directamente y en otros casos a través de representantes de entidades intermedias. 
Acá es donde se produce una gran diferencia y, obviamente, me parece una cuestión a salvar. Por eso, entendimos que no son organismos de contralor y por eso nosotros hablamos de institutos de contralor.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Simplemente para decir que, por supuesto, nuestra posición tiene que ver con determinadas ideas de dividir las comisiones, como lo ha explicado la convencional constituyente Ferreyra. Éstas son ideas que pueden llevar varias horas discutirlas y no es esa nuestra intención, de hecho, la convencional constituyente Ferreyra -reitero- lo ha explicitado.

Pero ahora, al haber esta cuestión ideológica de por medio, nosotros volvemos a plantear que en la votación hay una cuestión práctica: así como está organizada esta comisión se va a convertir en una megacomisión y va a tener un problema práctico a la hora de resolver los despachos, por los tiempos acotados que tenemos.

Por eso, cuando nosotros realizamos este planteo -y lo hemos discutido en el interior del bloque- lo hacemos considerando poner en la balanza las dos cuestiones: la ideológica, lo que hace a la clasificación de los temas y lo que hace a una cuestión práctica de la Convención que, por supuesto, nos preocupa que tenga determinada dinámica y que se puedan discutir con profundidad todos los temas, como lo requiere la sociedad. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Estamos iniciando el Capítulo VII, De las Comisiones. 
En consideración el Artículo 38º.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 38º. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 38º.

En consideración los Artículos 39º y 40º…

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus y luego la convencional constituyente Zoloaga.

SR. JANTUS.- Señora presidente: nuestra Constitución, en el Artículo 178º, establece que para la reforma parcial, aparte de la declaración de la Legislatura sobre lo que se someterá a consideración de esta Convención, dice que los puntos que determinó la misma son los únicos que se pueden tratar. Partiendo de esta visión, parecería que no se pueden agregar nuevos temas. Sin embargo, nuestra organización nacional, la Constitución de 1853, estableció la necesidad de tener Disposiciones Transitorias cuando situaciones urgentes y que no puedan esperar una próxima reforma puedan ser incluidas. 
La Reforma de 1949 también recurrió al sistema de Disposiciones Transitorias, y nuestra última reforma -la del año 1993- bien que lo hizo y accedió al sistema de Disposiciones Transitorias mediante el artificio de decir que son urgentes y dispuso la protección de los recursos hídricos, naturales y del amparo, que tuvieron validez constitucional en la Justicia.

Negar la posibilidad de poner Disposiciones Transitorias para aquellas cuestiones que pensemos que son necesarias creo que significa que nos estamos cortando las manos para algunas cosas para las que quizás tengamos que recurrir. Es evidente que no podemos incluir temas de fondo que no tengan otra solución, pero si son urgentes creo que la vía de las Disposiciones Transitorias nos habilita para eso.

No quiero explayarme más, pero es bueno recordar que en la obra del doctor Midón, cuando trata casualmente de las Disposiciones Transitorias, habla de la justificación de esta incorporación a través del débito constitucional, un débito que tenemos acá todos nosotros con la comunidad cuando existen este tipo de inconvenientes. Por eso, sugiero que se incorpore a la redacción de este artículo la posibilidad de establecer Disposiciones Transitorias de carácter urgente.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Cassani.

SR. RUBÍN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Señora presidente: comprendo la inquietud del convencional constituyente Jantus sobre las Disposiciones Transitorias -que creo que son usuales en todas las Constituciones- pero entiendo que de ninguna manera se puede con ello abrir una puerta para la inclusión de otros temas que no están establecidos expresamente. Creo que eso pondría en riesgo la legalidad incluso de la reforma constitucional.

Por eso, creo que las Disposiciones Transitorias solamente se justifican como medidas que permitan complementar y aplicar los preceptos que hayan sido aprobados en la propia Constitución, es decir, que no se pueden tratar temas que no hayan sido incluidos en la reforma. Las Disposiciones Transitorias tienen por finalidad acomodar a la coyuntura la aplicación de las nuevas instituciones votadas en la Convención, pero de ninguna manera esto puede significar la incorporación de otros temas.

Comprendemos la inquietud, pero creo que habilitar una Disposición Transitoria con la amplitud que pretende el convencional constituyente Jantus sería demasiado riesgoso para la legalidad de la Convención. Así que me parece que debería aprobarse el despacho tal cual está redactado y en todo caso analizar en la Comisión de Redacción los proyectos de Disposiciones Transitorias que se presenten por los convencionales constituyentes para ver si existe compatibilidad con los temas propuestos. Pero en este caso propongo que se mantenga la redacción tal cual está establecida.

-Al advertir que los convencionales constituyentes Midón y Aquino Britos solicitaban simultáneamente el uso de la palabra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdón, dos convencionales constituyentes levantaron la mano conjuntamente. Por lo tanto, para no hacer diferencias yo, pónganse de acuerdo entre ustedes convencional constituyente Midón y convencional constituyente Aquino Britos.

-El convencional constituyente Aquino Britos cede el uso de la palabra al convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: primero, le agradezco la cita al convencional Jantus…

SR. JANTUS.-…Lo leí…

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Pruyas.
-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Cassani.
SR. MIDÓN.-…Gracias. 
Si mal no recuerdo, en una de las leyes declaratorias de la necesidad de la reforma está comprendida la facultad de la Convención Constituyente para dictar normas transitorias, pero en el caso de que yo haya leído mal esa disposición, la potestad de dictar normas transitorias que tienen el sentido que termina de apuntar el convencional constituyente Rubín, es decir, son normas fugaces que expiran una vez que cumplen su cometido, creo que sería peligroso ensayar una fórmula porque produciríamos una suerte de contrabando normativo incorporando a esta Convención cláusulas para las que no estamos habilitados.

Entonces, estoy de acuerdo con que se incorporen normas transitorias porque esto hace a la esencia del funcionamiento de la Convención y, aún cuando no lo dijera la ley declaratoria de la necesidad de la reforma estamos habilitados a hacerlo, pero no -obviamente- a incorporar nuevos temas ni cuestiones que no han sido citadas en la Ley de Necesidad de la Reforma de la Constitución. Es todo, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: es importante distinguir lo que pueden ser los poderes implícitos que puede tener, y los tiene, la Convención Constituyente que están expresados en el Artículo 179º de nuestra Constitución Provincial con un claro mandato que surge por imperio de la misma Constitución Provincial, que dice que “Será nulo todo otro agregado que no esté expresamente habilitado por la declaración de la necesidad efectuada por el poder preconstituyente”.
Entonces, esta es la cuestión central: acá hay que definir claramente cuál es la naturaleza de este organismo, cómo funciona este organismo y la caracterización que éste tiene en relación a otros poderes. Evidentemente, estamos ante un poder constituyente cuya misión específica es constituir -o no- derechos, institutos, órganos, en función de una norma habilitante. La norma habilitante es -de alguna manera- el cerrojo o la puerta que se abre para que incorporemos, previo tratamiento -o no- algunos temas. Y si bien esta cuestión fue discutida en el orden nacional, lo fue precisamente porque no tuvo y no tiene el Artículo 30º de la Constitución Nacional la claridad con que este tema está abordado por la Constitución Provincial.

Usted advertirá que si se hace una prolija lectura de los Artículos 177º, 178º y 179º, allí están claramente establecidas pautas que pueden hasta incluso ser receptadas por la mejor doctrina del Derecho Constitucional, pero que aparecían todavía aún hoy fruto y producto de una discusión en la doctrina nacional. Y esta cuestión viene bien, porque les señalaba hoy que hay que ver cómo funciona este poder constituyente, que es distinto a los poderes constituidos, pero que tiene su origen en una norma que lo habilita por parte del poder preconstituyente que es exclusivamente el Poder Legislativo. Y necesariamente también hay sobre esto una cuestión de control de constitucionalidad que lo ejerce el Poder Judicial. En tiempos de hace más de una o dos décadas, el Poder Judicial se autolimitó y en el caso Soria Guerrero contra Bodegas y Viñedos Pulenta Hermanos la Corte no abordó la problemática de la constitucionalidad o no de una reforma de la Constitución, pero sí claramente lo hizo en el caso Fayt.

Entonces yo me permito, señora presidente, tan solo leer uno de los considerandos y fundamentos del caso Fayt que dice que “La Convención Constituyente se reúne con la finalidad de modificar aquellas cláusulas constitucionales que el Congreso declaró que podían ser reformadas y sobre las que el pueblo de la Nación tuvo oportunidad de pronunciarse al elegir los convencionales y no otras sobre las que no concurren dichos requisitos”. ¿Qué señala esta cuestión? Que nosotros no podemos extralimitarnos en el mandato, doble mandato: el mandato que nos dio el poder preconstituyente que dijo hasta aquí y por esos temas ustedes están comisionados a reformar o no la Constitución de la provincia, y por supuesto el pueblo de la provincia que en función desde nuestra posición, nuestro lugar y nuestra propuesta nos habilitó mediante el sufragio a que vengamos aquí. Estaríamos sí haciendo un concurso de contrabando ideológico -como bien lo señalaba Midón- si incorporamos por la vía de las Disposiciones Transitorias una cuestión que nos fue vedada expresamente por el poder preconstituyente y por supuesto que vamos a recibir de esto la tacha de nulidad del Poder Judicial.

Dijo bien, pero quedó en el tiempo el convencional constituyente Jantus. Refirió el caso Ríos de 1993 cuando impugnó estas disposiciones transitorias en la Constitución Provincial, pero omitió considerar un precedente nuevo y más valioso que es el precedente que señala la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso Fayt, cuando la Convención Constituyente de 1994 incorporó un artículo o disposiciones que no fueron expresamente habilitadas por el poder preconstituyente que era el Congreso. 
Por eso es bueno que aclaremos esta situación, para que entendamos de qué estamos hablando acá, porque podemos llegar a nulificar toda la tarea ímproba de esta Convención y el esfuerzo del pueblo correntino que nos ha llevado a este lugar, para que en el marco estricto de la norma de habilitación reformemos o no la Constitución de la provincia.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Pruyas.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Hay aspectos que están contenidos en la Ley de Declaración de la Necesidad de la Reforma y preceptúan la nulidad de todas las cláusulas que excedan el mandato contenidas en esas leyes, por eso me parece que la redacción que propone el Frente de Todos es absolutamente redundante. Es una cláusula mordaza, ya están especificadas esas indicaciones en las leyes que son las que definen el marco de nuestras competencias. 
Volver a insistir con esto me parece una suerte de ejercicio abusivo nuevamente, y sí creo, sí creo que hay debates que tenemos que darlos pensando a futuro, hay debates que tenemos que darlos poniéndonos por encima de las diferencias y por encima de los enfrentamientos que hemos tenido y es cierto lo que dice el convencional constituyente Jantus, puede surgir que haya temas que merezcan tener inclusión constitucional, que sean temas que nos exijan su tratamiento y que tenemos que tener un mecanismo sin romper los marcos de la competencia que nos fijó la Ley de Declaración de la Necesidad de la Reforma. Tal vez la moción del convencional constituyente Jantus no se hubiera formulado si no nos hubiéramos encontrado con esta cláusula mordaza y redundante del Artículo 39º. 
Por otra parte, les quería decir a los que se preocupan por la legalidad, que han sido cada una de las bancadas de la oposición, cada uno de los que estamos sentados acá, los que hemos trabajado para garantizar la legalidad de esta convocatoria. Hemos trabajado por los temas de los plazos, hemos trabajado para llevar adelante todas y cada una de las cosas conforme los marcos que ha dado Ley de la Declaración de la Necesidad de la Reforma, esa que algunos -especialmente ustedes- no la han cumplido y han sometido cláusulas que eran muy claras, cristalinas como el agua, a interpretaciones de la mayoría. Si en algún momento y de verdad queremos hacer una Constitución que nos proteja a todos, no a los que estamos acá sino a todos los que nos han votado que solamente son la mitad de los correntinos, tenemos que dejar de lado esas prácticas y empezar a buscar realmente los puntos de coincidencia de los temas trascendentes. Quiero decir esto muy claramente porque pareciera ser que esta propuesta pone en riesgo la legalidad de la Constituyente y no es así, en todo caso esto se inicia por una cláusula poco feliz.

Si nosotros no entendemos eso vamos a seguir realizando prácticas como la del lunes pasado, donde la simple decisión de una mayoría circunstancial hizo que se inicien las sesiones sin que tengamos el Reglamento, sin que tengamos quórum y todas esas cosas. Creo que es hora de que se dejen de lado las chicanas y pensar que todos los que estamos acá buscamos un mismo objetivo, que es llevar delante de la mejor manera posible este proceso, y lo mejor posible implica no caer en el abuso de la mayoría y esa es la responsabilidad que tienen ustedes. Nosotros, las minorías, también tenemos responsabilidades: a nosotros, a los del Frente Social para la Victoria, nos hubiera sido más fácil no discutir el Reglamento como quieren algunos y no discutir si los dos tercios eran necesarios o no y que el tema se judicialice.

Cada uno de nosotros tenemos nuestras responsabilidades: señores, hagámonos cargo y avancemos. Y otro es el tema de la cláusula del Artículo 39º que propone el Frente de Todos, es manifiestamente inconducente porque ya hay funciones contenidas en la Ley de Declaración de la Necesidad de la Reforma.
SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: si hay algo que lamento es no tener la convicción, la erudición que pueden haber tenido el doctor Abraham Ricer, el doctor Porfirio Aquino, cuando convencieron a los constituyentes de 1993 para, en una Convención bien cerrada para temas específicos como fue la exclusión del Colegio Electoral, incluir temas que nada tenían que ver en relación con los puntos habilitados por el poder preconstituido, tales -reitero-como la política hídrica, como la política de defensa de los recursos naturales, como la institución del amparo, que tuvieron acogida en nuestros tribunales, en el Superior Tribunal y en la Corte Suprema, temas que no estaban habilitados. Sin embargo, la urgencia del momento y la defensa del patrimonio de Corrientes impulsaron a esos señores constituyentes a sancionar normas transitorias para defender nuestro patrimonio.

Recuerdo también a aquellos que no conocen todos los casos que la Corte Suprema de Justicia en el fallo Ortiz Almonacid casualmente reconoció el valor de las Disposiciones Transitorias para impedirle al candidato Menem su tercera reelección, porque estaba prohibida en las normas transitorias. Es decir que la Corte Suprema también reconoce el valor de las Disposiciones Transitorias cuando, en casos como estos, justifican su inclusión. 
Entonces, señores convencionales constituyentes, quisiera reiterar, ojala no se dé acá la mayoría automática y que la gente vote convencida de que estamos cortándonos las manos y tal vez la mejor disposición que podamos tener es que el Frente de Todos retire este artículo y quede librado después si tenemos competencia o no para introducir normas transitorias y no nos cortemos las manos. Nada más señora presidente.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SR. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: todos las personas racionales -y más si son del Derecho- sabemos que el error no sienta jurisprudencia. Todos sabemos que los hombres y las instituciones pueden caer en errores o equívocos, por eso está -por supuesto- la posibilidad de poder revisar nuestro comportamiento, y vaya si no lo hizo la Corte con esos presupuestos.

Pero también quiero señalar que una cosa son las normas transitorias en el marco de los poderes de los poderes implícitos que tiene un cuerpo, establecer los alcances, interpretar alguna disposición que regula o instrumenta, y otra cosa bien distinta es incorporar fuera del marco de habilitación temas que no fueron sometidos a la sociedad. Entonces esta es una cuestión central para nosotros, porque vamos a incurrir en una nulidad. Sólo quiero señalar y leer lo que establece claramente el Artículo 178º de nuestra Constitución, que dice lo siguiente: “Para la reforma parcial, aparte de la declaración, la Legislatura determinará los artículos, capítulos, partes e institutos de la Constitución que se someterán para su reforma a la Convención, la que debe limitarse a esos puntos en su cometido”.

Entonces, está claramente indicándonos el poder preconstituyente y en base a eso fuimos a las urnas, y en base a eso requerimos el concurso de la soberanía popular para que elijan a los representantes a la Convención Constituyente, y les quiero significar que el abuso desnaturaliza las conquistas, no vaya a ser que por creernos los tutores morales de la sociedad incorporemos cosas que no nos fueron habilitados, ni por el poder preconstituyente ni por la ciudadanía que nos habilitó. Esto no va a generar en la sociedad sino un marcado abuso a su confianza que ya en forma menguada la depositó mediante un contrato electoral a las distintas expresiones para que vengamos acá a elaborar ese cometido.

Por lo tanto, señora presidente, quiero dejar en claro esta cuestión: no sólo vamos a incurrir en un equívoco y en un abuso, sino que vamos a incurrir en una ilicitud, y no tiene nada que ver el reconocimiento de la Corte a las Disposiciones Transitorias que regulaban el funcionamiento de un instituto como el de la Presidencia de la Nación. ¿Qué tiene que ver esto con incorporar otros temas? Por eso es la clara disposición del Artículo 39º, para que no caigamos en errores ni equívocos porque también sería un abuso. 
Este poder constituyente además de ser derivado es secundario. Acá tenemos claramente un mandato, no solamente de la voluntad popular sino también desde la norma de habilitación que viene desde la misma Constitución que venimos a reformar. Entonces, no solamente que nos avala la interpretación funcional de la reforma de la Constitución, tal como está plasmada en el texto actual, sino que también nos avala la jurisprudencia más clara de nuestro principal tribunal del país.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Sonia López.

SRA. LÓPEZ.- Señores convencionales constituyentes, hemos derivado en un debate que evidentemente nos retrotrae a situaciones pasadas. 
Con referencia a que si la preocupación ante propuesta del convencional constituyente Jantus es sobre la legalidad, quiero ratificar que el Artículo 8º de la ley que declara la necesidad de la reforma, Ley 5.692, no se ha cumplido por parte de esta mayoría automática. Es un artículo que fija un plazo perentorio, así que la legalidad de esta Convención no depende de lo que está proponiendo el convencional constituyente Jantus ni los otros convencionales constituyentes que han apoyado esa idea sino depende de que tomemos seriamente los plazos y la organización de esta Convención.

Quiero decir también, refiriéndome a la norma habilitante, que son las dos leyes, la primera que declara la necesidad de la reforma y la segunda, la ampliatoria, que inexorablemente vamos a tener que abrir la puerta a institutos indeterminados, porque aquí en la ley de ampliatoria e inclusive en algunos institutos propuestos en la ley que declara la necesidad de la reforma hemos titulado institutos sin que se conozcan en los antecedentes constitucionales de nuestros derechos.

Hemos planteado, por dar un solo ejemplo, Ordenamiento Territorial por Reordenamiento Territorial. En la parte de Reordenamiento Territorial, diversos bloques han interpretado diversidad de institutos y diversidad de derechos a consagrar en ordenamiento territorial y así lo ha interpretado la ciudadanía que ha votado por la diversidad de programas para la reforma parcial de la Constitución.

Si en todo caso, si la preocupación del bloque mayoritario era no dar demasiada apertura o fijar claramente los alcances de esta reforma, debió redactarse de otra manera, tanto la ley que declara la necesidad de la reforma como la que la amplía aún más, la segunda. La que amplía incorpora una cantidad de títulos a introducir en la Constitución de la Provincia que sólo tienen una frase, una palabra, dos palabras y que eso va a depender de la interpretación del bloque mayoritario, que puede ser circunstancial o puede tratarse del bloque de la mayoría automática.

Entonces, de ninguna manera ningún antecedente anterior niega la posibilidad que plantea el convencional constituyente Jantus. Por el contrario, si de doctrina vamos a hablar, es abundante la doctrina constitucionalista tanto de nuestro país como la internacional que da cuenta que el poder constituyente está por encima de todos los poderes constituidos, no está por debajo como se ha planteado acá.

El poder constituyente es soberano, es soberano pero está sujeto a las condiciones de las leyes y de las normas habilitantes que convoca a su constitución como poder constituyente. ¿Esto qué significa? Significa que las normas habilitantes deben ser concretas y no sujetas a doble, triple o cuádruple interpretación. 
Este no es el caso de la primera ley, la que establece la necesidad de la reforma, que es la Ley 5.692 y tampoco es el caso de la Ley 5.765, que -reitero- enumera una cantidad de institutos o de títulos que reflejan la posibilidad de programas, como por ejemplo el Pacto Correntino de Crecimiento. ¿Algún convencional constituyente aquí, fuera del Frente de Todos, recibió un texto que nos indique a qué se refiere con el Pacto Correntino de Crecimiento? Yo no recibí nada, mi partido no recibió nada, ningún bloque recibió nada, y el correntino que fue a votar fue a votar por eso, por un título, Pacto Correntino de Crecimiento, y eso te abre una cantidad de puertas para introducir, en este caso como norma transitoria, a la Constitución.

Entonces, no sé por qué le agarra la preocupación por la legalidad a esta mayoría automática cuando, en el momento de dictar esas normas, han querido sustanciar esta ambigüedad. Entonces, es totalmente aceptable que se retire este artículo, que se apruebe la propuesta del convencional constituyente Jantus, y en todo caso cuando nos preocupemos por la legalidad cumplamos lo que sí está taxativo en la ley, como es el Artículo 8º de la ley que declara la necesidad de la reforma.

SR. ROLDÁN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán.

SR. ROLDÁN.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: realmente lo que yo veo acá es que sí existe una oposición automática, porque la oposición por la oposición misma y sin ninguna razón realmente desmerece el debate y desmerece la discusión, porque nos estamos ocupando de cosas que son obvias, cosas que favorecen al funcionamiento de esta Convención, que hacen fundamentalmente a resaltar conceptos y teorías en cuestión de procesos de reforma constitucional que no son de ahora sino que tienen -a ver si saco la cuenta- más de 300 años y que en tal sentido se viene renuentemente aplicando a lo largo y a lo ancho no sólo de nuestro país sino del mundo.

Entrar a debatir el concepto de soberanía y decir que el concepto de soberanía implica la posibilidad de limitación de un poder es realmente no saber lo que se define como poder soberano. El poder o es soberano o es un poder limitado.

En el caso nuestro, esta Convención Constituyente no es una Convención soberana. Como muy bien se dijo acá, éste es un poder constituyente derivado y a su vez secundario, porque tenemos como primer limitante la Constitución Nacional, y como segunda limitante la Ley de Declaración de Necesidad de la Reforma, a la cual necesariamente nos debemos ajustar bajo la posibilidad de ser sancionado como nulo todo aquello que fuera sancionado más allá de lo que nos ha indicado el poder preconstituyente que es la Legislatura de nuestra querida provincia.

Creo que fundamentalmente lo que tenemos que tratar en cuanto al debate, al funcionamiento de nuestra Convención, es de apuntalar y señalar todas aquellas cuestiones que son realmente importantes y que redundan en beneficio del debate, de lo que va a ser la futura reforma de nuestra Constitución, y no entrar en una discusión que no tiene ningún sentido y tratar de sacar alguna ventaja o crear algún problema con respecto a la redacción de tal o cual artículo.

Yo creo que la indicación que se hace de estas dos leyes es fundamentalmente como un recordatorio a todos nosotros de cuál es nuestra obligación en cuestión de las facultades que nos ha otorgado el titular del poder constituyente, que es el pueblo de nuestra provincia. Nada más.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sólo para hacer una breve aclaración, tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Otra vez caemos en anticipar discusiones. Coincido plenamente con lo que plantea el convencional constituyente Jantus, en el tintero de la convocatoria han quedado muchos temas.

Las primeras iniciativas empezaron en el 2001, hubo un montón de proyectos, hubo consejos participativos y el trámite parlamentario hizo que fueran muchas cosas las que la sociedad civil nos reclamaba fueran quedando y solamente llegáramos a tener la aprobación de lo que todos sabemos fue la Ley de Declaración de la Necesidad de la Reforma. Eso no fija un marco de referencia, eso no fija un marco de competencia. 
Cierto es que si pudiéramos superar este intríngulis de enfrentamientos también encontríamos la necesidad de acudir a esas medidas para incluir otros temas, que no fueron incluidos no porque la gente no quiso sino porque en el trámite parlamentario hubo miedo, como con la revocatoria de los mandatos. Me acuerdo que varios legisladores no incluyeron la revocatoria de los mandatos porque dijeron tenemos miedo que nos alcance a nosotros. Pero la gente sin dudas quería estos temas.

No digo que no vamos a discutir, sino que a lo largo de los cuatro o cinco años que llevó el debate de este proceso de reforma que estamos hoy llevando adelante hubieron muchos temas, algunos pueden ser encuadrados claramente en esta disposición, y otros que habrán de dar discusiones. 
Lo que sí es manifiestamente improcedente es este Artículo 39º, porque la limitación al exceso de las facultades de la Convención Constituyente está contenida en la ley, cuando establece que van a ser nulas de nulidad absoluta todas las cláusulas que tengan exceso con relación a las autorizaciones que se dieron. Eso por un lado. También debemos ver si algún día futuro este Cuerpo pueda trabajar abriendo nuestros corazones y nuestra inteligencia y encontramos la unanimidad, porque se lo debemos al pueblo de Corrientes. La falta de legitimidad de nuestros mandatos viene no sólo de ese 50% que no nos votó: la falta de legitimidad viene cuando nos enteramos que no somos capaces de construir esos consensos que representen a la mayoría, no por votación, consenso que haga que la gente se sienta orgullosa de lo que nosotros estamos haciendo.

Lo que el convencional constituyente Jantus propone necesita de esa madurez que hoy todavía no tenemos. Por eso planteo que se elimine este artículo que es redundante, el Reglamento contiene una cláusula que está muy clara en la ley de convocatoria, y sí decirles que acá por ahí se ha cometido un error, y el error no puede sentar jurisprudencia.

Yo creo que se tiene que tener en cuenta lo que pasó en 1993, creo que los que trabajaron en aquel momento pudieron dar un paso más allá de los enfrentamientos álgidos que hubieron en ese momento, porque todos recordarán la situación que se vivía en aquel momento en la Provincia de Corrientes, con enfrentamientos y personas en el Chaco en un hotel, una situación muy confusa. Sin embargo, en esa Convención Constituyente se pudo superar esas divergencias y esos enfrentamientos e ir más allá del temario propuesto. Evidentemente, hoy no estamos en esa situación. 
Vuelvo a decir: no se trató de un error, se trató de un clima político que se había construido por encima de las coyunturas particulares. Finalmente, quiero decir que hay que tener la grandeza de aceptar que lo que ayer se sostuvo como minoría también debemos sostenerlo cuando hoy se es mayoría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Les solicito a los convencionales constituyentes que se limiten en el tiempo de sus exposiciones, porque de los contrario no vamos a terminar hoy. Recién estamos en el Artículo 39º y son cien y pico de artículos.

Yo les voy a dar la palabra, señores constituyentes pero, por favor, sean más concisos, precisos y claros en sus intervenciones.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente. 
-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Aquino y Colombi.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.
SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente, quiero expresar la posición del Partido Liberal con respecto a este artículo: nosotros nos estamos ciñendo estrictamente a lo que fue aprobado por la Ley de Necesidad de la Reforma, tanto en la primera como en la última ley, y adhiero en un todo a lo establecido en este proyecto. Somos respetuosos en el sentido de que el poder constituyente estableció claramente los articulados por los que se debía actuar y opinar al respecto.

Esta es nuestra posición, creo que no hay que hacer abuso de esta facultad, ya que se podría llegar a interpretar que la Convención es soberana y con eso podemos dejar abierto el camino para poder interpretar y disponer de todo lo que se crea es beneficioso o conveniente aprovechando la oportunidad. Es lógico sin embargo que se quiera aprovechar para traer y hacer posible todo aquello que no fue señalado, pero que se tenga presente que la actividad legislativa previó y dio un tiempo más que suficiente para que todos quienes querían opinar y participar en cuanto a lo que hace a la reforma lo hicieran en tiempo y forma. 
Por eso lo hacemos en la sana intención de no tener justamente que estar planteando esto de cláusulas transitorias que abren instancias quizás que no son las que están contenidas ni autorizadas en esta Constituyente. Por eso esta es la posición del bloque del Partido Liberal, que es estricto cumplidor del Artículo 39º en cuanto a las cuestiones que están establecidas para los temas que se deben tratar.

SR. DÍAZ.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Gracias, señora presidente.

Señores convencionales constituyentes: creo y agradezco al convencional constituyente Jantus haber expuesto estas disidencias en el Artículo 39º, porque indefectiblemente nos está enmarcando la temática de esta Convención y la interpretación de los que legalmente, legítimamente estamos acá sentados en nombre del sector de la sociedad que representamos. 
Lógicamente a mí me tocó -como a otros legisladores que están acá- tratar y aprobar la Ley 5.692 y la ampliatoria 5.765. Pero quiero retrotraerme a una palabra muy usada en ese tiempo y posteriormente usada en el Frente de Todos en su conformación: consenso. Consenso. Si recurrimos al diccionario de la Real Academia Española, ¿qué significa el tan mentado consenso? No es más que ponerse de acuerdo un grupo de personas, un sector de la sociedad, un grupo de políticos o un grupo de instituciones. En este sentido la ley fue el consenso de un grupo de dirigentes políticos.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. DÍAZ.- Nuestra interpretación, como creemos usar el sentido común y no el sentido pretoriano del cuidar que no haya abuso en la interpretación de la ley, es que es necesario como dirigentes políticos buscar el consenso con la sociedad, con la gente, con el pueblo. El pueblo, es cierto, tiene muchas cosas que plantearnos y plantearse. Tiene muchas cosas, y lo hemos dejado afuera, por eso creo que es conveniente entonces ponernos de acuerdo buscando el consenso. ¿Por qué si la Cámara de Diputados y la de Senadores en su momento hicieron un consenso para plantear esta reforma, por qué no somos capaces nosotros de plantear un consenso, pero consensuando con la necesidad de la gente y de la provincia? Es necesario que pensemos afincados a nuestros íntimos principios y no en esquemas rígidos de estructuras partidarias, no en el juego de mayorías y minorías, no en el toma y daca en algún sentido.

Por eso acompaño la moción del convencional constituyente Jantus, o caso contrario que saquemos la mordaza, que nos saquemos los esquemas rígidos y que eliminemos este Artículo 39º. Gracias, señora presidente.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Aquino y Colombi.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Galantini.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Quiero señalar con claridad que lo que nos propone el convencional constituyente Díaz es clara, lisa y llanamente una ilegalidad, nos propone una ilicitud. Esto está prohibido por la Constitución Provincial en el Artículo 178º, porque es claramente la incorporación de temas no habilitados, lo ha dicho la Corte en un fallo posterior, y también con esto creo que estamos hablando y cerrando un debate. 
La reforma de la Constitución se viene debatiendo en la sociedad durante casi diez años. Tuvimos oportunidad de discutir y encontrarnos con otros temas, con otros institutos y llegó la hora de que el poder preconstituyente -mediante sus dos Cámaras- habilitara el temario. Hubo temas que habilitó y hubo temas que no habilitó, y en esto quiero ser claro y categórico porque nosotros no tenemos doble moral, no practicamos dos políticas, y venimos acá con algunas ponencias por que hace cuatro o cinco meses atrás se le negaba a la sociedad correntina de incorporar y tratar de producir cambios sustanciales en el régimen electoral y hubo un sector que no quiso. Entonces a estas cosas las quiero dejar absolutamente claro. Hubo también un sector que impugnó reiteradas veces el proceso de conformación de la voluntad constituyente. ¿Qué es sino impugnar la conformación de la voluntad constituyente cuando se le trató de vedar a la sociedad correntina de un espacio importantísimo en la norma de habilitación producida por la ampliación de la necesidad de la reforma? 
Entonces, esto tiene que quedar claro, no practicamos doble moral, no practicamos dos políticas y como somos una sola y misma cosa actuando como funcionarios y como ciudadanos venimos a mirar a los ojos acá a todos, diciendo que algunos que fueron legisladores y que tuvieron oportunidad de ampliar, de ensanchar las bases de la reforma hoy, hoy, tardíamente pretenden hacerlo pero a expensas de la legalidad de la actuación que vamos a tener como Cuerpo. Nada más, señora presidente.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Sonia López.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente. 
-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Quiero simplemente referirme a algunas cosas. 
Lamento que algunos convencionales constituyentes no me hayan escuchado, porque comencé mi exposición casualmente leyendo el Artículo 178º y fijándome en mis propias limitaciones, estableciendo como dice bien el convencional constituyente Sitjá y Balbastro que tenemos un poder preconstituido que nos fijó las normas. Estoy de acuerdo con él, comparto con él, y sé que así es la cosa, pero también digo que pueden haber cuestiones excepcionales que son las que habilitan las Disposiciones Transitorias para cuestiones excepcionales, y por eso digo que -respetando las normas que nos convocaron- simplemente dejemos la posibilidad si se presenta esto de poder analizar la inclusión de un tema específico.

Tomando las palabras del convencional constituyente Luis Niella cuando nos hablaba y decía que venimos aquí en carácter de convencionales constituyentes, a convenir, les digo con sinceridad que lean el artículo. Si ya está en la ley y sacamos esto no pasa nada, no se cambia nada, simplemente queda la posibilidad eventual -de la cual ustedes tienen mayoría- de que si hay un tema que consideramos que es prioridad y es urgente para la provincia poder incluirlo. 
No nos cortemos las manos, simplemente razonen. No actuemos por impulso, los invito a que reflexionen y verán que en absoluto quitamos ningún tipo de limitación a la Convención Constituyente. Los invito, entonces, siguiendo las palabras del padre Luis Niella, a convenir que deroguemos este artículo y que no lo pongamos dentro del texto del Reglamento. Nada más, señora presidente.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti. 
SR. SIMONETTI.- Señora presidente: voy hacer una moción de orden que quizás para algunos le resulte antipática, pero creo que es la oportunidad de concretar en razón de que ya han expuesto en forma suficiente y reiterada sobre este tema algunos convencionales constituyentes, que han hecho uso de la palabra hasta tres, cuatro y cinco veces sobre los mismos argumentos.

Señora presidente: creo que están suficientemente expuestos los argumentos y van a constar en las Actas correspondientes, y creo que tenemos que avanzar en la cuestión. Ya no sé qué más se puede decir sobre este tema. Por eso propongo, como moción de orden, que se cierre el debate y se ponga a consideración. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de orden del convencional constituyente Simonetti.

-La votación resulta afirmativa.

-Piden la palabra varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado… 
-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Sonia López.

SR. ALMIRÓN.- Estaba pidiendo la palabra, señora presidente…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional constituyente: se vota y se aprueba…

-Palabras ininteligibles pronunciadas por los convencionales constituyentes Almirón y Jantus.

-Exhibiendo a los convencionales constituyentes un papel con anotaciones, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Disculpe, señor convencional constituyente: con licencia del Cuerpo, acá está la lista de oradores, que se confeccionó en el orden en que cada uno la pidió.

SR. ALMIRÓN.- Discúlpeme, señora presidente, pero le cedí el uso de la palabra al convencional constituyente Jantus, pero la palabra la había pedido yo antes. 
Quiero simplemente hacer referencia a una cuestión que me parece fundamental en el tema y que me parece importante…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional constituyente Almirón: discúlpeme, pero le reitero que la lista de oradores está acá y no se ha falseado ningún lugar.

-Palabras ininteligibles pronunciadas por la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En la lista de oradores, después del convencional constituyente Simonetti estaba el convencional constituyente Niella.

- Palabras ininteligibles pronunciadas por el convencional constituyente Almirón.

-Hablan simultáneamente los convencionales constituyentes Almirón, Jantus y Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, señores convencionales constituyentes, no dialoguen entre ustedes. Pidan la palabra a la Presidencia.

Les repito que ya se votó la moción de orden del convencional constituyente Simonetti. Él hizo una moción de orden y se votó. Discúlpeme, pero tenemos que avanzar.

- Palabras ininteligibles pronunciadas por el convencional constituyente Almirón.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional constituyente: el que está anotando la lista de oradores es el señor secretario.

SR. ALMIRÓN.- ¡Pero usted vio que yo estaba solicitando la palabra! ¡Si yo pido la palabra y usted se la da a cuatro personas antes, habiendo estado levantando la mano antes, me parece injusto que no me dé la palabra!

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Yo vi sus señas y vi que pedía la palabra, pero no le estoy dando la palabra porque había otros convencionales constituyentes que la habían solicitado antes que usted.

Después del convencional constituyente Simonetti está anotado el convencional constituyente Niella, y después usted…

SR. ALMIRÓN.- ¡Pero me parece injusto que no me dé la palabra!

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si usted hizo un arreglo con el convencional constituyente Jantus…

SR. ALMIRÓN.- ¿Pero qué arreglo? ¡Yo solamente estoy pidiendo la palabra…!

-Palabras ininteligibles pronunciadas por el convencional constituyente Almirón.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional constituyente, le vuelvo a repetir y por última vez: ya se votó la moción de orden y debo proceder en consecuencia.

Pongo a consideración de los señores convencionales constituyentes el Artículo 39º en particular.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 39º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 39º, con 24 votos por la afirmativa.

Vamos a pasar a votar en particular el Artículo 40º… 
-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Vera, Niella, Díaz y Vigay.
-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. ALMIRÓN.- Pido que se deje constancia en Acta que, antes de pasar al Artículo 40º, quería hacer una explicación que me parecía importante y por eso solicitaba la palabra…

-Se tornan ininteligibles las palabras del convencional constituyente Almirón.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene que dirigirse a la Presidencia, y todos tienen derecho de hablar. Algunos han hecho uso y abuso de ese derecho y han hablado tres, cuatro y cinco veces y no dijimos nada…

-Se tornan ininteligibles las palabras del convencional constituyente Almirón.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional constituyente, acá esta el orden de oradores. Yo seguí el orden de la lista de oradores, si usted está en desacuerdo, expréselo pero nadie ha falseado nada.

SRA. ZOLOAGA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Zoloaga.

SRA. ZOLOAGA.- Señora presidente: con respecto al Artículo 40º quiero hacer una moción y pedir que se agregue algo. Cuando dice “La designación de los convencionales que integrarán las comisiones a que se refiere el Artículo 38º estará a cargo del presidente”, yo mociono que se agregue que va a ser designado “a propuesta del bloque”, designado por el presidente pero a propuesta del bloque el convencional constituyente que forme parte de la comisión. Esta es mi propuesta concreta ahí en esa parte del artículo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Disculpe, señora convencional constituyente, ¿puede decir nuevamente cuál es su propuesta? 
SRA. ZOLOAGA.- Sí, en el Artículo 40º se habla de la integración de las comisiones y dice “La designación de los convencionales que integrarán las comisiones a las que se refiere el Artículo 38º estará a cargo del presidente”, yo quiero que se agregue y mociono en tal sentido “a propuesta del bloque”, para que tenga concordancia con los demás incisos. Que el convencional constituyente sea designado por el presidente pero a propuesta del bloque, para que quede claro porque acá el Inciso a) dice “Cada bloque integrará las comisiones”.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- A modo de aclaración, lo que plantea la convencional constituyente está solucionado en el Inciso b), donde dice “En la incorporación de los miembros para cada comisión deberá respetarse el orden de prelación que para cada caso establezcan las respectivas alianzas o partidos en listas especialmente elaboradas y elevadas a la Presidencia con la antelación debida que la misma fije”.

SRA. ZOLOAGA.-…Pero no está claro quién es el que eleva…

-El convencional constituyente Almirón abandona su banca y, dirigiéndose a la Presidencia, dice:

SR. ALMIRÓN.- Tres veces pedí la palabra y no me la dieron. Cuando el señor secretario respete mi derecho al uso de la palabra vuelvo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional constituyente, le pido que se comporte.

-Abandona el recinto el convencional constituyente Almirón.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Disculpe, convencional constituyente Simonetti. Prosiga.

SR. SIMONETTI.- Con la aclaración que expresé precedentemente, si no hay otra propuesta se debería votar.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Vera, Niella, Díaz y Galantini.
SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señor presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Yo creo que la aclaración mocionada por la convencional constituyente Zoloaga es razonable, más allá que es cierto que se completa con el Inciso b). Pero es razonable porque tiene que ver con el derecho a opción que tiene cada convencional constituyente respecto a qué materia se va a dedicar. Es decir, cada bloque seguramente distribuirá sus bancas o sus convencionales constituyentes en las comisiones para las cuales estarán afectados y en el caso de los monobloques habrá que elegir en qué comisión o comisiones se va a participar de acuerdo a lo que haya aprobado. 
Por eso me parece que no está demás aclarar que serán designados por la Presidencia a propuesta del bloque, porque o si no puede quedar como que desde la Presidencia se hace una distribución, más allá de la opinión o de la opción de los convencionales constituyentes. 
SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra y luego el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SRA. FERREYRA.- Sí, es con respecto a este tema. Es claro que el Inciso b) recoge este tema y comparto la preocupación de ustedes, porque la tenemos todos. Cada bloque establecerá quiénes lo van a representar en cada comisión, y en el caso de lo monobloques el orden de prelación lo establece el propio bloque, ni siquiera la presidencia puede establecer el orden de prelación. 
Por eso, me parece que las preocupaciones que plantean están explícitamente contenidas en este inciso.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Vigay.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- En el mismo sentido que expresó la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a poner en consideración del Cuerpo el Artículo 40º. 
-Dirigiéndose a los convencionales constituyentes, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No bajen tan rápido las manos convencionales constituyentes, porque los secretarios son un poco lentos para contar.

-Risas entre los presentes.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 40º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 40º, con 35 votos a favor.

Se encuentra ahora a consideración del Cuerpo el Artículo 41º y el Artículo 42º.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 41º y 42º. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 41º y 42º.

Consideramos ahora el Artículo 43º.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente, en el Artículo 43º -referente al quórum- se expresa: ”Las Comisiones para funcionar necesitarán de la presencia de la mayoría de sus miembros, pero en minoría podrán estudiar asuntos, sin adoptar resolución definitiva o despacho en los temas considerados”. Este es el texto. Nosotros sugerimos redactarlo de la siguiente manera: “Las comisiones para funcionar necesitarán de la presencia de la mayoría de sus miembros…”, hasta ahí lo señalado, y agregamos: “Si las opiniones se encontraren divididas, cada una de las partes tendrá derecho a presentar su dictamen a la Convención y sostenerlo en la discusión”, como una manera de que, ante la ausencia de quórum, se pueda permitir de cualquier manera el disenso, y así contar cada uno de los presentes en función de la representatividad que tiene un dictamen para ser motivo de debate en el ámbito de la Convención Constituyente.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente, pido la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente, esa es una inquietud importante, pero en primer lugar esto quiere decir que está referido al quórum del funcionamiento de la comisión, el otro está referido a la posibilidad de emitir despacho. Pero esa posibilidad de emitir despacho ya está en el Artículo 55º, en el 56º y en el 59º, donde claramente expresa el carácter de despacho de mayoría y de minoría, no sólo que puedan producir en la comisión sino que también lo puedan sostener en el plenario.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Para funcionar necesitarán de la presencia de la mayoría de sus miembros, razón por la que está obligada la comisión a contar -para este caso- a propuesta de 9 miembros tener mínimo 5. En su defecto, de no haber 5, sesionan 4 y queda inhibida la comisión de funcionar, de opinar o hacer despacho por la presencia del quórum. Esto inhibe la oportunidad de llevar adelante lo del Artículo 55º que menciona el convencional constituyente Simonetti.

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Abonando lo que dice el convencional constituyente Sitjá y Balbastro, si se lograra el quórum que solicita la primera parte de este artículo, una vez logrado el despacho de mayoría, desaparecido el quórum las minorías no podrían tener el despacho que se consagra en el Artículo 55º. Es decir que tienen que ser complementario y no cercenar la posibilidad de las minorías del despacho.

-Al observar que el convencional constituyente Simonetti y la convencional constituyente Ferreyra solicitan simultáneamente el uso de la palabra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti y después la convencional constituyente Ferreyra. Levantaron los dos juntamente la mano.

-El convencional constituyente Simonetti cede el uso de la palabra a la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Pero justamente este tema había sido objeto de propuesta por parte de nuestro Reglamento, el del Bloque del Frente Social para la Victoria, donde se establecía incluso la posibilidad de emitir un dictamen sin el quórum correspondiente al Artículo … bueno 58º era en el nuestro, 43º en este.

En el trabajo hemos visto dos cosas: los derechos de las minorías se garantizaron cuando se establecieron determinadas modificaciones que evitaban que los despachos de minoría tengan que pasar y recurrir a una suerte de mayoría en otro lado. Es decir, que por ese lado nos damos por satisfechos por cuanto las posiciones de las minorías van a llegar al recinto.

Entonces, este otro tipo de medidas resultaban redundantes en este esquema, tenían sentido en un esquema donde, por ahí sí estaba más complicado emitir los despachos. Por eso, vuelvo a decir: esta fue una propuesta original que con los cambios que se dieron en el Reglamento no son necesarias, y en todo caso sí era un problema de responsabilidad política de los que tienen la mayoría en las comisiones y de todos los miembros de las comisiones de poder asistir. Son tan cortos los tiempos que tenemos que no se puede dar la hipótesis que se da en el trabajo legislativo de inasistencias reiteradas para evitar sacar dictámenes. Así que por esas razones es que hemos acompañado y adherido a la propuesta tal como estaba en el proyecto del Frente de Todos.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Canteloro y Zoloaga.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Braillard Poccard.

-Dirigiéndose al convencional constituyente Simonetti dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Simonetti, ¿no va agregar nada?

SR. SIMONETTI.- No, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a poner en consideración del Cuerpo…

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente ¿me permite…? 
-Asentimiento de la señora presidente Meabe.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Quiero simplemente, porque pareciera que de la manera como lo expresó la convencional constituyente Ferreyra, comprende la representación de la minoría. Seguramente al término de la redacción del proyecto dice “En minoría podrán estudiar asuntos sin adoptar resoluciones definitivas o despacho del tema considerado”, razón por la que mal podrán participar teniendo las posibilidades de un despacho para su análisis en el recinto. Será simplemente una intervención a motu proprio de presentarse señalando lo que fue en su oportunidad lo que nadie registró como un hecho administrativo. Se va a transformar en administrativo cuando lo haga en el acto mismo donde se está desarrollando la Convención Constituyente, con el tema en particular. 
Por eso acá estamos preservando ese acto, le estamos dando pruebas de que verdaderamente la minoría tenga la oportunidad de preservar su exposición de motivos a los efectos de llevarlo al recinto como un hecho para poder señalarlo en el debate.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo en consideración de los convencionales constituyentes el Artículo 43º en particular.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 43º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 43º, con 30 votos por la afirmativa. 
A continuación pongo en consideración de los convencionales constituyentes el Artículo 44º...

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Hubo una modificación a este artículo y no tengo nada que agradecer los agregados que se hicieron. ¿Qué agregados se hicieron? Que los constituyentes podemos enviar a nuestros asesores a las reuniones de comisión, escuchar, y si tienen opinión mandarla por escrito. Estimo que no está en el ánimo del bloque mayoritario cercenar la presencia de personas a las reuniones de comisión, así que cualquiera puede ir a las reuniones de comisión. En segundo lugar, se me ocurre que también van a receptar las inquietudes que vengan de afuera, por escrito.

Lo que nosotros pedimos es que -en el caso de los bloques que no tenemos integrantes en todas las comisiones- nuestros asesores puedan participar con voz pero sin voto, con el objeto de defender exclusivamente la propuesta que hacemos nosotros como tales, porque no vamos a estar presentes, porque vamos estar seguramente trabajando en otra comisión. De allí es que les pido que, volviendo a hablar del tema de convenir, nos permitan a los bloques minoritarios, a los que somos uno solo, que nuestros asesores puedan participar con voz, nada más, en los temas que se refieren a la defensa, al alegato referido a la propuesta de nuestro bloque, tal como está redactado en el proyecto que presentamos y que reitero en este caso y que dice lo siguiente: “En las reuniones de comisión tendrán voz los señores convencionales y los señores asesores debidamente autorizados para representarlos por los convencionales del bloque que no tengan representantes en esa comisión, y de los convencionales que la integran y que por razones físicas no puedan asistir a dicha comisión, a razón de un asesor por bloque, lo que puede variar según lo autorice el convencional representado por los intereses del tema a tratar”. 
Creo que con esto estamos permitiendo una mayor contribución al debate, un mejor esclarecimiento de nuestras ideas y -en definitiva- una mejor participación de todos. Nada más, señora presidente.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Canteloro.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Entiendo la inquietud del pedido, pero la verdad es que es materialmente imposible. Y no sólo materialmente imposible, no se puede habilitar a que los asesores vayan y ejerzan la representación del convencional constituyente. El que tiene la investidura, quien ha sido votado por el pueblo, es el convencional constituyente y aún siendo asesores de mucha confianza no se puede presumir que las posiciones vayan a ser tal cual las que el convencional constituyente hubiera estimado corresponder.

Por eso, cuando dé su opinión el convencional constituyente, que se la pueda llevar por escrito y la propia comisión garantice la voz y la opinión del convencional constituyente que éste represente. No es lo mismo lo declarado por el asesor, porque este fue el sentido y que existe en todo momento la posibilidad de emitir opinión por parte de cada convencional constituyente.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Zoloaga.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el Artículo 44º en particular.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 44º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 44º con 34 votos por la afirmativa.

Consideraremos ahora el Artículo 45º.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: compartimos casi todo el texto, pero no el último párrafo que también corresponde a la Comisión de Redacción: “Los despachos transitorios, con excepción de las referidas al Pacto Correntino de Crecimiento”. Todas las Disposiciones Transitorias que sean correspondientes con cada uno de los temas tienen que ser analizadas por la comisión que está tratando el tema y no sólo el caso del Pacto Correntino de Crecimiento. Nos parece que simplemente tendríamos que eliminar ese párrafo que es patrimonio de la Comisión de Redacción, sino que las Disposiciones Transitorias son patrimonio de la comisión de trabajo que esté tratando sobre el asunto sobre el cual estas disposiciones serán transitorias del esquema principal que se apruebe.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Quiero sencillamente, señora presidente, aclarar por qué está la Comisión de Redacción: lógicamente es la que resume todos los dictámenes de la comisiones temáticas y de las comisiones permanentes, reúne todo y canaliza a través de los proyectos de Disposiciones Transitorias que pueden presentar los propios convencionales.

Canaliza la elaboración referida a las disposiciones de fondo, a reformas de fondo, que adoptan las distintas comisiones permanentes, cada etapa de las comisiones permanentes. Entonces esta elaboración también permite, primero, los proyectos que puedan presentar los convencionales, pero está poniendo en la cabeza de una comisión que es la que resume la recepción de todos los proyectos las declaraciones de estas disposiciones transitorias. Este es el sentido de la cuestión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el Artículo 45º en particular.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 45º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 45º, con 36 votos por la afirmativa.

Corresponde someter a votación el Artículo 46º.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 46º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 46º con 31 votos por la afirmativa.

Consideraremos el Artículo 47º en particular.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Simplemente para que conste la disidencia del Frente Social para la Victoria con respecto de las Disposiciones Transitorias, porque era la posición que nosotros planteábamos, que era la necesidad que se desdoblen los temas. Simplemente para no volver a discutirlo pedimos que conste esta disidencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, convencional constituyente Ferreyra.

En consideración del Cuerpo el Artículo 47º en particular.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 47º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 47º con 25 votos por la afirmativa. En disidencia el Frente Social para la Victoria.

En consideración del Cuerpo el Artículo 48º en particular.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 48º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 48º con 31 votos por la afirmativa.

Continuamos con la consideración en particular del Artículo 49º.

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Señora presidente: cuando dice “declaración de dominio público en las reservas del Iberá…”, debe decir “declaración de dominio público de las tierras públicas en las reservas del Iberá…”, porque con esta expresión se declaran de dominio público tierras privadas ubicadas en las reservas del Iberá…

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: en realidad lo que hace este Reglamento es establecer la competencia en función de lo autorizado por dos leyes. Esto no significa que las comisiones vayan a hacer efectivamente esto, que puede ser aceptado o no, pero de todos modos se cometería una ilegalidad y en el mejor caso que fuera una ilegalidad en el momento que se sancione la norma, pero no antes. Acá simplemente está girando la competencia de función de una ley ya votada.

SITJÁ Y BALBASTRO.-…Es un error legal…

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Esto es un error que se ha dado al dictarse la ley de convocatoria, pero si los fundamentos están expresados tal cual entonces seguimos incurriendo en el error cuando tenemos que ponerlo realmente donde corresponde y no esta expresión que se ha hecho, que va en contra de la Constitución Provincial, va en contra de la Constitución Nacional…

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Es para aclarar solamente, señora presidente, que no se trata de un error, se trata de una posición política y que en todo caso no está de acuerdo la convencional constituyente Rolón Soto, pero la ley declara eso, se toma la ley que habilita la reforma. En todo caso, discutiremos qué es lo adecuado y la legislación después se deberá adecuar a lo que dice la Constitución de la provincia. 
No podemos empezar a decir qué es legal y qué no es legal porque la Constitución de la provincia es la base de todo el ordenamiento jurídico y justamente estamos por discutir eso porque hay un problema grave y que es un tema estratégico para el futuro de la provincia. No es un error, es una decisión política de los que sancionaron la ley, así que no hay nada que corregir.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Algunos de los que estuvimos trabajando en el tema del Iberá hemos tenido este tipo de discusiones con los sectores que están principalmente involucrados, pero debo decir que en todo caso en su momento, cuando elaboremos el proyecto, cotejaremos lo que cada bloque piensa sobre esto. Tenemos que atenernos a lo que establece la Ley de Declaración de la Necesidad de la Reforma. No podemos andar modificando y, aparte, nos vamos a encontrar con que en cada artículo en que tengamos una interpretación vamos a estar modificando.

Acá lo que se hizo fue distribuir los temas que estaban en las Leyes de Declaración de Necesidad de la Reforma y asignarle a cada comisión la competencia para tratar lo que designó la ley previa. No podemos aún modificar eso. Cada uno después presentará su posición.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente: por lo menos tenemos la tranquilidad de que la convencional constituyente Ferreyra comparte y coincide con nosotros en cuanto a que hay un error en la redacción de la ley. En el espíritu ni en el ánimo del dictado de la misma jamás estuvo el someter o declarar de derecho público lo privado en los Esteros del Iberá.

Por eso hacemos la salvedad, para dejar perfectamente esclarecido este acto, que de hecho fue utilizado de manera errónea durante todo el desarrollo de la campaña, confundiendo y trayendo una preocupación innecesaria en muchas personas que son propietarias.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Viudes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración de los señores convencionales constituyentes el Artículo 48º.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.-…Nuestro voto es positivo, con la salvedad efectuada…

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 48º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 48º, con 31 votos por la afirmativa. 
Solicita el convencional constituyente Sitjá y Balbastro que la salvedad que efectuara conste en el Acta de la sesión, expresiones que seguramente fueron tomadas por los señores taquígrafos.

A continuación se pone a consideración los Artículos 49º, 50º, 51º, 52º, 53º y 54º, inclusive.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 49º, 50º, 51º, 52º, 53º y 54º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 49º, 50º, 51º, 52º, 53º y 54º, con 30 votos afirmativos.

Pasamos al Artículo 55º…

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Simplemente, para sugerir una pequeña modificación en el plazo, ya que habla de 20 días. Que sean 21, para que sea realmente un plazo semanal y por las dudas que caiga un día que no sea hábil, porque si son 21 días estamos seguros que va a caer un día hábil. 
Nada más que eso, señora presidente.

SR. ZAFFARONI.- Pido la palabra, señor presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- El tema es que el día número 20 cae 1 de mayo, o sea que de hecho -pudiendo las comisiones emitir despachos los días jueves y viernes, como ya fue aprobado- van a ser 17 días en la práctica. Al extender al día 21, se estaría habilitando el día martes 2 de mayo, que es un día sándwich aparte porque creo que el día 3 de mayo va a ser feriado. 
En todo caso habría que reconsiderar la moción de que los despachos se emiten los días jueves y viernes y permitir además que se dicten los despachos de las comisiones el último día hábil del período de 20 días que está habilitado para el tratamiento.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Aquino Britos.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Viudes.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Es lógico lo que dicen los señores convencionales constituyentes, así como se puede poner 21 se puede poner 19, porque el sentido de esto es que después vamos a tener 40 días para una tarea realmente intensa, cual es el trámite de redactar todos los despachos para someterlos al plenario, que de acuerdo a los antecedentes de otras Convenciones Constituyentes que estuvimos viendo los debates son larguísimos y permanentes.

Entonces, por ahí parece una cuestión menor modificar esto. Si el día cae el 1 de mayo, estemos presentes o pongamos un día antes o después, pero me parece -reitero- que no podemos achicar mucho el tiempo de trabajo, sobre todo con posterioridad al despacho de las comisiones.

Pero también quiero decir, con respeto a la inquietud del convencional constituyente Zaffaroni, que habíamos previsto en el Artículo 59º que las comisiones despacharán los jueves o viernes … perdón, no es ese el artículo…

-El convencional constituyente Simonetti procede a buscar entre los papeles sobre su banca.

SR. SIMONETTI.- Eso está en uno de los artículos que ya aprobamos, y dice que las comisiones por unanimidad de sus miembros podrán fijar nuevos días de despacho. Vale decir, podrán fijar incluso hasta el último día. 
La verdad que no sé dónde está, se me perdió…

-El convencional constituyente Simonetti procede a buscar entre los papeles sobre su banca.

SR. SIMONETTI.-…Esto está en el Artículo 44º: “Cada comisión podrá, además, fijar otros días para producir los despachos, previa decisión de la totalidad de sus miembros”.
Por lo que el tema de fijar 21 días, me parece una cuestión menor y quizás es mejor no modificar demasiado, por lo que yo propondría que respetemos la forma en que fue redactado el texto original.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Fagetti.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Aquino Britos.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, convencionales constituyentes, no dialoguen entre ustedes.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Simplemente para aportar: el día 1 de mayo -además de ser feriado- es el día en que se realiza la Asamblea Legislativa, y si bien tendríamos facultades nosotros para resolver esta cuestión, la verdad es que se inicia además el período de sesiones ordinarias del Poder Legislativo, por lo que chocaríamos -digamos- en el funcionamiento de los dos Cuerpos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración de los señores convencionales constituyentes el Artículo 55º, con la modificación de 21 días.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 55º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 55º, con 30 votos por la afirmativa.

Continuamos con el Artículo 56º. 
SR. ROMERO.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Romero.

SR. ROMERO.- Señora presidente: entendemos que en el artículo que está en consideración existe, al terminar el primer párrafo, una sobreabundancia cuando se plantea la necesidad de “…contar con la mayoría de firmas indicadas en el artículo anterior”. La sola mención que en artículo anterior ya están fijadas la cantidad de firmas necesarias para el despacho de mayoría nos convence de que es necesario suprimir esa oración o esa parte de la oración.

No sé si soy claro, pero -si me permite leer- dice: ”La Comisión de Redacción deberá efectuar los despachos parciales sobre los temas dictaminados, ya sean únicos o de mayoría y de minoría si los hubiere, de acuerdo a las facultades y directivas que establece el Artículo 45º del presente”. Proponemos que se suprima la parte de la oración que dice: “…y contar con la mayoría de firmas indicadas en el artículo anterior” porque es una sobreabundancia.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.
SR. SIMONETTI.- Cuando estábamos conversando sobre lo sobreabundante que dijimos en el Artículo 59º habíamos coincidido, pero yo entiendo que esto no es sobreabundante. ¿Por qué? Porque el Artículo 55º se refiere a los despachos generales correspondientes a las comisiones permanentes y el Artículo 56º se refiere a los despachos parciales producidos por la Comisión de Redacción. Consecuentemente le está imponiendo, tanto a los despachos generales de las comisiones permanentes como en este caso, a los despachos parciales de la Comisión de Redacción, la misma mayoría. 
Sí, coincido que la sobreabundancia estaría en el Artículo 59º que ahora vamos a tratar. Así que, yo propongo que se mantenga este texto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la aprobación en particular del Artículo 56º.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 56º. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 56º con 29 votos por la afirmativa.

En consideración los Artículos 57º y 58º en particular.
-Se votan y aprueban en particular los Artículos 57º y 58º. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 57º y 58º, con 34 votos por la afirmativa.

En consideración la aprobación en particular del Artículo 59º.

SR. ROMERO.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Romero.

SR. ROMERO.- Señora presidente: el Artículo 59º tiene el título “Despacho de Mayoría y Minoría”, y lo que buscamos desde este bloque es la mayor claridad posible con respecto a lo relacionado con las características de uno y otro despacho.

Luego del primer párrafo, que termina con la mención de los Artículos 55º y 56º, comienza un párrafo que creemos nosotros debe suprimirse y que es el que dice: “En todos los casos, para que prospere el trámite de un dictamen será necesario contar con las mayorías de firmas indicadas en los Artículos 55º, 56º y 57º del presente”. Porque eso llevaría a la confusión de pedir la misma cantidad de firmas para el despacho de mayoría que para el despacho de minoría. 
Y agregamos, para ser completamente claros sobre el espíritu que entendemos reina en esta Convención y permite que se respete la posibilidad de un despacho de mayoría y de minoría, formulamos la siguiente proposición a continuación: “El despacho de minoría debe contar con la firma de al menos uno de los miembros de la comisión”. Esta es la propuesta que tenemos desde el Frente Social.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: coincido con la eliminación del párrafo porque, efectivamente, aquí sí puede prestarse a una confusión, como que si el requisito de la cantidad de firmas se refiriera a la minoría. Acá sí es redundante porque ya está regulado en los otros artículos. Y coincido también con el agregado que lo único que va a hacer es dejar más claro este artículo. Así que hago mío, digamos, en ese despacho la propuesta del convencional constituyente Romero.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Fagetti.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Fernández.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Para una mejor comprensión de los convencionales constituyentes por Secretaría se dará lectura al Artículo 59º.

SR. SECRETARIO (Matta).- El Artículo 59º quedaría redactado de la siguiente manera:

Artículo 59º - Despachos de mayoría y minoría. Sólo se considerará despacho de la mayoría a aquel que reúna el voto de más de la mitad del total de los miembros de la comisión. Si las opiniones de los miembros de una comisión se encontrasen divididas, la minoría tendrá derecho a presentar y sostener su dictamen en las mismas condiciones y oportunidad que la mayoría, conforme lo regulado en los Artículos 55º y 56º. El despacho de minoría deberá contar con la firma de al menos uno de los miembros de la comisión. Producidos los dictámenes de comisión, serán impresos numerándolos correlativamente en su orden de presentación, antes de ser remitidos a la Comisión de Redacción.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la aprobación en particular del Artículo 59º, con esta modificación.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 59º. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 59º con 30 votos por la afirmativa.

En consideración los Artículos 60º y 61º.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 60º y 61º. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 60º y 61º con 35 votos por la afirmativa.

Continuamos con el Capítulo VIII, de la Presentación de los Proyectos. En consideración los Artículos 62º, 63º y 64º.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 62º, 63º y 64º. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados por unanimidad en particular los Artículos 62º, 63º y 64º.

En consideración el Artículo 65º.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Fernández.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Este artículo establece la forma de la presentación de los proyectos, y dice que se presentará por escrito, firmado por su autor o autores. Leo textualmente: “Los proyectos de reforma de la Constitución Provincial o de resolución no deberán contener los motivos determinantes de sus disposiciones…”. Nosotros creemos que esta cláusula taxativa, prohibiendo que se explique por qué determinados artículos van a ser incluidos a la Constitución de la Provincia, no es bueno. Por eso habíamos propuesto un esquema donde decíamos que “Los proyectos de reforma o resolución podrán ser acompañados por los motivos determinantes de sus disposiciones y será facultad de cada bloque o cada legislador hacer la exposición de los motivos que llevan a la presentación de ese proyecto”. No ponerlo y limitarlo tan tajantemente, la verdad es que, de alguna manera, puede evitar que se sepa, a veces, cuál es el sentido. Incluso en la fundamentación los que trabajan en las comisiones, seguramente, podrán encontrar mucho material para aclarar.

Me parece que se puede arreglar, el convencional constituyente Jantus, si no me acuerdo mal, en su proyecto establecía obligatoriamente, de modo imperativo, tratar la exposición de motivos en cada proyecto. Nos parece que dejando liberado a la voluntad de cada convencional constituyente o de cada bloque, es suficiente. Pero no prohibir esa posibilidad.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Cassani y Maydana.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: yo quería decir que de modo alguno se prohíbe fundamentar los proyectos. Una cosa es fundamentar los proyectos y otra cosa es colocar los fundamentos en el proyecto, que es una cosa diferente.

El proyecto es el articulado y tiene que ser presentado en forma preceptiva, y se lo puede acompañar con todos los fundamentos y con todos los antecedentes que hagan falta. Exacto.

En el artículo siguiente se puede observar que dice “Los proyectos, sus fundamentos o mensajes -en su caso- serán insertados íntegramente en el Diario de Sesiones…”. Esto quiere decir que el proyecto es la parte preceptiva nada más, después están los fundamentos, los antecedentes, y de hecho eso es lo que se traspasa para el tratamiento de esa manera.

Pero acá yo quiero aclarar, -casi se me pasa y quiero hacer un pequeño agregado- que “Todo proyecto se presentará por escrito, firmado por su autor o autores y en soporte magnético”. Ese es el agregado: “y en soporte magnético”, a los efectos de facilitar el trabajo y la publicidad.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Cassani.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- También así es como lo hacemos en la Honorable Cámara de Diputados, convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- En la Honorable Cámara de Senadores también.

-Al observar que los convencionales constituyentes Jantus y Sitjá y Balbastro solicitaban simultáneamente el uso de la palabra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus y luego el convencional constituyente Sitjá Balbastro.

SR. JANTUS.- Señora presidente: con la aclaración del convencional constituyente Simonetti, creo que queda resuelto el problema, pero se me ocurre que no cuesta nada decir que el proyecto puede venir con fundamentación y una parte -tal como dice el proyecto- con el “articulado preceptivo”.

Pero no importa, está aclarado… 
-Dialogan los convencionales constituyentes Simonetti y Jantus.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Almirón.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente: coincido con lo expresado por el convencional constituyente Simonetti, en cuanto al articulado preceptivo y a la fundamentación...

-Palabras ininteligibles pronunciadas por el convencional constituyente Sitjá y Balbastro. 
-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Maydana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo a consideración, entonces...

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente, una consulta: es con relación al artículo que toca el tema de la posibilidad de la participación ciudadana y la oficina que se habilitaría para presentar proyectos los particulares, con sus formalidades, como pusieron el proyecto anterior, pero no sé si está en el actual, que tengo acá en la mano figura o si figura en otro lugar.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Eso fue aprobado dentro del grupo de las…

-Palabras ininteligibles pronunciadas por el convencional constituyente Simonetti.

 SR. SIMONETTI.-…que prevé la creación de una Oficina de Participación Ciudadana, para la recepción de todas las presentaciones de los particulares. Ese es un punto que se está refiriendo a los convencionales constituyentes, la presentación de los proyectos nuestros, que tendrán determinadas formas y serán considerados en su momento.

Las presentaciones de los particulares no serán con todas estas formalidades y, por ello, tendrán que ser analizados, reformados y aprobados o no por esta Convención.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración el Artículo 65º, con el agregado del “soporte magnético”.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 65º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 65º con 34 votos por la afirmativa. 
En consideración en particular los Artículos 66º y 67º.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 66º y 67º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 66º y 67º con 34 votos por la afirmativa.

Pasamos a considerar el Capítulo IX, De las Mociones. Artículo 68º. 
SR. RUBÍN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Señora presidente: el Capítulo IX, De las Mociones, es un Capítulo de forma, por lo que si no hay oposición solicito que se ponga a consideración en bloque todos sus artículos.

-Asentimiento general. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se trata de los Artículos 68º al 77º inclusive. Hay una moción del convencional constituyente Rubín de aprobar todo el Capítulo IX.
-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración la aprobación en particular del Capítulo IX, compuesto por los Artículos 68º al 77º inclusive.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 68º, 69º, 70º, 71º, 72º, 73º, 74º 75º, 76º y 77º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 68º, 69º, 70º, 71º, 72º, 73º, 74º 75º, 76º y 77º, o sea todo el Capítulo IX con 29 votos.

Pasamos a considerar el Capítulo X, De la Discusión.

SR. RUBÍN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Señora presidente: igualmente solicito la aprobación en conjunto de todo el Capítulo con su articulado, ya que se trata de una repetición del de la Honorable Cámara de Diputados.

SR. ALMIRÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Yo le agregaría lo siguiente: “Cuando un convencional constituyente solicitare la palabra tres veces seguidas y no le fuera concedida, solicitará con los dos tercios del Cuerpo presente una sanción para las autoridades, tanto para el secretario como para la presidencia…”

…Si les parece, sería un apartado, el quinto…

-Risas entre los presentes.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- En el mismo sentido, señora presidente, cuando uno de los convencionales constituyentes con cualquier excusa se va a comer también que se lo sancione…

-Risas entre los presentes.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: creo que la inquietud que tiene el convencional constituyente Almirón está contemplado en la normativa de este Reglamento, allá en las normas que aprobamos, de las que se desprende que podemos corregir a cualquiera de los miembros.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional constituyente Almirón: cuando terminemos esta votación, en aras de dejar aclarado esta discusión que está fuera del tema que estamos tratando, el secretario le mostrará el listado y hubo un error que provocó el convencional constituyente Jantus en realidad, pero ahora vamos a aclararlo…

-Risas entre los presentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del convencional constituyente Rubín, de aprobar en forma completa el Capítulo X con sus artículos que van del 78º al 85º.

-Palabras ininteligibles pronunciadas por el convencional constituyente Jantus.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Jantus, estamos votando. Luego de la votación le concedo la palabra.

En consideración la moción del convencional constituyente Rubín, de aprobar en forma completa el Capítulo X, con Artículos 78º, 79º, 80º, 81º, 82º, 83º, 84º y 85º.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 78º, 79º, 80º, 81º, 82º, 83º, 84º y 85º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 78º, 79º, 80º, 81º, 82º, 83º, 84º y 85º. 
Trataremos a continuación el Capítulo XI, Del Uso de la Palabra, Artículos 86º y 87º.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Bueno, momentito, vamos a votar el Artículo 86º. ¿Usted pide la palabra por el Artículo 86º?

SR. JANTUS.- Sí, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a entendernos: cuando yo pongo a consideración un artículo, ahí levante la mano, porque entonces no votamos. Si no, estamos incurriendo en un desorden.

Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Solamente una corrección al Inciso 2), al hablar de “al miembro informante de la minoría”, debe decir “a los miembros informantes de la minoría” porque puede haber más de un despacho por la minoría. Propongo que se redacte como “al” o “a los miembros informantes de la minoría”.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Esto, en realidad, mirando el otro artículo, ya se supone que al dar derecho de que todos pueden informar todas las minorías que haya pueden informar. Obviamente que es a cada uno de los miembros, pero está bien, se puede aclarar y se puede decir “al” o “a los” miembros informantes de la minoría.

SR. JANTUS.-…“al” o “los”...

SR. SIMONETTI.- Está bien, me parece que es un exceso…no sé… ya está regulado todo esto, es al miembro informante de la minoría que es uno, dos o cinco…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

- Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes .

SRA. FERREYRA.- En realidad, el Inciso 1) se refiere en el caso de que haya un despacho único y compartido. El Inciso 2) lo que podríamos poner es “a los miembros informantes de la mayoría y de las minorías” porque la verdad es que no está establecido qué es de la mayoría, más allá de que es redundante y se presupone.

SR. SIMONETTI.- No.

SRA. FERREYRA.- ¿El primero está referido a la mayoría?

SR. SIMONETTI.- El dictamen de comisión es de la mayoría, obviamente. Después está el de minoría.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- En el Inciso 3) dice “Al autor del proyecto en discusión”, razón por la que todos los que estén en minoría, autores de proyectos tendrán derecho al respecto, porque justamente es en relación al orden de la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿O sea en plural, se refiere usted?

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Está comprendido en el Inciso 3) al autor del proyecto en discusión. Van a haber 3, 4 ó 5 proyectos distintos, el que se sienta parte va a opinar sobre el suyo. Puede ser en minoría y de hecho distinto a lo que va ser el proyecto de la mayoría. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, usted se refiere a los autores.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Entiendo que está comprendido el derecho de la minoría o “las”, no necesariamente hay que ponerlo en el Inciso 2). Creo que el Inciso 3) contempla el autor del proyecto. En discusión, dice el Inciso 3), razón por la que le comprende el uso de la palabra, y puede ser justamente el que esté en minoría junto con otro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está entonces en consideración de los señores convencionales constituyentes los Artículos 86º y 87º con su texto original.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 86º y 87º. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 86º y 87º con 31 votos por la aprobación. 
Se encuentra en consideración de los señores convencionales constituyentes el Capítulo XII, De la Discusión en Sesión, Artículos 88º, 89º y 90º.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 88º, 89º y 90º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 88º, 89º y 90º por unanimidad.

A continuación se encuentra en consideración de los señores convencionales constituyentes el Capítulo XIII, De la Discusión en General, Artículos 91º, 92º, 93º y 94º.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 91º, 92º, 93º y 94º. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 91º, 92º, 93º y 94º por unanimidad.

Se encuentra en consideración de los señores convencionales constituyentes el Capítulo XIV, De la Discusión en Particular, Artículos 95º, 96º, 97º, 98º, 99º y 100º.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 95º, 96º, 97, 98, 99º y 100º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 95º, 96º, 97, 98, 99º y 100º con 37 votos.

Se pone en consideración de los señores convencionales constituyentes el Capítulo XV, Del Orden de la Sesión, Artículos 101º, 102º, 103º, 104º, 105º, 106º, 107º y 108º. 
-Se votan y aprueban en particular los Artículos 101º, 102º, 103º, 104º, 105º, 106º, 107º y 108º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 101º, 102º, 103º, 104º, 105º, 106º, 107º y 108º con 33 votos por la afirmativa.

A continuación se pone en consideración de los señores convencionales constituyentes el Capítulo XVI, Disposiciones Generales Sobre la Sesión y Discusión, Artículo 109º.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 109º. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 109º con 32 votos. 
Consideramos ahora el Artículo 110º.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra para tratar el Artículo 110º.

SRA. FERREYRA.- Sí: el plazo de 12 horas para que el Orden del Día sea entregado a los convencionales constituyentes es exiguo, máxime cuando el Orden del Día puede tener un cúmulo de expedientes y uno necesita conseguir las copias, leerlos. Supongamos una sesión convocada a las 8 ó 10 de la mañana, habilita que a las 10, 11 de la noche nos estén entregando el Orden del Día sin posibilidad de que extraigamos copias y lo estudiemos. Me parece que hay que poner o 24 horas como mínimo o 48 horas para poder realmente trabajar y tener conocimiento de los proyectos.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Sí, señora presidente, esta es una cuestión de criterio. Estábamos no sé con quién convencional constituyente conversando acerca de cuánto tiempo le colocábamos, porque en el proyecto original decía “oportunamente”, entonces teníamos que colocar un término. 
En el funcionamiento de la Honorable Cámara de Diputados y Senadores, por lo menos en Senadores creo que se entrega el mismo día y con una hora de anticipación, un rato antes. Pero además, y termino, puede ponerse 24 ó 48 horas, pero lo cierto es que la Convención tiene 90 días para sancionar la reforma y tiene 40 días para despachar los asuntos que ingresaron.

Entonces, seguramente los despachos de la Comisión de Redacción podrán ingresar con 15 horas y si al otro día hay sesión de tablas tiene que entrar ese despacho para ser tratado. Naturalmente que son despachos que van a ser harto conocidos porque primero van a tener que ser canalizados por las comisiones permanentes, después pasan a la Comisión de Redacción y luego se tratan. Así es que las 12 horas estimamos pertinentes, que inclusive discutíamos con convencionales constituyentes de su mismo bloque que sería un término razonable como para poder agilizar el trabajo de la Convención.

Le digo más: los Órdenes del Día que aprobamos son confeccionados por la Comisión de Labor Parlamentaria, donde están los presidentes de todos lo bloques, así que será conocido por todos.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Sánchez y Jantus.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente, pongamos como plazo mínimo 24 horas, porque sabemos los que somos legisladores que hay muchas cosas que requieren de análisis, por lo que propongo que sean 24 horas.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Acepto, señora presidente, incluir ese término de 24 horas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración de los convencionales constituyentes el Artículo 110º, con las modificación introducida de 12 a 24 horas.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 110º.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Sánchez y Jantus.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 110º con las modificaciones introducidas por unanimidad.

En consideración del Cuerpo los Artículos 111º, 112º, 113º, 114º, 115º, 116º, 117º, 118º, 119º y 120º. 
-Se votan y aprueban en particular los Artículos 111º, 112º, 113º, 114º, 115º, 116º, 117º, 118º, 119º y 120º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 111º, 112º, 113º, 114º, 115º, 116º, 117º, 118º, 119º y 120º. 
Estos artículos han sido aprobados por unanimidad de los convencionales constituyentes.

-Al advertir que la votación no fue unánime sino que hubieron 37 votos por la aprobación, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-… Por unanimidad menos uno…

-Risas entre los presentes.
-Hablan simultáneamente la convencional constituyente López y la presidente Meabe.

SRA. LÓPEZ.- Hay cosas que no apruebo porque tienen que ver con cuestiones que ya planteé en puntos anteriores…

-Hablan simultáneamente la convencional constituyente López y la presidente Meabe.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene todo el derecho de hacerlo, señora convencional constituyente…

-Hablan simultáneamente la convencional constituyente López y la presidente Meabe.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Proseguimos con el Artículo 121º.

SR. ZAFFARONI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Señora presidente, con respecto al Artículo 121º, en el caso de remoción, habla de los antecedentes de cualquiera de sus miembros.

El Artículo 121º dice “Exclusión. En el caso de que un convencional incurra en faltas más graves que las prevenidas en este Reglamento, la Convención a indicación de su presidente o por moción de cualquiera de sus miembros decidirá con los dos tercios (2/3) del total de sus miembros por una votación sin discusión si es la oportunidad de usar de la facultad de exclusión que prevé este Reglamento en el Artículo 15º. Resultando afirmativa, el presidente pasará el asunto a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto para que proponga la medida que el caso demande”.

Yo entiendo que este tipo de castigo o sanción debía ser con una mayoría calificada y el Artículo 15º habla de una mayoría simple, no sé si es esta la oportunidad para introducir la modificación de los dos tercios de los votos de los miembros presentes para llevar adelante esta medida.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán.

SR. ROLDÁN.- Señora presidente, propongo una modificación dentro de lo que la doctrina y los juristas entendidos en cuestiones de la calificación entienden: la remoción no tiene carácter sancionatorio, sino que es por inhabilidad que puede ser física o moral y la misma hace alusión a un impedimento de tipo mental en el dictamen. En este caso, tendría que hablarse de exclusión, esa es la denominación que se toma en la doctrina constitucional en cuestión de una determinación del Cuerpo para excluirlo de su seno.

Por lo tanto lo que propondría es cambiar esta cuestión a la alusión del término remoción por el de exclusión, tanto en la cuestión del título del artículo como la cuestión de lo que se narra dentro del artículo.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SRA. SIMONETTI.- Señora presidente: en principio estaría de acuerdo con la reforma propuesta por los convencionales constituyentes. Uno, cambiando el término y otro, estableciendo los dos tercios, porque ya existen los dos tercios para promover cargos, y esto en realidad es para pasar a Comisión de Poderes que es la que tiene que pronunciarse, que puede ser también con los dos tercios, así que el cambio o la palabra a utilizar sería exclusión, o sea que en el título en lugar de figurar remoción debe decir exclusión y el texto a utilizar sería la facultad de exclusión que establece el Artículo 15º, y la votación se decidirá con los votos de los dos tercios del total de sus miembros si es la oportunidad de usar la facultad de exclusión que prevé este Reglamento en el Artículo 15º.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vale decir que en el artículo debe figurar en lugar de remoción la palabra exclusión y se requerirían los dos tercios.

Por Secretaría se dará lectura al proyecto para ver cómo quedó redactado.

SR. SECRETARIO (Matta).- La redacción sería la siguiente:

Artículo 121º - Exclusión. En el caso de que un convencional incurra en faltas más graves que las prevenidas en este Reglamento, la Convención a indicación de su presidente o por moción de cualquiera de sus miembros decidirá con los dos tercios (2/3) del total de sus miembros por una votación sin discusión si es la oportunidad de usar de la facultad de exclusión e inhabilitación que prevé este Reglamento en el Artículo 15º. Resultando afirmativa, el presidente pasará el asunto a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto para que proponga la medida que el caso demande. 
SR. ROLDÁN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán.

SR. ROLDÁN.- Solamente el término exclusión y no el término inhabilitación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Correcto. Solamente con el término exclusión, y se suprime e inhabilitación. 
¿Está entendida la redacción del artículo, señores convencionales constituyentes?

-Asentimiento general.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consecuencia someto a consideración del Cuerpo el Artículo 121º con las modificaciones introducidas.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 121º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 121º con 36 votos por la afirmativa.

Corresponde poner a consideración del Cuerpo el Capítulo XVII, De la Votación, con sus Artículos 122º y 123º.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 122º y 123º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 122º y 123º.

En consideración de los convencionales constituyentes la aprobación del Artículo 124º.

SR. GALANTINI.- Señora presidente, pido la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: en el Capítulo VIII, De la Presentación de Proyectos, en sus Artículos 62º y 63º nos referimos a que en esta Convención van a haber dos tipos de proyectos: proyectos de reforma y proyectos de resolución, y aquí en el Artículo 124º el texto que se envió dice: “Resoluciones de la Convención. Para las resoluciones de la Convención será necesario…“ no habla de proyectos de reforma, por lo que propongo que se modifique y que diga “Para la aprobación de los proyectos de reforma constitucional y de resolución será necesario el voto afirmativo…”. El resto continúa igual, falta agregar “proyectos de reforma”.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- La propuesta de redacción de este artículo del bloque del Frente Social es la siguiente: “Artículo 124º: Serán válidas las decisiones de la Convención cuando fueran adoptadas por el voto de mayoría simple de sus miembros, con las salvedades y excepciones previstas en este Reglamento. Asimismo y de igual modo el tratamiento de todo asunto referido a la organización de los poderes del Estado provincial, especialmente en lo atinente al Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial, deberá contar con el voto de las dos terceras partes del total de miembros de la Convención para ser considerada una decisión validamente adoptada”.

En esta propuesta, dos consideraciones: en principio, la cuestión de sobre qué se toma la mayoría o los dos tercios. Nosotros planteamos que deben tomarse en ambos casos -como es la propuesta del articulado- sobre el total de los miembros, es decir sobre los 39 miembros del Cuerpo.

Entendemos que eso debe arreglarse así por lo que se había considerado en el inicio del debate en particular de este Reglamento, y específicamente en lo que hace a la sanción monetaria para los que estén ausentes, porque entendemos que con esta propuesta que hacemos desde el bloque del Frente Social, estamos apostando a la responsabilidad en la participación y la asistencia de los distintos bloques –y fundamentalmente los más grandes- a las sesiones de la Convención.

Y en lo que hace puntualmente a la mayoría calificada de los dos tercios, en lo que respecta a los tres Poderes del Estado, nosotros consideramos que se requiere esa mayoría calificada por considerarse reformas estructurales del Estado en la Provincia de Corrientes. En ese caso entendemos como condición sine qua non la construcción de consenso cuanto más no fuera de dos o más fuerzas políticas, lo cual no estaría dado para la reforma del Estado con la mayoría simple, que es lo que se propone en el proyecto de Reglamento del Frente de Todos, eso estaría garantizado por una sola fuerza política.

Por eso, esto que se estuvo diciendo durante toda la jornada de hoy, de construir consensos, nosotros entendemos que es fundamental -y no nos creemos imprescindible en esto- que exista construcción de consensos en lo que hace a reformar las estructuras del Estado. Muchas gracias.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Creo que para el análisis de este artículo tenemos que hacer un juicio de valoración. Son tres tipos de disposiciones las que podemos hacer: podemos resolver una declaración, un proyecto de resolución y un proyecto de reforma. Creo que para los dos primeros -para el de declaración y resolución- basta tal como está redactado el artículo.

Sin embargo, tenemos una tercera disposición, que es la de incluir una nueva norma dentro de la Constitución o modificar la Constitución. Creo que esto es de un valor trascendental, estamos dando la norma básica de convivencia entre los correntinos.

De allí es que si ustedes recuerdan cuando votamos el Artículo 15º que para amonestar -escuchen bien- a uno de nosotros requeríamos una mayoría agravada, de la mayoría absoluta del total del Cuerpo, -repito- del total del Cuerpo para amonestar a uno de nosotros. Y acá con esta redacción estamos dando menor valor a la disposición de la Constitución que a la amonestación de un señor constituyente.

Por eso, porque además debemos partir que si bien legalmente todos acá somos constituyentes, partimos de un piso de ilegitimidad. El piso de ilegitimidad está dado porque gran parte de la ciudadanía no nos acompañó, más allá del 50%. Porque si descontamos a los que votaron con votos nulos y votos en blanco vamos a ver que estamos acá representando a menos del 50%.

Por eso, estimo que cualquier norma constitucional que queramos incluir o queramos modificar, necesita un piso básico de quórum: la mayoría absoluta del total del Cuerpo. Así propongo diferenciar entonces las disposiciones de declaraciones y resoluciones por un lado, y propongo que para las de reforma de la Constitución se tenga mayoría absoluta del total del Cuerpo.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: es para tratar de hacer un aporte en este tema que se ha venido debatiendo anticipadamente en los prolegómenos de la discusión misma de esta Convención. Confieso con toda honestidad intelectual que no sé de órgano colegiado representativo en la historia del Derecho argentino que se avenga a funcionar para realizar sanciones con la mayoría que algunos sectores proponen a este Cuerpo.

Desde la Asamblea del año 13, pasando por las Constituciones de 1819 y 1826 en el orden federal, la mismísima Constitución Nacional, la ley fundamental de 1853, las reformas de los años 1860, 1866, 1898, 1949, 1958 y 1994, el número para resolver la votación de las decisiones adoptadas por el Cuerpo fue la que propone hoy el Reglamento a la consideración de esta Convención. Y en el orden provincial basta con mencionar los dos antecedentes inmediatos: la Convención Constituyente del año 1960 y la Convención Constituyente del año 1993.

Y esto obedece, señora presidente y señores convencionales constituyentes, al hecho que en la sistemática de las Constituciones ellas mismas previenen los supuestos en los cuales para realizar una sanción esa sanción debe agravarse. Y no hay mejor camino para resolver y explicitar esta cuestión que detenernos en la mención siquiera de las normas que en punto a esta cuestión trae la Constitución de la Provincia de Corrientes, que sólo exige dos tercios en el juicio político para la procedencia de la acusación -Artículo 97º Inciso 6)- y para la condena del acusado -Artículo 97º Inciso 13)- también del mismo cuerpo legal; dos tercios para la cesión de territorio -Artículo 2º-; dos tercios para corregir o expulsar a algunos de sus miembros -Artículo 71º-; dos tercios para disponer el desafuero de uno de sus miembros y sujetarlo a la Justicia -Artículo 61º-; dos tercios cuando hay desavenencias o criterios encontrados en el proceso de formación de la ley Artículo 87º y 88º- y dos tercios para declarar la necesidad de la reforma constitucional.

No desconozco naturalmente que, más allá de estas disposiciones, la Convención tiene la legítima potestad -si así lo juzgara- de establecer un quórum más agravado, pero lo creo inconveniente porque llegamos a esta instancia luego de haberse cumplido puntual y escrupulosamente todas las etapas previstas para el funcionamiento de este Cuerpo. Mal que nos pese, queramos o no, hay una mayoría, y una mayoría legítima, porque no creo que por el hecho de haber participado en la elección el número que se dice los comicios hayan sido ilegítimos. De lo contrario, para honrar a nuestros títulos, tendríamos todos que volver a nuestra casa.

Generalmente los procesos constitucionales no conforman en adhesión ni el fervor de la ciudadanía a la hora en que se convocan las elecciones. En el mismo día que en la Provincia de Corrientes elegíamos convencionales constituyentes, en España -específicamente en Andalucía- se votaba el Estatuto Autonómico de una ciudad del primer mundo, y el nivel de concurrencia fue el 36% de los electores, y el año pasado o ante pasado en la Provincia de Santiago del Estero hubo elecciones de constituyentes con una concurrencia del 30% de electores.

Creo que en el sistema democrático la mayoría tiene derecho a llevar adelante sus iniciativas porque esas son las circunstancias que nos legitima a equivocarnos. No es que la mayoría tenga razón: la mayoría tiene derecho a equivocarse porque es la mayoría, menor derecho a equivocarse tiene la minoría.

Por esa razón creo que -hasta quiero dar desde un punto quizás interesado- la propuesta que hacemos tiene un dato valioso: quienes conformamos el Frente de Todos, de cara al espectro de su composición cuantitativa, no tenemos una mayoría holgada. Estoy diciendo con esto que en el esquema esto va a obligar necesariamente a que todos los convencionales constituyentes de la mayoría estemos en la sesión y correlativamente va a obligar también a todos los otros sectores de la Convención, animados de que su proyecto pueda triunfar en las deliberaciones, a estar presentes en el recinto a la hora de votar. 
Es más, para cerrar estas brevísimas palabras, creo que es una exigencia que agrava en los términos en que se pretende por otros sectores de la población, pueden acarrearnos la frustración en muchas acciones que la sociedad correntina necesita. Nada más, señora presidente.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Aquino Britos, tiene la palabra.

SR. AQUINO BRITOS.- Quiero venir acá sin perjuicio de reconocer algunas expresiones con que el convencional constituyente Midón ilustraba esta circunstancia. Ha hecho un análisis de tipo histórico, comúnmente nosotros definimos a esto como praxis constitucional, ha hecho un análisis que nosotros lo llamamos contextual-gramatical, que es hacer una revisión de cómo funciona un instituto en función de lo que dispone el mismo Cuerpo para otros órganos, y entonces toma algunas circunstancias de quórum agravado para otras circunstancias, analizando el tema que tenemos entre manos. 
Me voy a permitir disentir con el convencional constituyente Midón, más allá de compartir sus fundamentos y su conclusión, en que este no es el análisis del sistema adecuado. Nosotros acá -vuelvo a insistir, lo hablaba anteriormente- debemos abordar este tema haciendo un análisis funcional, técnico y también dogmático. ¿Qué es lo que tenemos que tratar acá? La naturaleza de este Cuerpo, que es un poder constituyente, poder que constituye, a diferencia del resto del resto de los poderes ordinarios y constituidos. Entonces, estamos hablando de una función distinta, específica y funcional, expresamente reglada en otras partes de la Constitución, en los Artículos 177º, 178º y 179º.

Naturalmente que esta regulación normativa establece claramente que acá hay rigidez orgánica y rigidez procedimental. ¿Cuál es la rigidez procedimental que teníamos? La de que haya una norma de habilitación del poder preconstituyente -que es el Poder Legislativo- con los dos tercios de sus miembros en ejercicio, como manda la Constitución y como también se inclina la más alta doctrina del Derecho Constitucional. Y habla de una rigidez orgánica porque naturalmente dispone, cosa que no hace la Constitución Nacional, que sea otro órgano distinto al Poder Legislativo el que lleve a cabo el cometido de la reforma -o no- de la Constitución en función de los temas habilitados.

 Esa doble limitación -de la rigidez orgánica y procedimental- tiene que pasar inexorablemente por otro tercer cedazo: el cedazo de elegir los convencionales constituyentes por imperio del voto popular, que van a las propuestas y a las formulaciones con espacio de soberanía como para darles un mandato y venir acá a representarlos.

Bien está aclarado acá en el Artículo 178º Inciso a), que si el poder preconstituyente hubiese querido para esta cuestión un quórum diferente lo hubiese impuesto así en la norma de habilitación. ¿Y por qué señalo esta cuestión? Porque sencillamente en otros episodios históricos, utilizando el método que señalaba el convencional constituyente Midón, ya ocurrió una contingencia de esta naturaleza, y fue la propuesta del Bloque de la Unión Cívica Radical, a través del diputado Storani con el asesoramiento de Quiroga Lavié, quien propuso un quórum agravado de dos tercios para las reformas que se produjeron en el año 1994. Esta cuestión no prosperó en las discusiones preliminares, y eso motivó la necesidad de articular un acuerdo, que fue el Núcleo de Coincidencias, y que dio origen a la llamada Ley 24.039, y en lugar de estar estableciendo el quórum se estableció temas y le fundaron a la Convención Constituyente espacios en los que tenía que funcionar para provocar los cambios, pero lo dispuso el poder preconstituyente, y eso recibió el baño de legitimidad de la soberanía popular cuando eligió a los convencionales constituyentes del 1994, votación que recibió tal vez un mismo porcentaje con que la ciudadanía correntina concurrió a las urnas en el período que nos habilitara o nos eligiera a nosotros como convencionales constituyentes.

Entonces es claro acá que esta cuestión tenemos que analizar con detenimiento: no hay norma de habilitación que nos constriña, no hay circunstancias que ameriten más que una cuestión voluntaria de creernos los tutores y los rectores de la voluntad popular. Entonces, en esa posición me van a encontrar diciéndoles a todos que todos somos iguales ante los ojos de la Ley y ante los ojos de Dios. No creo en las vanguardias ilustradas, no creo acá en las ideas lúcidas, esto es lo que hemos sometido a la consideración pública, al ciudadano común.

Nadie ha ocultado lo que veníamos a hacer acá, y es precisamente porque no hemos ocultado nada que nosotros vamos a continuar con el mismo quórum, con el mismo mecanismo con que nos sometimos a la consideración popular. Así surgió el Artículo 6º de la ley de habilitación, la primera que se sancionó, cuando se señalaba claramente de que el quórum mínimo era de 20 convencionales constituyentes. Entonces, si este Cuerpo revisa esta cuestión, debe hacerlo en torno al mandato claro que tiene el Artículo 179º de la Constitución Provincial, y allí no habla de esta discriminación que queremos imponer nosotros, de mayorías calificadas, ¿para qué? Para sancionar un tema. 
Esto me recuerda a un tema -y con esto concluyo- una vieja -bah, no tan vieja- discusión entre dos filósofos del Derecho, Wolf y Dworkin, los dos tratando de sistematizar la Teoría del Derecho. Dworkin fundamentalmente claramente trasponía a la libertad como el parámetro de los derechos, buscaba la forma de terminar con la discriminación, y por supuesto que hacía una fuerte defensa de las minorías. A esta lúcida interpretación de Dworkin le contestó nuestro malogrado Carlos Santiago Nino -en su obra Fundamentos del Derecho Constitucional- cuando decía que había que salvaguardar la libertad, garantizar la igualdad, proteger a la minoría, pero fundamentalmente que los procesos políticos deben estar signados por mayorías y minorías, que en consecuencia, so pretexto del respeto a la minoría, no se puede menoscabar así el derecho de la mayoría. 
Esta es la cuestión que tenemos que analizar acá, dónde se traslada el eje de la voluntad popular, dónde está el contrato electoral que ha votado la gente y dónde está el mandato que se nos ha dado y que queremos incluir acá una restricción que no manda la norma de habilitación, que no impone la Constitución Provincial y que yo no veo que aparezca en un momento constitucional como señala Ackermann que aparezcan acá como multitudes reclamando que demos un paso de forma diferente al que estamos por dar. 
Y por otro lado, también haciendo un estudio comparado de estas cuestiones, ninguna Constitución -no digo solamente de la Argentina, me atrevo a decir del mundo- ha logrado sistematizar un sistema donde en lugar de que los cambios sean propuestos por la mayoría a la minoría le queda el resorte de ser el juez -o hasta rehén si se quiere- de la mayoría. 
Es verdaderamente un absurdo que tengamos que discutir este tipo de cosas que tienen un claro y único propósito: que hay algunos que se oponen a la reelección. Esto también tiene que decirlo con claridad: acá no se le está por dar la reelección a nadie, se está por abordar el estudio de un tema que en definitiva dejará a algunos la posibilidad de postularse, pero a todos, absolutamente a todos, la posibilidad del día de mañana de ser candidato algo. Eso lo que quiero decir con mucha claridad.

Conclusiones: el análisis funcional que estoy señalando, que es el que se aplica para interpretar efectivamente cómo funciona un poder constituyente, en modo alguno impone un criterio como el que se pretende imponer por parte de la minoría. Por eso auspicio el voto por la redacción actual del proyecto que estamos analizando, señora presidente.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Cuando se discutía la declaración de las leyes hubo una intervención lúcida de una diputada que planteaba que es la propia crisis en la que nos encontramos inmersos como sociedad, en lo político, en lo social, la que genera la necesidad de provocar las reformas todo el sistema en el que nos encontramos.

 Esta reforma que estamos discutiendo acá es producto de que existen crisis previas que no han podido resolverse con los mecanismos que teníamos asignados para el funcionamiento del estado de derecho. Es en esta crisis donde se ha llevado adelante todo este proceso de discusión, y esta crisis tiene una causa de ser, y tiene que ver con que hay una dirigencia política que no ha podido superar los problemas de atraso estructural de nuestra provincia; esa crisis tiene que ver con que hay demasiados correntinos que tienen hambre, pasan necesidades, y si seguimos por este camino vamos a seguir sin resolverla. 
Si no nos hacemos cargo de cuáles son las causas reales de la crisis que pusieron en marcha el proceso de la reforma de la Constitución no vamos a encontrar el remedio ni la solución adecuada, y eso es lo que nos está pasando. Estamos hablando acá no de los problemas que tiene la gente, no de la crisis que vivió y vive Corrientes, no de la crisis que nos ha llevado a que la política y los políticos sean mala palabra para el común de los correntinos; no de la crisis que nos generó una falta de legitimidad que muchas veces la sentimos en nuestros roles como legisladores, gobernadores, intendentes, sea cual fuere la función que nos toca cumplir. De eso se trata acá: o decidimos resolver de qué modo salir de esta crisis y que la misma tenga solución, o vamos a volver a generar una nueva defraudación para una sociedad que nos está mirando.

Estas crisis han tenido una profundidad que no se puede cuantificar, no se puede decir cuántos de los que están acá, pero la mayoría de los correntinos exige respuesta a los problemas de Corrientes y hace demasiados años -capaz que cien años- que los correntinos están esperando la oportunidad de que sean normalizadas sus instituciones; la mayoría de los correntinos está esperando que el Estado se haga cargo de las necesidades básicas de los correntinos y que la reforma que se haga no sea por un mero interés político sino que trabaje por esas necesidades. 
Por eso planteamos que un determinado tema que tiene incidencia directa sobre la vida de los correntinos -como es la organización de los tres poderes del Estado- no sea producto de una mayoría circunstancial. Circunstancial. Aparte se los voy a decir: acá se habla del tema de la reelección sí o no, y a nosotros no nos interesa, eso es responsabilidad de ustedes si la quieren llevar adelante. Sí lo que les puedo decir -con relación a la reelección- es que solamente el 25% de los correntinos los apoyó, el 75% restante votó otra cosa o no fue a votar. Ese es el mensaje que tendrán que entender ustedes, es su responsabilidad, no la nuestra. Es su problema. Reitero: no nos interesa para nada. 
Cuando decimos mayoría agravada para discutir la organización del poder es porque entendemos que no se puede ir a un esquema de concentración de poderes. ¡No nos interesa si la reelección sale o no, eso es problema de cada uno ustedes, o de algunos en particular! Sí nos interesa cuando se va a discutir cómo va a funcionar el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y sobre todo el Poder Judicial, que se haga con el consenso que permita reflejar esa demanda de los correntinos, esa demanda que trasciende el tema de los números, que trasciende el esquema de nuestras individualidades, que nos está diciendo que tenemos que legislar para los nuevos tiempos que se vienen.

Yo creo que ninguno de los correntinos quiere que nos quedemos con el status quo, no quiere que nos quedemos con todos los antecedentes que hemos tenido. Es hora que nosotros, como hombres y mujeres de la política, como convencionales constituyentes de esta provincia, nos animemos a tomar en nuestras manos este desafío. Y tenemos que innovar, tenemos que ir mucho más allá de lo que sea necesario para no quedar pegados a la Reforma del año 1994 o a la Neuquén o a la que se ha sacado. Tenemos que tener la inteligencia, la capacidad y la claridad para dictar los instrumentos que permitan resolver la demanda de los correntinos. ¡La demanda de los correntinos! Y los tenemos que pensar con cabeza propia. En algunos casos se podrá tomar como referencia modelos de otros lugares, países o de otras provincias, pero son modelos: pero tenemos la responsabilidad de pensar con cabeza propia. 
Por eso, muchos de los antecedentes que se dicen acá son eso: son meros antecedentes. Me resultó ilustrativa toda la explicación que dio el convencional constituyente Midón, pero vuelvo a decirlo convencionales constituyentes: acá se trata de innovar, no podemos quedarnos en el status quo de un sistema que ha funcionado fundamentalmente con un esquema bipartidista, esquema que se rompió en el país luego de la Reforma de 1994. Esta era una provincia que tenía un esquema tripartidista, eso también estalló, estalló antes de l999 y en 1999 volvió a demostrarse que el sistema político tenía que cambiar. Hay muchas cosas que quedaron en el tintero y que no la vamos a poder discutir, que la ciudadanía correntina no va a poder encontrar en cuanto a sus demandas porque fueron quedando en el camino a medida que avanzaba el proceso de sanción de la Ley de Declaración de la Necesidad de la Reforma.

Por eso creo que es este el momento donde, cuando decimos construyamos estos consensos para definir el Estado que quieren los correntinos, no nos quedemos apegados a simples ecuaciones numéricas, tenemos responsabilidades políticas que van mucho más allá de eso. Por ahí se decía y se pretendía invocar el articulado de la propia Constitución Nacional para sostener la postura contraria a la que yo estoy expresando y la verdad es que la Constitución no dice nada, ni dice que está prohibido que acá planteemos que tiene que haber votaciones calificadas.

Si uno lee los Artículos 177º, 178º y 179º no dicen nada, no dicen nada, así es que las están invocando en un sentido equivocado, más bien creo que es todo lo contrario. El Artículo 178º establece expresamente cuáles son los temas que tiene que definir la Ley de Necesidad de la Reforma y son las únicas limitaciones y ellas tenían que ver con la fecha y modo en que debía constituirse la Convención, que no se la cumplió, el plazo para dar cuenta con su cometido, que esperemos que cumplamos los 90 días, las partidas para el desenvolvimiento y las incompatibilidades del cargo de convencional constituyente. Todo el resto son definiciones que corresponden a la Asamblea Constituyente, y en estos temas sí es soberana, sí es soberana, estamos facultados para hacerlo.

La Constitución en esto fue sabia: no ha seguido fórmulas rígidas, en eso también es cierto. En realidad nos ha dejado un abanico abierto de posibilidades cuando se establecen estos artículos. Y eso nos pasó cuando discutíamos si la declaración de la necesidad de la reforma tenía que ser una ley, una declaración o cómo se hacía, porque justamente esa es la riqueza que tiene el proceso, no hay fórmulas predeterminadas ni rigideces procedimentales, y al no contener cláusulas expresas que establezcan que estas cosas de las mayorías debían ser definidas por la ley de la necesidad, es competencia de esta Constituyente. Es entonces, en ese marco donde tenemos que decir si estamos dispuestos a avanzar en construir consensos, y eso que se escucha todos los días, a toda hora, por todos los medios de propaganda, o lo hacemos realidad o volvemos a apegarnos a las viejas prácticas que hacen que los números sean más importantes, que hacen que las representaciones partidarias sean más importantes que el ciudadano común. O damos un salto y vamos hacia el futuro o vamos a seguir anclados en este pasado que tanto mal le ha hecho a Corrientes.

Por esa razón, creo que los dos tercios para definir temas esenciales que tienen que ver con la estructuración del Estado son necesarios y lo certifica el tema de la reelección, tiene que ver con el Poder Judicial, con el funcionamiento del Poder Legislativo y con cosas mucho más trascendentes para Corrientes que la mera reelección de una persona u otra.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Sonia López.

SRA. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente. 
Quiero decir que nosotros vamos a acompañar la propuesta del Frente Social para la Victoria de una mayoría calificada para los asuntos que tengan que ver con los poderes del Estado. Trato de reflexionar lo que plantearon los señores convencionales constituyentes del Frente de Todos, y quiero decir que en todo caso la dificultad en la que nos encontramos en esta Convención, en esta sesión, es de tomar la lectura adecuada de lo que está pasando en la provincia.

No puedo creer que un convencional constituyente diga -con la tranquilidad que lo ha dicho- que la mayoría tiene, textualmente, que la mayoría tiene derecho a equivocarse porque es mayoría. La mayoría tiene derecho a muchas cosas, pero tiene el deber de no equivocarse a cada paso que da. Justamente porque es mayoría tiene el deber de no hacerlo, de no equivocarse. ¿Y qué es no equivocarse? Entender qué está pasando en la provincia, entender que todos los hechos, todas las situaciones y vicisitudes previas a la constitución formal de la Convención Constituyente han sido elementos que se suman a otras situaciones que tienen que ver con la crisis social, que tienen que ver con la profunda crisis política. Pensemos cuántos partidos políticos tienen convencionales constituyentes en distintas bancadas. ¿Cuántos? Casi todos, o la mayoría de las identidades políticas de Corrientes están en crisis, están diversificadas en distintos bloques políticos, y esta es una crisis cíclica -y en eso comparto lo que se decía anteriormente- que el sistema, el ordenamiento jurídico y político de la provincia no ha sido capaz de subsanar y no ha sido capaz de subsanar porque siempre están los intereses de poder por encima de los intereses sociales y de la comunidad toda de la Provincia de Corrientes.

Entonces, si no somos capaces de ver que el día de ayer hubo una movilización, y lo quiero decir, hubo una movilización masiva de los docentes por no ser escuchados en sus reclamos, y que probablemente la semana que viene tengamos cuatro días de paro, y que habrán nuevas movilizaciones, y que van a haber carpas, y que van a haber Plazas del Aguante de nuevo si no somos capaces de ver lo que está pasando en la tierra donde vivimos los convencionales constituyentes. Acá no es el problema únicamente de la reelección: la reelección, el Artículo 102º de la Constitución Provincial, tuvo una respuesta, tuvo una respuesta de los que votaron en un 53% de los votos válidos, pero tuvo una respuesta en los que votaron de un 47% en contra y del 50% que no votó, y si uno se molesta en hablar con la cantidad de ciudadanos hay un 25% de ciudadanos habilitados para votar que siempre van a votar, que están documentados y que decidieron no ir a votar porque se sabe, se sospecha -y es razonable que se sospeche- que el único fin de esta reforma constitucional es la reelección del señor Gobernador de la Provincia de Corrientes. Ante esa sospecha se ha tomado posición, y estamos hablando de decenas de miles, de cientos de miles de correntinos estamos hablando. 
Entonces, cuando se habla de la legitimidad, de la legitimidad, no estamos hablando de Santiago del Estero, que tiene antecedentes en abstencionismo masivo: estamos hablando de Corrientes, un pueblo acostumbrado a ir y emitir su posición, su voto, un pueblo que vota en un 80%, en un 75% de los acreditados en el Padrón Electoral. Estamos hablando que hubo una señal y que no la queremos ver, que no la queremos tener en cuenta, así como no queremos tener en cuenta a los ladrilleros, así como no queremos tener en cuenta a los inundados, así como no queremos tener en cuenta a los docentes, así como no queremos tener en cuenta a los judiciales. No se quiere tener en cuenta a todos aquellos que componen la comunidad, el pueblo de Corrientes.

Entonces no acepto, no acepto que se diga que la mayoría tiene derecho a equivocarse: la mayoría tiene responsabilidad histórica, tiene la responsabilidad de no equivocarse cada rato, a cada minuto, con cada acción de Estado de estos últimos días se cometieron una cantidad de errores políticos que enrarecen el aire, que enrarecen el clima político institucional de la provincia. No voy a dar más detalles, sólo recordar lo que ocurrió el lunes en esa bochornosa sesión que tuvimos y que por poco no se pudo calmar, por poco no se pudo avanzar ni en la jura de nosotros los convencionales constituyentes.

Entonces digo: acá está planteada la limitación no legal, porque legalmente la ley que declara la necesidad de la reforma habla de quórum, no de mayorías. Ahí lo que está fijado es el quórum, una cosa es el quórum, otra cosa es la mayoría establecida para ciertos aspectos de la reforma. El quórum está fijado en 20 y nadie -creo yo- entiendo está planteando mover esa cláusula legal que es inamovible, porque es la norma habilitante. Lo que se está planteando es tener consenso, es que los dos tercios obligan al consenso de todos los temas que están vinculados con el sistema político institucional de la Provincia de Corrientes.

Y si la preocupación es la reelección, y bueno, volvemos a las andadas, volvemos a las andadas, porque ¿cuáles son las andadas? Es más importante el futuro personal o grupal de un grupo político que la tranquilidad y la armonía institucional de la Provincia de Corrientes, y por eso vivimos en crisis, y por eso cada cinco o diez años el Gobierno Nacional manda veedores para que observen qué está pasando en Corrientes. El día que los intereses de la comunidad, de la armonía institucional y de los sectores sociales en crisis estén por encima de los intereses personales y grupales vamos a terminar con estas crisis cíclicas y no vamos a necesitar la bota federal para poder reordenar nuestra convivencia. 
SR. ROLDÁN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán.

SR. ROLDÁN.- Señora presidente, señores convencionales: realmente participar en este debate, en este lugar que es en suerte la caja de resonancia de nuestra sociedad, y escuchar manifestaciones de falta de respeto hacia nuestro pueblo -que en definitiva es el que nos puso acá- con argumentos que tienen que ver con la defensa de esas minorías también hace desprecio de esas minorías, porque el decir que nos votaron pocos, que no fueron los suficientes, que tenemos la capacidad para discernir e interpretar cuál fue el sentido de cada uno de los ciudadanos que no fueron a votar o que votaron en blanco realmente me asombra, porque esta gente tiene una capacidad que es sobrenatural. Yo lo único que sé es que en el sistema que rige en el mundo civilizado al que lo denominamos de esta manera, es decir, al mundo democrático, tenemos una sola herramienta para saber qué es lo que piensan, qué es lo que quiere decidir el pueblo y a quiénes le encomiendan la labor para realizar funciones como estas, la de reformar su Constitución, la de gobernar, la de representarlos en los distintos órganos de decisión de los poderes del Estado.

Hoy yo veo que acá hay gente que tiene vergüenza de ser convencional constituyente. Esgrime, esboza, se dice ser representante de toda la comunidad cuando hay muchas veces que lo que representa es a una ínfima parte de nuestra sociedad. Los convencionales constituyentes pertenecientes al Frente de Todos para la Reforma representamos a más de 53% del electorado que se ha manifestado en la elección del 18 de febrero, y voy a honrar ese mandato, vamos a honrar ese mandato, porque ese pueblo que se ha manifestado en este sentido nos ha encomendado una labor y nos ha dicho en función de lo que nosotros hemos propuesto qué es lo que nosotros tenemos que hacer acá.

Yo no vine a esta Convención a escuchar lloriqueos o manifestaciones de desesperanzas. Yo vine acá a trabajar por el bienestar de los correntinos, para solucionarle los problemas a los correntinos. Por eso nos han elegido, por eso el Frente de Todos, que les propuso un proyecto de construcción, ha conseguido el acompañamiento que consiguió en las urnas el 18 de febrero. Aquellos que no tuvieron la suerte, porque no acertaron en el mensaje y obtuvieron el 2,7% o 2,4%, tengan la humildad y el respeto que les corresponde a los 200.000 correntinos que han acompañado determinado proyecto.

Es bueno respetar a las minorías, pero también tienen que tener la reciprocidad y la humildad de respetar a las mayorías, porque esta es una democracia representativa y por lo tanto nosotros estamos representando a un sinnúmero de ciudadanos que han depositado su confianza y fundamentalmente ha aportado un proyecto determinado de reforma, porque nosotros lo hicimos conocer, está incorporado en el expediente que consta en el Juzgado Electoral, donde nosotros hemos asumido ante la sociedad un compromiso desde el primer tema hasta el último tema que tienen que ver con la reforma de nuestra Constitución.

Así que yo creo que fundamentalmente, si cada uno de nosotros estamos imbuidos de estos principios que tienen que ver con el hacer y el funcionamiento de un órgano democrático, tenemos que tener la racionalidad, la humildad y la capacidad de saber escuchar, de saber hacer los aportes dentro del ámbito y dentro de lo que es correcto.

Por eso, señora presidente, sinceramente a aquellos que de alguna manera no están satisfechos con la cantidad de gente que lo haya votado, con la cantidad de gente que haya concurrido al acto electoral y les pesa ser convencional constituyente, realmente les pido que den un paso al costado y le dejen lugar a aquellas personas que realmente tiene vocación y ganas de venir a trabajar por una provincia mejor. Nada más. Muchas gracias.

SR. DÍAZ.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aurelio Díaz.

SR. DÍAZ.- Gracias, señora presidente.

Señores convencionales constituyentes: indefectiblemente -como siempre lo he dicho- distintas cuestiones que hacen a la vida política tienen distintas interpretaciones, y agradezco la ilustración del Derecho que llevaron adelante los abogados convencionales constituyentes en este recinto. Es cierto, de lo poco que he leído sobre los antecedentes constitucionales, que no existe ninguna limitante en las Constituciones en la República Argentina, la de 1949, la de 1960 y la de hace poco tiempo, pero también es cierta la realidad política en que vivimos, porque no nos vayamos a olvidar que en el año 2001 tuvimos una crisis terminal de país donde la gente común, doña Rosa, salía a la calle pidiendo que nos vayamos todos.

A eso es lo que estábamos refiriéndonos nosotros, a la capacidad de poder encontrar una salida de credibilidad porque ya tenemos legalidad y ya tenemos legitimidad porque hemos pasado por un proceso electoral. No hago números, si fuimos más, si fueron más a votar o si fueron menos a votar: yo creo que tenemos la legitimidad suficiente para estar sentados acá y me siento orgulloso de representar a un sector del pueblo de la Provincia de Corrientes al estar sentado acá en esta Convención. Por eso quiero contribuir con el beneficio del pueblo de la Provincia de Corrientes, no con el beneficio del privilegio de nosotros, de los que acá estamos sentados, del privilegio de la dirigencia política.

Hace mucho tiempo, a los que hoy estamos acá sentados nos tocó estar en el pueblo, y sé que más de algunos hemos estado disconformes en esos momentos. Es esta la cuestión principal: si no son capaces las mayorías de tener el deber de poder escuchar a las minorías -yo reconozco el derecho de las mayorías- ya estamos afectando el destino de lo que puede ocurrir, pero también es cierto que es nuestro deber tratar de lograr una justa y válida interpretación del momento que vive Corrientes. 
Por esa razón es que no hacemos números, ni de los votos que ganamos ni de los votos que perdimos ni de los votos que obtuvimos ni de los que obtuvo el resto. Nosotros creemos que tenemos un mandato y decir que por convicción y razonabilidad estamos actuando en tratar de contribuir para que el pueblo correntino se sienta orgulloso de las decisiones que tomemos. Por eso no es mucho pedir en cuestiones de Estado, porque cuando tenemos que votar un empréstito -que se trata de asumir un riesgo, cual es un empréstito- necesitamos los dos tercios. Si acá somos capaces de construir 
consenso -pero consenso en serio, no consenso hipócrita- no hay que tenerle miedo a consensuar en el futuro. 
Como dijo la convencional constituyente Ferreyra, no es una cuestión nuestra la reelección, no lo pensamos y que no se piense que lo que estamos haciendo esto para poner palos en la rueda a la reelección. Estamos haciendo esto por la responsabilidad de que cuando hay que cambiar estructuras del Estado, que hacen a la protección de todos los ciudadanos, actuemos con mayoría calificada porque es la garantía que tiene la gente.

Yo quiero, y pido a los convencionales constituyentes del Frente de Todos, que podamos llegar a un entendimiento. No digo consenso, pero llegar a un entendimiento donde podamos avanzar juntos desde acá hasta el final de esta Convención, con el respeto mínimo de que nadie se va a sobrepasar sobre el derecho de las mayorías, los deberes y las obligaciones, y sobre el derecho y el respeto que las minorías tienen que tener hacia la decisión popular.

Reitero, por eso nosotros, el Frente Social, proponemos el voto de los dos tercios cuando se trata de cuestiones que cambien la estructura básica del Estado. Gracias, señora presidente.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: me alegro que en uno de los fundamentos se haya recurrido al Pacto de Olivos. Me alegro, porque la ciudadanía sabe cuál fue el costo que tuvo que pagar por dicho pacto.

Se alega el derecho de la mayoría, el derecho a equivocarse. Se tiene derecho a equivocarse pero no a costa de valores, no a costa del bien común. Creo que no he escuchado ninguna comparación a lo que hice referencia: que tiene más valor para algunos convencionales constituyentes el amonestar a un par que una norma constitucional. Creo que estamos tergiversando, realmente, las cuestiones importantes.

Pero ellos tienen mayoría, tienen más de los 20 constituyentes, entonces cuál es el temor que tienen de que pongamos como mínimo, como piso, cualquier norma que va a resultar vigente en la nueva Constitución tenga ese piso de la mayoría absoluta del total de los miembros. Creo que se nos acaban los argumentos. 
Quería simplemente referirme a circunstancias muy especiales que tienen referencia al hecho que estamos analizando. Y traigo a colación una máxima de José Luís Borges: “El pasado es lo que más se puede acomodar”. Casualmente, acá tenemos un ejemplo: cuando hicimos referencia a las reformas anteriores en las que estaban las Disposiciones Transitorias, nos dijeron que no tenemos que insistir sobre el error. Cuando se trata de un error es un antecedente que no tiene valor. Hoy, cuando traen antecedentes que no tienen valor -porque esta Convención establece sus propias reglas- ahora tienen valor los antecedentes. Cómo hemos cambiado tan rápido durante esta misma sesión.

Finalmente, Aristóteles nos dice: “Es el deber del poder político impedir que el interés particular -¡el interés particular!- ahogue al interés general”. Es por ello que en atención al interés general voy a pedir que para este artículo se efectúe votación nominal, para que quede constancia cómo hemos votado.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señora presidente.

En realidad siempre en los cuerpos colegiados los debates se hacen extensos y se fundamentan también las distintas posiciones. A mí no me gusta reiterar sobre lo que ya hablamos. 
Había pedido el uso de la palabra para hacer una propuesta concreta, pero brevemente quiero decir dos o tres reflexiones: cierto es que nosotros tenemos un sistema acá, un sistema que se define en los cuerpos colegiados a través de levantar la mano; escuchar las opiniones y levantar la mano. Así es sin duda, así está determinado y así es la democracia. El consenso no se construye imponiendo mayorías especiales, el consenso se construye a través de la voluntad común y de la coincidencia en el pensamiento de determinadas cuestiones. Y quiero decir que este Reglamento que estamos discutiendo, en parte -no digo en su totalidad- pero en parte ha sido fruto de un consenso entre un grupo, no todos, de convencionales constituyentes que dijimos “en esto estamos de acuerdo y en esto no estamos de acuerdo. Y en lo que no estamos de acuerdo vamos a sustentar en el recinto cuál es la posición de cada uno, vamos a expresarlo y después vamos a votarlo”. Entonces, este es un Reglamento que ha sido fruto de ese consenso parcial, llamémosle. 
Lo que no podemos hacer en el Reglamento es invertir la relación de las decisiones, convertir a las minorías en mayorías y a las mayorías en minorías, porque si nosotros vamos a establecer mayorías calificadas para la aprobación de determinadas cuestiones, seguramente si la minoría no vota esas cuestiones la mayoría no puede hacer absolutamente nada. Entonces, eso es lo que no podemos hacer: las mayorías son las mayorías y las minorías son las minorías. 
Y este Reglamento es un Reglamento democrático. Y es un Reglamento democrático no sólo por el texto de su articulado sino también por algunos mecanismos que establece y que no están establecidos de la misma manera en otros Reglamentos, como por ejemplo de la Honorable Cámara de Diputados o de la Honorable Cámara de Senadores. Las comisiones acá está establecido que se forman de manera porcentual, de modo tal de garantizar la participación de todos los sectores de la Convención, de mayorías y minorías. No es así en los otros Reglamentos. En la Honorable Cámara de Senadores -Cámara a la cual pertenezco- se pueden formar las comisiones conforme quiere la mayoría y pueden ser todos los integrantes de la comisión pertenecientes a la mayoría.

Este Reglamento es absolutamente democrático, al extremo y puntillosidad de establecer hasta matemáticamente las representaciones. Entonces, estamos aprobando un Reglamento democrático, donde -repito- las mayorías son las mayorías, las minorías son las minorías y cada uno tiene su lugar tanto en las comisiones de trabajo como de exponer sus razones. Y por supuesto, de votar.

Sin dudas que estos son conceptos que parecen tontos, pero son elementales. Yo creo que lo que no debemos hacer es entrar en conceptos, porque he escuchado mucho hablar de la mayoría automática, y he escuchado también hablar de la oposición automática. Entrar en esos conceptos es descalificar, porque no tenemos otra forma de definir las cuestiones sino votando, y estamos exponiendo nuestros argumentos. Si, como dice el padre Niella, rogamos a Dios para que todos tengamos el respeto sobre la opinión del otro, precisamente el respeto en la opinión del otro está expuesto en la posibilidad de decir lo cada uno tiene que decir y en la posibilidad de votar lo que cada uno piensa, sin que por ello sea automático su posicionamiento.

Lo que no podemos tampoco es tener un doble mensaje hacia la ciudadanía. Es nuestra responsabilidad tener un único mensaje, y lo que no podemos decir tampoco es que una elección popular que se realizó oportunamente es lo suficientemente buena para que permanezcamos sentados en estas bancas hablando y votando, pero no es buena cuando se trata de votar y establecer los números en una votación, sobre determinado tema. Aceptemos todos las reglas del juego, no pongamos una cara cuando nos favorece y otra diferente cuando nos perjudica.

Dichas estas palabras, señora presidente, como autor del proyecto o de la propuesta de despacho que está en consideración, quiero adherir a la modificación propuesta por el convencional constituyente Galantini, estableciendo que el Artículo 124º quedaría de la siguiente manera: “Decisiones de la Convención, como título. Para la aprobación de los proyectos de reforma constitucional y de resolución será necesario -y sigue igual- el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los presentes, salvo en las excepciones previstas en este Reglamento, entendiéndose por mayoría absoluta de los presentes más de la mitad de los mismos”. Nada más.

SR. CASSANI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: creo que, tal cual lo refería el convencional constituyente preopinante, quizás todos los convencionales constituyentes estábamos esperando este punto, este artículo. Mucho se ha conversado en estos últimos días respecto de cómo se definía esta cuestión, para tener en cuenta, de la votación en el Reglamento. Creo que todas las posiciones están expuestas, me parece que cada uno podrá agregarle algún perfil subjetivo, algún dato -irrelevante o no- pero tengo la sensación de que las posiciones están absolutamente tomadas, y me parece que seguir dilatando algo que a esta altura me parece que ya no es ni discusión sino simplemente ponencias para que queden, quizás, con mejor argumentación algunas de las posiciones, sería dilatar inútilmente, después de tantas cosas interesantes que se han escuchado.

Por eso, sin que esto signifique cercenar el uso de la palabra, porque en mayor medida sobre este punto se han expresado más de ocho o diez convencionales constituyentes, con tiempo suficiente, todos hemos escuchado con mucha atención, propongo como moción de orden que se cierre el debate y se someta a votación, señora presidente. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de orden expresada por el convencional constituyente Cassani.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se cierra el debate.

En consideración la aprobación en particular de los Artículos 122º y 123º.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 122º y 123º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular los Artículos 122º y 123º con 35 votos afirmativos.

En consideración de los convencionales constituyentes la aprobación en particular del Artículo 124º. 
Se va a realizar por votación nominal del Artículo 124º, con las modificaciones que expresara el convencional constituyente Galantini que acaba de leer el convencional constituyente Simonetti.

Voy a hacer una aclaración para la votación: los que voten por la afirmativa están votando por el despacho así como está, con las modificaciones introducidas por el convencional constituyente Galantini. Los que estén por la negativa obviamente votan por la negativa.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Para la votación nominal la solicitud del convencional constituyente debe estar apoyada. Si bien este artículo viene en un artículo que todavía no se ha votado, y como se está tomando el Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados, debe estar apoyada por los menos, el 10% de los presentes para que la votación pueda ser nominal. No sé si la solicitud está suficientemente apoyada.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la solicitud del convencional constituyente Jantus, de que la votación en particular del Artículo 124º sea nominal.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado con 26 votos por la afirmativa. 
Se va a proceder a tomar la votación nominal. 
SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Para que no haya confusión: el que vota por la afirmativa está votando por el proyecto de despacho presentado por el suscripto con la modificación introducida por el convencional constituyente Galantini.

SR. ROMERO.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Romero.

SR. ROMERO.- Solicito que se dé lectura para ver cómo quedaría el artículo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Cómo no. 
Por Secretaría se dará lectura al texto del Artículo 124º.

SR. SECRETARIO (Matta).- El Artículo 124º queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 124º - Decisiones de la Convención. Para la aprobación de los proyectos de reforma constitucional y de resolución será necesario el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los presentes, salvo las excepciones previstas en este Reglamento, entendiéndose por mayoría absoluta de los presentes más de la mitad de los mismos. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se procederá a tomar la votación nominal.

-Al ser llamado a emitir su voto dice el

SR. ALMIRÓN.- ¿Puedo fundamentar mi voto, no? 
-Asentimiento de la presidente Meabe.

SR. ALMIRÓN.- Me parece fundamentalmente importante que quede claro que votar una moción en la cual solamente se consienta el quórum con los presentes puede llegar a equivaler a votar una resolución con diez u once miembros, por lo cual voto por la negativa porque me parece que el número con el que se podría votar una resolución es poco representativo.

-Votan por la afirmativa los convencionales constituyentes Aquino Britos, Aquino y Braillard Poccard.

-Al ser llamada a emitir su voto dice la

SRA. CANTELORO.- Voto por los dos tercios de los presentes, y quiero aclarar que la moción presentada por el Frente de Todos no es la representación que el pueblo de Corrientes quiere para la constitución de los poderes del Estado. Creo que estamos votando mal, creo que la mayoría automática de la que se habla acá quiere descalificar a esta oposición, que es lo que ha venido haciendo desde que comenzamos la discusión de este Reglamento. 
Por lo tanto reitero, voto por los dos tercios de los presentes para la reforma de la Constitución de la Provincia de Corrientes.

-Votan por la afirmativa los convencionales constituyentes Cassani, Colombi, Coronel, Fagetti, Fernández, Fracalossi, Galantini, Goyeneche, López (Walter), Maydana, Meabe, Midón, Pruyas, Roldán, Rubín, Sánchez, Simonetti, Torres y Viudes.

-Al ser llamada a emitir su voto dice la 
SRA. FERREYRA.- Voto por los dos tercios.

-Votan por la negativa los convencionales constituyentes Costaguta, Díaz, Ferreira Dame, Jantus, López (Sonia), Niella, Rolón Soto, Romero, Sitjá y Balbastro, Vera, Vigay, Zaffaroni y Zoloaga.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con 22 votos por la afirmativa y 16 por la negativa queda aprobado en particular el Artículo 124º del Capítulo XVII.

Pongo a consideración de los señores convencionales constituyentes los Artículos 125º, 126º, 127º, 128º, 129º y 130º.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 125º, 126º, 127º, 128º, 129º y 130º

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados por unanimidad los Artículos 125º, 126º, 127º, 128º, 129º y 130º.

Pasamos ahora al Capítulo XVIII, Del Diario de Sesiones.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: todos conocemos que los documentos de esta Convención, como de todos los cuerpos legislativos, son las Actas Taquigráficas de lo que aquí se lleva a cabo.

También conocemos el rol fundamental que el Cuerpo de Taquígrafos de esta Casa lleva adelante en las tareas que realizan, siendo una pata fundamental de las resoluciones que aquí se toman y que aquí se discuten. Mi pregunta es al respecto de saber si está comprendido dentro del Presupuesto de esta Convención Constituyente el Presupuesto también para el Cuerpo de Taquígrafos de la Convención Constituyente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdón, convencional constituyente Galantini, ¿su pregunta es si está contemplado dentro del Presupuesto?

SR. GALANTINI.- Sí, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, se supone que debe estar contemplado.

SR. GALANTINI.- Gracias, señora presidente.

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Señora presidente: la ley que habilita la reforma prevé que el personal que presta servicios en la Convención Constituyente puede ser personal de cualquiera de las dos Cámaras, por lo tanto no necesita de un Presupuesto destinado para el Cuerpo de Taquígrafos.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Romero y Braillard Poccard.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, pero si usted se fija en el Reglamento, a todo el personal que ha sido afectado de alguna manera a la Convención Constituyente y está cumpliendo otros roles, permite que se le otorgue un beneficio.

SRA. ROLÓN SOTO.- Sí, pero esto se va a discutir cuando se trate el Presupuesto. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, por supuesto, todavía no sabemos el monto. Esto lo dejamos para más adelante, porque ni siquiera sabemos cómo es. Esto lo vamos a dejar para más adelante, repito.

Continuamos con el Capítulo XVIII, Del Diario de Sesiones. Pongo a consideración la aprobación en particular de los Artículos 131º, 132º, 133º, 134º y 135º.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 131º, 132º, 133º, 134º y 135º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad el Capítulo XVIII, con su articulado.

Pasamos a tratar el Capítulo XIX, De las Observancias y Reformas del Reglamento. En consideración los Artículos 136º y 137º.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 136º y 137º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular por unanimidad los Artículos 136º y 137º. 
Artículo 138º…

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra, para referirse al Artículo 138º.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Romero.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: nos encontramos tratando el Capítulo XIX, De las Observancias y Reformas del Reglamento. El Artículo 138º se titula “Dudas de Interpretación. Normas supletorias”. Si uno lee todo el texto del artículo se encuentra con que se establece un sistema para que, en caso de duda, haya un mecanismo para que el Cuerpo haga una interpretación o recurrir a una norma supletoria, lo que es de estilo y conveniencia establecer.

Más allá del tipo de procedimiento, que dispone que vaya a la Comisión de Poderes, Peticiones y Reglamento, si fuera de carácter urgente el Cuerpo puede resolver de inmediato la cuestión, por simple mayoría de votos. Sí es saludable tener algún marco normativo de referencia, que nosotros proponemos que se tome como referencia el Reglamento que en este momento nos está rigiendo que es el Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados de la provincia, para que en caso de dudas o lagunas tengamos una norma rectora, y creo que ese habrá sido el espíritu cuando se redactó el artículo, porque justamente se hablaba de normas supletorias.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Braillard Poccard.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Su moción es que se tome como supletorio el Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados?

SRA. FERREYRA.- Así es, señora presidente.

¿Puedo proponer el texto? 
-Asentimiento de la presidente Meabe.

-Abandonan su bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Vera y Díaz.

SRA. FERREYRA.- Propongo el texto: “Para el supuesto de situaciones no previstas expresamente en este Reglamento se utilizará en forma supletoria las disposiciones del Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados de la provincia”.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- ¿Puedo pedir que repita el agregado?

SRA. FERREYRA.- Sí. Terminaría donde dice “…por simple mayoría de los votos”. “Para el supuesto de situaciones no previstas expresamente por este Reglamento se utilizará en forma supletoria las disposiciones del Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia.” No es el caso de dudas de cuál es el alcance de una norma que estamos estableciendo sino el típico caso de laguna.

SR. SIMONETTI.- Sí, en realidad estaba eso, no sé que pasó, desapareció en el proyecto, está el título, está bien. Yo con el caso hago mío ese agregado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, voy a poner a consideración los Artículos 136º, 137º y 138º con la modificación que se acaba de enunciar. En consideración de los señores convencionales constituyentes. 
-Se votan y aprueban en particular los Artículos 136º, 137º y 138º. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular por unanimidad los Artículos 136º, 137º y 138º. 
Trataremos ahora el Capítulo XX, Disposiciones Complementarias. Están en consideración los Artículos 139º, 140º, 141º, 142º, 143º, 144º y el 145º es de forma, en fin todo el Capítulo XX de Disposiciones Complementarias.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 139º, 140º, 141º, 142º, 143º, 144º y 145º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados en particular por unanimidad los Artículos 139º, 140º, 141º, 142º, 143º, 144º y 145º.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Vera y Díaz.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Cassani.

 SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: se ha producido el supuesto previsto en el Artículo 126º del Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados que es el que estamos utilizando, al haberse concretado la resolución de un despacho favorable para el Reglamento de esta Honorable Convención. 
En consecuencia, habiéndose producido ese despacho, voy a solicitar que en función del Artículo 126º primero se levante el estado de comisión de este Honorable Cuerpo y posteriormente, en el plenario, se proceda conforme dice el Artículo 126º a someter a votación inmediatamente este despacho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta entonces el estado de comisión en que se encontraba esta Honorable Convención Constituyente. 
-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Cassani.

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el texto completo del despacho de comisión del proyecto de Reglamento que se ha aprobado estando la Convención en comisión (Anexo Agregados, Folios 115 a 130)
SR. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a poner en consideración por Capítulos. Les recuerdo que acá ya no hay debate.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración el despacho en general.

-Se vota y aprueba en general, sin observaciones. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en general.

Está en consideración en particular. 
-Se vota y aprueba en particular, sin observaciones. 
-Dialogan los convencionales constituyentes con la presidente Meabe.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular. 
Aprobado en general y en particular. Es Resolución de la Convención Constituyente.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. ALMIRÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Yo quería, una vez aprobado el Reglamento, agradecer muy especialmente a dos diputados autores del proyecto de Neuquén: uno se llama igual pero no es el de acá y son los diputados Carlos Macchi y Manuel Gschwind, que son los autores del proyecto sobre el cual se trabajó.

Para la gente de Neuquén -hoy tuve comunicación- es un orgullo que en la Provincia de Corrientes se trabaje el Reglamento como un Reglamento modelo, así es que simplemente eso, agradecer a los autores intelectuales del proyecto, al menos de la base.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Pruyas y Aquino Britos.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Sí, no creo equivocarme si digo que uno de los temas más álgidos y que hemos tenido que resolver con relación a que las minorías podamos presentar despacho es la cláusula restrictiva introducida de modo innovativo en el Reglamento de Neuquén, porque había tenido ese déficit. Se establecía formalmente la posibilidad de presentar despacho de minoría pero se remitía a una posibilidad de mayoría de firmas que acompañan el proyecto y esa fue la impronta del Reglamento de Neuquén. Por eso no sé si habrá que agradecerles algo, en todo caso agradecer a los convencionales constituyentes que trabajaron y pudieron superar ese escollo, que están sentados acá y son pares nuestros.

SR. ALMIRÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón. 
SR. ALMIRÓN.- No, no. Sí, la verdad es que es importante la impronta que se le pone en Corrientes a todo el marco normativo, pero siempre hablando de mayorías y minorías también hay que reconocer que hubo un presidente electo con el 21% de los votos y también responde a una minoría que no es de Neuquén, precisamente. Es del sur pero no es de Neuquén...

SR. ROLDAN.- Está equivocado, diputado...

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Aquino Britos.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No se entendió nada lo que dijo ni lo que quiso decir...

( Elección del vicepresidente 1º y del vicepresidente 2º de la Convención Constituyente


SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini. 
SR. GALANTINI.- Señora presidente: si bien por lo menos en el Orden del Día que nos entregaron no figuran otros temas, creo que correspondería que eligiéramos los días de sesión y completáramos las autoridades de la Convención. Termina el Orden del Día con “Asuntos Entrados”, no sé si está previsto que elijamos hoy los días de sesión y que elijamos también las autoridades que están faltando.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tendríamos que incorporar esos temas con dos tercios porque no están en el Orden del Día.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- La inquietud del convencional Galantini me parece muy apropiada, porque habiendo aprobado el Reglamento y para dejar definitivamente constituido el Cuerpo interpreto que tenemos dos cuestiones por decidir: la primera, proceder a integrar y elegir las autoridades de esta Honorable Convención faltantes; y la segunda, fijar los días de sesiones de tablas. 
Entonces, mociono en ese sentido para que, como este tema no está en el Orden del Día, si hay aquiescencia del Honorable Cuerpo y reunimos dos tercios podamos avanzar en este punto.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro. 
-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Pruyas.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente: yo creo que ha sido un día fructífero, porque se ha avanzado y mucho en los pasos del desarrollo de la Constituyente. Me parece apropiado establecer día de sesión y designación de las autoridades de la Convención Constituyente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con las mociones de los convencionales constituyentes Midón y Sitjá y Balbastro, someto a consideración.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existen dos mociones distintas: la del convencional constituyente Midón, para que con los dos tercios se proceda a la elección de las autoridades faltantes y luego que se fijen los días de sesión.

Está en consideración del Cuerpo la moción formulada por el convencional constituyente Midón.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia queda aprobada la moción de elección de autoridades con 30 votos por la afirmativa, razón por la cual vamos a proceder a la elección del vicepresidente 1º y del vicepresidente 2º.

Señores convencionales constituyentes, procedan a mocionar a los candidatos para los cargos.

SR. PRUYAS.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Pruyas.

SR. PRUYAS.- Señora presidente: propongo al convencional constituyente Carlos Rubín como vicepresidente 1º de este Cuerpo.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra. 
SRA. FERREYRA.- Señora presidente: propongo como vicepresidente 2º de este Cuerpo al convencional constituyente -por los fundamentos que dará el convencional constituyente Vigay- padre José Luis Niella.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señor presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: la propuesta del Bloque del Frente Social para ocupar la vicepresidencia 2ª en cabeza del padre José Luis Niella tiene que ver con la vasta trayectoria que tiene en la lucha por los derechos sociales, en lo que ha sido la lucha por los campesinos, lo que ha sido su participación en el movimiento de Sacerdotes del Tercer Mundo, una trayectoria de muchísimos años que hoy lo lleva, de alguna manera, a tener una representación muy importante, fundamentalmente del campesinado correntino y va a traer la voz de ellos en esta Convención.

En honor a esta trayectoria nosotros queremos hacer la propuesta concreta y es que ocupe el alto cargo de vicepresidente 2º de la Convención Constituyente el padre José Luis Niella.

SR. ALMIRÓN.- Pido la palabra, señora presidente. .

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Señora presidente: atento a que aparentemente parece que ya hay algunas conversaciones materializadas en el consenso que tanto se habló antes de la sesión, propongo -siendo coherente con lo que planteé en el Reglamento- postergar la elección para la vicepresidencia 3ª que se incluyó dentro del Reglamento de la Convención. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales constituyentes: está planteada la moción para ocupar el cargo de vicepresidente 1º y de vicepresidente 2º, y en cuanto a la vicepresidencia 3ª se postergará su elección.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: propongo que las vicepresidencias 1ª y 2ª se voten en forma conjunta y en cuanto a la vicepresidencia 3º se deje vacante para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción formulada por el convencional constituyente Galantini.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda aprobada la moción.

En consideración del Cuerpo la moción de que ocupe la vicepresidencia 1º el convencional constituyente Carlos Gustavo Rubín, y que la vicepresidencia 2ª la ocupe el convencional constituyente padre José Luis Niella.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado con 34 votos.

-Aplausos prolongados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consecuencia se procederá a tomar el juramento de práctica.

-El convencional constituyente Carlos Gustavo Rubín jura por Dios, la Patria y los Santos Evangelios acatar la Constitución de la provincia y desempeñar fielmente el cargo de vicepresidente 1º de esta Convención Constituyente para el que ha sido electo.

-Aplausos prolongados.

-El convencional constituyente padre José Luis Niella jura por Dios, la Patria y los Santos Evangelios, y bajo el amparo de la Virgen de Itatí, acatar la Constitución de la provincia y desempeñar fielmente el cargo de vicepresidente 2º de esta Convención Constituyente para el que ha sido electo. 
-Aplausos prolongados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Corresponde votar la moción del convencional constituyente Almirón, referente a la elección de la vicepresidencia 3ª para la próxima sesión.

SR. ALMIRÓN.- Pido la palabra, señor presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Señora presidente: mociono que la elección se realice cuando el Cuerpo incluya en el Orden del Día dicha propuesta. Que se postergue sin fecha.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, señores convencionales constituyentes, está en consideración la moción del convencional constituyente Almirón.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, queda postergada la elección de la vicepresidencia 3ª.

( Fijación de días y horas de sesiones de tablas de la Convención Constituyente

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Corresponde fijar el día y hora de sesión.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: no sé si algunos van a coincidir con mi propuesta, pero conversando en general con algunos pares se podría establecer -teniendo en cuenta la actividad de cada uno, el funcionamiento de los miembros de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores y la utilización del recinto- como día de sesiones ordinarias los días lunes a las 10:00 horas.

SR. RUBÍN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tienen la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Señora presidente: comparto con el convencional constituyente Simonetti para que las sesiones se realice los días lunes, pero propongo que por única vez se realice el próximo viernes la sesión, para que de esta manera en toda la próxima semana se puedan constituir las comisiones, los integrantes elijan su presidente y que podamos de esa manera organizar mejor el Cuerpo, porque si el lunes que viene hacemos la reunión plenaria no creo que tengamos temas para tratar.

Concretamente, propongo que se acepte el día lunes como día de sesión de tablas, pero que por esta única vez se sesione el próximo día viernes y se comience con la organización de las comisiones durante la semana.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Creo que hoy debemos fijar los días de sesiones de tablas, pero además fijar algún calendario para la primer reunión de las comisiones, porque para poder reunirnos en esa primera reunión vamos a tener que formar las comisiones de la manera que indica el Reglamento, pasarlo a la señora presidente con los nombres de los integrantes, y después establecer los horarios para que no coincidan los días de reuniones o las horas de reuniones, porque un convencional constituyente va a estar en más de una comisión.

Entonces, yo solicitaría -haciéndome eco de lo que plantea el convencional constituyente Rubín- que directamente la semana que viene no haya la sesión de tablas y que se postergue para el lunes siguiente. Y que el día viernes se establezca como día para la primera reunión de las comisiones y la elección de sus autoridades y demás cuestiones inherentes a su funcionamiento, en cuyo caso -yo no tengo acá un calendario- habría que establecer un cronograma a efectos que ninguna comisión tenga su primer reunión en coincidencia con otra.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Coincidimos con la moción que fija el día para las sesiones de tablas y por ahora creemos conveniente que sea sólo un día, pero cuando las comisiones emitan sus despachos, seguramente tendremos que modificar –y dejar abierto los días- para que podamos sesionar más días a la semana.

Con relación al cronograma para que las comisiones no se superpongan, propongo que facultemos a la Presidencia para que, en todo caso, conjuntamente con la Comisión de Labor Parlamentaria, hagan un cronograma para que se puedan definir las autoridades. Me parece que eso sería más práctico. Y coincido que sea el día viernes.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón y luego el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. MIDÓN.- Es para expresar lo mismo que dijera la convencional constituyente Ferreyra, de modo que adhiero a todos sus términos.

SR. AQUINO BRITOS.- Me manifiesto en el mismo sentido, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Para agregar que una vez que esté definido el cronograma nos sea comunicado a los convencionales constituyentes.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- La moción es que se fije la sesión de tablas los días lunes a las 10:00 horas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Yo propondría una pequeña modificación: que sea a las 11:00 horas.

-Dialogan varios convencionales constituyentes.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Hay mucha gente que es del interior y les es más conveniente a las 11:00 horas.

SR. SIMONETTI.- Me parece bien, señora presidente, para que la gente que es del interior pueda viajar.

Entonces, las sesiones de tablas son los días lunes a las 11:00 horas, con la salvedad que este lunes próximo no habrá sesión sobre tablas.

Queda reservada también la posibilidad de extender la cantidad de sesiones sobre tablas a medida que avancemos en el tratamiento de las cuestiones.

Y la otra parte de la moción es que se faculte a la Presidencia a fijar para el día viernes un cronograma de reunión de las diez comisiones, a los efectos de realizar su primera reunión y elección de sus autoridades. Que se faculte a la Presidencia conjuntamente con la Comisión de Labor Parlamentaria y luego darlo a conocer.

SRA. FERREYRA.- Claro, una vez que está conformado el cronograma que se notifique a los convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Nosotros, en realidad, vamos a hacer un planteo que queda abierto para el transcurso de la semana y que tiene que ver con la presidencia de las comisiones. Ya lo hemos planteado en diversos ámbitos y ahora lo queremos hacer acá. 
Hay un antecedente de lo que fue la Convención Constituyente del año 1993, acá en la Provincia de Corrientes, donde después de un inicio conflictivo -algunos de los miembros que componen el Cuerpo de esta Convención han participado, así es que lo saben de forma directa- se llegó a un acuerdo en el cual de las cuatro comisiones -si bien es cierto que la representación era distinta- dos fueron del oficialismo y dos fueron de la oposición.

En este caso hay representaciones distintas, nosotros ya hemos planteado nuestro criterio y entendemos que podamos llegar a un entendimiento en el transcurso de esta semana para que también la representación que tenemos cada uno de los bloques se refleje en lo que son las Presidencias de las comisiones, porque sabemos que es una cuestión muy importante, porque hace al manejo de cada una de ellas.

Queríamos dejar planteada esta cuestión aquí en sesión. Gracias.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Sólo para una aclaración, señora presidente. ¿Dónde van a funcionar las comisiones?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Todavía no sabemos, señora convencional constituyente, porque depende del espacio físico que vayamos que tener.

Hay un ofrecimiento de la señora Decana de la Facultad de Derecho, en cuyo edificio seguramente podrán funcionar dos o tres comisiones, pero vamos a averiguar primeramente con qué lugares contamos y el lunes o martes les estaremos informando.

Vamos a votar la moción de la convencional constituyente Ferreyra, en conjunto con la del convencional constituyente Simonetti. En consideración de la Convención Constituyente.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad. 
Queda establecido como día de sesiones de tablas los días lunes, a las 11:00 horas, con excepción de este lunes que viene. También queda establecido para este viernes la reunión para coordinar respecto del funcionamiento e integración de las comisiones.

SR. COSTAGUTA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Costaguta.

SR. COSTAGUTA.- Para una aclaración, señora presidente.

Creo que el próximo lunes a sesionar va a caer 2 de abril…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El próximo lunes a sesionar es el día 26 de marzo.

-Asentimiento general.

( Arrío del Pabellón Provincial


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si ningún otro convencional constituyente va a hacer uso de la palabra, invito a los convencionales constituyentes Almirón y Aquino Britos a arriar el Pabellón Nacional y a los convencionales constituyentes Aquino y Braillard Poccard a arriar el Pabellón Provincial. Primero el Pabellón Provincial y luego el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Aquino y Braillard Poccard arrían el Pabellón Provincial del mástil del recinto.

( Arrío del Pabellón Nacional


-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Almirón y Aquino Britos arrían el Pabellón Nacional del mástil del recinto.

( Finalización de la sesión


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta la sesión.

-Es la hora 18 y 40.
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REGLAMENTO DE LA HONORABLE CONVENCIÓN CONSTITUYENTE

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 
CAPITULO I 
DE LA CONVENCIÓN Y DE LOS CONVENCIONALES 
Artículo 1º Sede. La Convención Provincial Constituyente realizará sus sesiones en el Recinto de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, fuera del cual los convencionales no constituirán el cuerpo, salvo los casos de fuerza mayor previstos en este Reglamento. 
Artículo 2º Plazo. La Convención culminará sus sesiones el 10 de junio de 2007.

Artículo 3º Quórum. Para iniciar las sesiones de las que habla el capítulo II, será necesaria la presencia en el Recinto de veinte (20) convencionales. 
Artículo 4º Incorporación. Los convencionales se incorporarán a la Convención por el solo hecho de prestar juramento. Incorporado un convencional, el presidente de la Convención le hará extender, oportunamente, por Secretaría un diploma en el que se acredite el carácter que inviste y el día de su incorporación, además de una credencial identificatoria. 
Artículo 5º El tratamiento de la Convención será el de Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes. El tratamiento de cada uno de sus miembros será el de Convencional Constituyente. 
Artículo 6º Asistencia. Los convencionales están obligados a asistir a las sesiones desde el día en que hubieran prestado juramento y sólo tendrán derecho a percibir la retribución económica desde ese momento. Los Convencionales deberán constituir domicilio legislativo en la Ciudad Capital de la Provincia, dónde se tendrán por válidas las notificaciones que allí se practiquen, sin perjuicio que las mismas se efectúen en el domicilio real o en sus bloques parlamentarios.
Artículo 7º Inasistencia. En caso de inasistencia de un convencional, la retribución económica sufrirá un descuento proporcional, salvo que el Presidente de la Convención justifique la ausencia. 
Artículo 8º Licencias. No se concederá licencia con goce de retribución económica a ningún convencional sin autorización del Presidente. Las licencias se concederán siempre por tiempo determinado y caducarán con la presencia del convencional en el Recinto. 
Artículo 9º Nómina. Abierta la sesión, por Secretaría se confeccionará la nómina de los convencionales presentes y ausentes, indicando con relación a estos últimos, quienes se encuentran con licencia y quienes faltan con o sin aviso. Si la sesión se declara abierta con quórum a la hora reglamentaria, la nómina de ausentes será notificada al sector correspondiente media hora después a los fines del artículo 7º del presente. 
Artículo 10º Retribución. La retribución económica establecida se abonará mensualmente y en proporción a la asistencia de los convencionales, a cuyo efecto, el total de la retribución se dividirá por el número de reuniones celebradas, a fin de establecer la cantidad que corresponda descontar por cada inasistencia injustificada. 
Artículo 11 Ausencia. Durante la sesión, cuando peligre la formación del quórum, ningún convencional podrá ausentarse del Recinto de Sesiones sin autorización del Presidente. Si el convencional no cumpliere con lo expuesto precedentemente, se le considerará ausente en la reunión y la Secretaría pasará la nota a la que se refiere el artículo 9º, a los efectos del descuento que se establece en el artículo anterior.

Artículo 12 Inasistencia notable. Cuando algún convencional inasistiere a más de tres (3) sesiones consecutivas o a más de cinco (5) alternadas en forma injustificada, el presidente lo hará saber a la Convención para que ésta adopte las medidas que crea conveniente. 
Artículo 13 Espera. Es obligación de los convencionales presentes esperar media (1/2) hora después de la establecida para la sesión. 
Artículo 14 Inasistencia de la mayoría. En caso de inasistencia reiterada de la mayoría de los convencionales, la minoría podrá reunirse en el Recinto de Sesiones para acordar los medios de compeler a los inasistentes. 
Artículo 15 Corrección, remoción y exclusión. La Convención podrá, con el voto de mas de la mitad del total de sus miembros, corregir a cualquiera de sus miembros por desorden de conducta en el ejercicio de sus funciones o, con el voto de dos tercios del total de sus miembros, removerlo por inhabilidad física o moral sobreviniente a su incorporación y hasta excluirlo de su seno. 
Artículo 16 Renuncias. La Convención, por mayoría de los presentes, decidirá sobre las renuncias que los convencionales hicieran de sus cargos. 
Artículo 17 Presupuesto. El presidente presentará el Presupuesto que deberá ser considerado y aprobado por la Convención. 
Antes de finalizar las deliberaciones, ésta considerará su ejecución y la cuenta final de gastos y balance a través del dictamen que presente la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto. 
CAPITULO II 
DE LA SESIONES EN GENERAL 
Artículo 18 Día y hora de sesión. La Convención fijará los días y horas de sesión, que podrán ser alterados cuando lo estime conveniente. 
Artículo 19 Clases. La Convención realizará sesiones ordinarias y sesiones especiales. 
Artículo 20 Sesiones ordinarias. Serán sesiones ordinarias las que se celebren en los días y horas establecidos conforme el artículo 18, rigiendo para su desarrollo las disposiciones contenidas en el capítulo XV, Del orden de la sesión. No se admitirá el tratamiento de puntos no incluidos en la convocatoria ni rendir homenajes. 
Artículo 21 Sesiones especiales. Podrá convocarse a sesiones especiales cuando, a juicio de la Presidencia, hubiere un motivo urgente que lo justifique o cuando lo solicitare con expresión de causa un número no menor de la tercera parte (1/3) de los convencionales en ejercicio del cargo, debiendo el presidente juzgar sobre la pertinencia de la causa invocada. La citación a sesión especial deberá hacerse por lo menos con veinticuatro (24) horas de anticipación. 
Artículo 22 En las sesiones especiales no regirá el ordenamiento establecido en los artículos 101 y siguientes, y únicamente podrá considerarse el asunto contenido en la convocatoria. 
Artículo 23 Las sesiones serán públicas, de conformidad con lo establecido en los arts. 133, siguientes y concordantes del presente Reglamento.

CAPITULO III 
DE LAS AUTORIDADES 
Artículo 24 Composición. Las autoridades de la Convención estarán compuestas por un (1) presidente, un (1) vicepresidente primero, un (1) vicepresidente segundo y un vicepresidente 3º, elegidos del seno de la Convención a simple pluralidad de votos. La Convención tendrá tres (3) secretarios y tres (3) prosecretarios, todos elegidos de fuera de su seno, nombrados y removidos por resolución de Presidencia, de quien dependerán directamente. 
Los vicepresidentes de la Convención y los presidentes de las Comisiones de trabajo reemplazarán al presidente en el orden establecido en el artículo 38, en caso de ausencia, inhabilidad o impedimento para el desempeño de sus funciones. 
Artículo 25 Presidente. Son atribuciones y deberes del presidente: 
1) Disponer la citación de los convencionales, llamar a éstos al Recinto y abrir las sesiones desde su sitial.

2) Someter a consideración de la Convención la versión taquigráfica de la sesión anterior y, una vez aprobada, autenticarla con su firma. 
3) Disponer que por Secretaría se dé cuenta de los asuntos entrados en el orden que corresponda, y disponer la remisión de los proyectos presentados por los convencionales a las Comisiones correspondientes para su tratamiento. De igual forma procederá con las presentaciones particulares, siempre que estén relacionadas con temas habilitados para el tratamiento en la Convención, a cuyo efecto constituirá una oficina de participación ciudadana en la que se brindará asistencia técnica.

4) Dirigir la discusión de conformidad al Reglamento, ordenando cuartos intermedios cuando lo considere oportuno. 
5) Llamar a los convencionales a la cuestión y al orden. 
6) Mantener el orden en el Recinto. 
7) Suspender la sesión por desorden. Si no cesa después de haber anunciado dicha suspensión; y levantar la sesión, si reanudada, el desorden se reproduce. 
8) Tomar conocimiento de las comunicaciones dirigidas a la Convención para ponerlas en conocimiento de ésta. 
9) Requerir y controlar la designación de las autoridades de las comisiones. 
10) Autenticar con su firma todos los actos, órdenes y procedimientos de la Convención. 
11) Tachar de la versión taquigráfica los conceptos que considere agraviantes a la dignidad de la Convención, de cualquiera de los miembros de ésta, o de los demás Poderes públicos del Estado, así como también las interrupciones que no se hubiesen autorizado expresa o tácitamente. En el primer caso, la Convención, en la primera sesión que celebre, podrá rectificar lo dispuesto por el presidente por el voto de la mayoría de los miembros presentes, y disponer que los conceptos tachados se reproduzcan en el Diario de la sesión siguiente. 
12) Proveer lo conveniente para la seguridad de la Convención y al orden de los mecanismos de funcionamiento de las Secretarías. 
13) Presentar a la aprobación de la Convención el Presupuesto. 
14) Nombrar todos los empleados de la Convención y removerlos cuando lo crea necesario al mejor servicio, debiendo en caso de delito, ponerlos a disposición del juez competente con todos los antecedentes. 
15) Proponer las votaciones y proclamar sus resultados. 
16) Proponer el plan de labor.-

17) Disponer -en caso de fuerza mayor- el traslado de la Convención a un lugar alternativo para posibilitar el desarrollo normal de las sesiones. 
18) Proveer lo necesario para el mantenimiento del orden dentro de la casa donde funcione la Convención y, en general, hacer observar este Reglamento en todas sus partes y ejercer las funciones que en él se le asignan. 
Artículo 26 Participación y voto. El presidente no podrá abrir opinión desde su sitial sobre el asunto en discusión, pero tendrá derecho a tomar parte en ésta invitando a los vicepresidentes a su reemplazo o, en su defecto, a quien subrogue reglamentariamente el cargo. El presidente tiene el voto en todas las cuestiones y será él último en votar. Su voto es decisivo en caso de empate, conforme lo preceptuado por el artículo 119.-

Artículo 27 Representación. Sólo el presidente podrá hablar y comunicar en nombre de la Convención. 
CAPITULO IV 
DE LOS SECRETARIOS 
Artículo 28 Ubicación. En el Recinto de la Convención los secretarios ocuparán asiento a ambos lados del presidente en el orden que éste designe. El secretario, al recibir el cargo, prestarán ante el presidente juramento de desempeño fiel y debido, y de guardar secreto siempre que la Convención lo ordene. 
En caso de ausencia, en sesión, de un secretario el lugar será ocupado por el prosecretario correspondiente. 
Artículo 29 Funciones. Son funciones de los secretarios: 
1) Supervisar el funcionamiento del Prosecretario, disponiendo las medidas que concurran a su mejor desempeño, haciendo cumplir las decisiones de la Convención y las órdenes del presidente. 
2) Citar a sesión a los convencionales cuando corresponda. 
3) Refrendar la firma del presidente en todos los actos. 
4) Organizar la publicación e impresiones que se hicieren por resolución de la Convención. 
5) Computar, verificar y anunciar los resultados de las votaciones registrando por escrito el de las que sean nominales. 
6) Compilar los Diarios de Sesiones autenticados al término de la tarea de la Convención para su archivo. 
7) Anunciar los asuntos entrados y dar lectura de ellos o cualquier otro documento cuando corresponda. 
8) Hacer distribuir los órdenes del día y demás publicaciones de la Convención. 
9) Organizar el archivo general de la Convención.

10) Formular los despachos e informes que las Comisiones Permanentes ordenen, proporcionarles los antecedentes que solicitaren o fueren necesarios, llevar un archivo completo y ordenado de los despachos producidos y llevar un registro de asistencia a las reuniones de Comisión.

10) Percibir y distribuir las retribuciones económicas de gastos asignadas a los miembros de la Convención. 
11) Poner en conocimiento del presidente las faltas que cometieren los empleados en servicio y proponer su separación en los casos en que hubiere lugar. 
12) Administrar los fondos de gastos de la Convención bajo la inmediata inspección del presidente, y suscribir conjuntamente con él o el funcionario que éste designe las órdenes de pago y cheques que correspondan. 
13) Reemplazarse mutuamente en cuanto las tareas lo exijan y desempeñar las demás funciones que el presidente les asigne en uso de sus facultades. 
Artículo 30 Distribución. El presidente distribuirá las funciones a que se refiere el artículo anterior entre los secretarios, en la forma que considere conveniente para la mejor atención de sus tareas.

Artículo 31 Personal. El personal de la Convención estará bajo la inmediata dependencia del secretario, y tendrá las funciones que éste le asigne con arreglo a la reglamentación que dicte el presidente. 
Artículo 32 Prosecretarios. Los Secretarios serán asistidos en sus funciones o reemplazados transitoriamente en el Recinto por tres (3) prosecretarios, que dependerán en forma inmediata del presidente, y jurarán ante él desempeñar fielmente el cargo. 
CAPITULO V 
DE LOS BLOQUES 
Artículo 33 Integración. Los convencionales estarán organizados en Bloques que representarán a partidos, alianzas o frentes que hayan concurrido a la elección del día 18 de febrero de 2007 y de la manera en que compitieron en ella. Para su individualización, la Presidencia de la Convención confeccionará una lista de todos los sectores políticos que se presentaron a dichas elecciones, no admitiéndose la representación de bloques que no coincidan con la individualización señalada.
Artículo 34 Constitución. Los Bloques comunicarán sus autoridades a la Presidencia de la Convención, mediante nota firmada por todos sus integrantes. 
Artículo 35 Personal. Los Convencionales y los Bloques podrán tener el personal que se les asigne en el Presupuesto de la Convención, cuyo nombramiento y remoción se hará a propuesta de los mismos. 
CAPITULO VI 
DE LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA 
Artículo 36 Constitución y forma de votación. El presidente de la Convención, los vicepresidentes de la misma y los presidentes de los Bloques -o quienes los reemplacen- forman la Comisión de Labor Parlamentaria, bajo la presidencia del primero. Las funciones de secretario las asumirá el secretario de la Convención. La misma se reunirá por convocatoria del presidente. Las decisiones de la Comisión de Labor Parlamentaria se adoptarán con el voto de los presidentes de los Bloques, quienes lo harán siempre en función del criterio del voto ponderado, por el cual el voto del titular del Bloque o quien ejerza sus funciones será equivalente a la cantidad de convencionales que integran cada Bloque partidario. 
Artículo 37 Funciones. Serán funciones de la Comisión de Labor Parlamentaria: 
a) Proyectar el orden del día cuando los asuntos hayan sido despachados por las Comisiones. 
b) Informarse del estado de los asuntos en las Comisiones y promover medidas prácticas para la agilización de los debates. 
c) Todo otro asunto que sea de interés del Presidente o de los Bloques en relación a la marcha de la Convención.

CAPITULO VII 
DE LAS COMISIONES 
Artículo 38 Enumeración. La Convención, para desarrollar su cometido, integrará diez (10) Comisiones de trabajo, a saber: 
1) De Redacción. 
2) De Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto. 
3) De Declaraciones, Derechos y Garantías. 
4) De Recursos Naturales y Medio Ambiente 
5) Del Régimen Electoral y del Poder Judicial

6) Del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo. 
7) De los Órganos de Control.

8) Del Régimen Municipal.

9) De Educación y Cultura.

10) Del Pacto Correntino de Crecimiento. 
Artículo 39 Ninguna Comisión puede despachar asuntos sobre temas cuyo tratamiento no está expresamente habilitado por la Ley 5692 y su ampliatoria 5765, ni la Convención considerarlos de modo alguno. 
Artículo 40 Integración. La designación de los convencionales que integrarán las Comisiones a que se refiere el artículo 38 estará a cargo del presidente. Estarán compuestas por nueve (9) miembros y para su integración deberán mantenerse los siguientes criterios: 
a) Cada Bloque integrará las Comisiones con el número de convencionales que proporcionalmente les corresponda a la representación que tengan en la Convención. Cuando los cocientes sean números decimales, luego de asignar los lugares que correspondan a los enteros, se procederá a distribuir el resto respetando el decimal mayor hasta completar los 9 (nueve) miembros. En caso de igualdad de decimales, la distribución se completará a través del Presidente de la Convención, conservando la proporcionalidad en lo posible.

b) En la incorporación de los miembros a cada Comisión, deberá respetarse el orden de prelación que para cada caso establezcan los respectivas alianzas o partidos, en listas especialmente elaboradas y elevadas a la Presidencia con la antelación debida que la misma fije. 
Sobre las renuncias que presenten los miembros de las Comisiones podrá resolver el presidente de la Convención y proveer a reemplazarlos en el caso de que las renuncias hubieran sido aceptadas, con miembros propuestos por los Bloques a que pertenezcan los renunciantes, dando cuenta a la Convención. 
En caso de ausencia de un convencional, el reemplazo será automático por un convencional del mismo Bloque, autorizado previamente por el titular. 
Artículo 41 Autoridades. Las Comisiones se constituirán inmediatamente después de nombradas y permanecerán inalterables mientras dure la Convención. Decidirán la forma de su funcionamiento y elegirán a pluralidad de votos un (1) presidente, un (1) vicepresidente, un (1) secretario y un (1) prosecretario. El mismo día de su constitución, las comisiones fijarán días y horas de reunión. 
Artículo 42 Competencia. Una vez constituidas, sólo podrán dictaminar sobre los asuntos sometidos a su estudio, formulando el dictamen de Comisión en el plazo previsto en el artículo 55, salvo resolución expresa en contrario de la Convención, tomada por las dos terceras partes (2/3) de los votos emitidos. 
Artículo 43 Quórum. Las Comisiones para funcionar necesitarán de la presencia de la mayoría de sus miembros, pero en minoría podrán estudiar asuntos, sin adoptar resolución definitiva o Despacho en los temas considerados. 
Artículo 44 Derechos. Todos los miembros de una Comisión tienen voz y voto. Los convencionales que no sean miembros de las Comisiones pueden asistir a las reuniones de éstas, y participar en los debates, pero sin derecho a voto, con excepción de la Comisión de Redacción, en cuyos debates participarán únicamente sus miembros. Las comisiones tendrán su sede en los lugares que determine la Convención. Las Comisiones funcionarán en forma permanente, pero sus despachos se producirán los días jueves o viernes. Cada Comisión podrá, además, fijar otros días para producir los despachos, previa decisión de la totalidad de sus miembros. 
En las reuniones de comisión únicamente tendrán voz los señores Convencionales. En ausencia de un Convencional, podrá participar, sin voz ni voto, un asesor del mismo debidamente autorizado, a los efectos de informarse de las deliberaciones y de presentar posiciones escritas de su representado. 
Artículo 45 Comisión de Redacción. Compete a ella la redacción formal de despachos parciales y el texto ordenado único y final de las reformas de la Constitución. A ese efecto deberá coordinar, sistematizar, armonizar, ordenar, enumerar, renumerar e integrar las disposiciones de la reforma, incluidas las disposiciones transitorias. El Despacho de Redacción parcial sobre materias despachadas por las comisiones pertinentes, será sometido a la aprobación del plenario de la Convención. 
Los Despachos parciales que elabore y presente esta Comisión, deben indicar los artículos que se incorporen como nuevos, bajo la denominación provisoria del artículo correspondiente, así como también los artículos que quedan derogados de la Constitución provincial. 
También le corresponde la elaboración de las Disposiciones Transitorias, con excepción de las referidas al Pacto Correntino de Crecimiento.

Artículo 46 Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto. Compete a ella el estudio de todos los casos que se planteen, asuntos y proyectos vinculados con la interpretación, aplicación del Reglamento y su reforma, dictaminar sobre toda petición o asunto particular que no esté destinado a otra Comisión, estudiar la validez de los diplomas de los miembros de la Convención y dictaminar sobre la rendición final de los gastos de la Convención.

Artículo 47 Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías. Compete a ella dictaminar sobre los artículos de la Constitución Provincial e institutos habilitados por los artículos 2º y 3º de la Ley 5692 (con las modificaciones y agregados introducidos por la Ley Nº 5765) que se detallan a continuación: artículo 19 del Capítulo Único –“Declaraciones Generales”- de la Constitución Provincial, derechos de la mujer trabajadora del hogar, derechos de la familia, del niño y de la ancianidad, derechos de usuarios y consumidores, actos de interrupción del orden constitucional, intervenciones federales, emergencias, transparencia de la cosa pública y publicidad de los actos de gobierno, ética pública, declaración jurada patrimonial, amparo y hábeas data, iniciativa y consulta popular y estímulo a la actividad e inversión privada, local y extranjera.

Artículo 48 Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente. Compete a ella dictaminar sobre los asuntos habilitados por el art. 3º de la Ley Nº 5692 (con las modificaciones y agregados introducidos por la Ley Nº 5765), referidos a la imprescriptibilidad de los bienes inmuebles del Estado en las zonas que cuenten con recursos naturales, de conformidad a lo prescripto por el artículo 124º de la Constitución Nacional, protección de los recursos naturales y medio ambiente, ordenamiento territorial ambiental, postulados del desarrollo sustentable, evaluación del impacto ambiental, educación, información y participación ciudadana en temas ambientales, declaración de dominio público de la Reserva del Iberá y del Acuífero Guaraní en territorio correntino.. 
Artículo 49 Comisión del Régimen Electoral y del Poder Judicial. Compete a ella dictaminar sobre los artículos de la Constitución Provincial e institutos habilitados por los artículos 2º y 3º de la Ley 5692 (con las modificaciones y agregados introducidos por la Ley Nº 5765) que se detallan a continuación: artículos 40º y 41º incisos 1) y 2), del Capítulo II “Bases para la Ley Electoral”, del Título “Régimen Electoral”; artículos 142º y 144º del Capítulo I, artículo 145º incisos 2), 9) y 13) del Capítulo II –“Atribuciones del Superior Tribunal de Justicia”, artículos 152º al 155º inclusive, del Capítulo III –“Justicia de Paz”-, todos ellos del Título “Poder Judicial”, de la Constitución Provincial; autarquía financiera del Poder Judicial, Consejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento.

Artículo 50 Comisión del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo. Compete a ella dictaminar sobre los artículos de la Constitución Provincial habilitados por el artículo 2º de la Ley 5692 que se detallan a continuación: artículo 54º del Capítulo II “De la Cámara de Diputados”; artículo 60º y artículo 62º del Capítulo III –“Del Senado”; artículo 64º del Capítulo IV – “Disposiciones comunes a ambas Cámaras”; artículo 83º inciso 2º), del Capítulo V – “Atribuciones del Poder Legislativo”; artículo 87º y artículo 88º del Capítulo VI – “De la Formación y Sanción de la Leyes”, todos del Título “Poder Legislativo”; artículo 102º del Capítulo I –“De su naturaleza y duración”; artículo 108º del Capítulo II –“De la forma y del tiempo en que debe hacerse la elección de Gobernador y Vicegobernador”; artículo 125º incisos 7º) y 12º) del Capítulo III – “Atribuciones y Deberes del Poder Ejecutivo, todos del Título “Poder Ejecutivo”, de la Constitución Provincial; y reforma constitucional por el sistema de enmienda.

Artículo 51 Comisión de los Órganos de Control. Compete a ella dictaminar sobre los institutos habilitados por el artículo 3º de la Ley Nº 5.692 (con las modificaciones y agregados introducidos por la Ley Nº 5765) que se detallan a continuación: Fiscalía de Estado, Fiscalía de Investigaciones Administrativas, Defensoría del Pueblo y Tribunal de Cuentas.

Artículo 52 Comisión del Régimen Municipal. Compete a ella dictaminar sobre los artículos de la Constitución Provincial habilitados por el artículo 2º de la Ley Nº 5.692, que se detallan a continuación: artículos 156º al 170º inclusive del Título “Régimen Municipal” de la Constitución Provincial. 
Artículo 53 Comisión de Educación y Cultura. Compete a ella dictaminar sobre los artículos de la Constitución Provincial habilitados por el artículo 2º de la Ley Nº 5.692, que se detallan a continuación: artículos 171º al 176º inclusive del Título “Educación Pública”.

Artículo 54 Comisión del Pacto Correntino de Crecimiento. Compete a ella dictaminar sobre los institutos habilitados por el artículo 3º de la Ley Nº 5.692 (con las modificaciones y agregados introducidos por la Ley Nº 5765) que se detallan a continuación: dentro del Título “Disposiciones Transitorias”, el Pacto Correntino de Crecimiento, fijando las bases legales sobre políticas de estado, legislando sobre producción, salud, educación y seguridad pública.
Artículo 55 Despachos Generales. Cada una de las Comisiones permanentes formulará Despacho General de los proyectos que se hubiesen presentado, aconsejando las reformas que a su juicio convenga introducir a la Constitución provincial. El término para la emisión de Despachos vencerá a los veinte (20) días de finalizado el plazo de presentación de los proyectos. El presidente de cada Comisión podrá ordenar el reagrupamiento temático de los proyectos para emitir Despacho único sobre determinado asunto. 
Producidos los Despachos generales por las Comisiones Permanentes, ya sean únicos o de mayoría y de minoría si los hubiere, los mismos serán girados a la Comisión de Redacción. El Despacho general único, o el de mayoría en su caso, deberán contar con la firma de por lo menos más de la mitad de sus integrantes, sin cuyo requisito no podrá despacharse ni ser remitidos a la Comisión de Redacción.

Artículo 56 Despachos Parciales. La Comisión de Redacción deberá efectuar los Despachos Parciales sobre los temas dictaminados, ya sean únicos o de mayoría y de minoría si los hubiere, de acuerdo a las facultades y directivas que establece el artículo 45 del presente, y contar con la mayoría de firmas indicada en el artículo anterior. Una vez producidos los mismos, serán remitidos en forma inmediata para su tratamiento y votación por el plenario de la Convención, incluyéndoselos en el orden del día respectivo. En el plenario, informarán sobre los despachos los miembros informantes designados por las Comisiones Permanentes; si no hubiere un solo despacho, informará uno por la mayoría y uno por cada una de las minorías.

Los Despachos Parciales aprobados por el plenario de la Convención serán girados a la Comisión de Redacción para su incorporación al Despacho Final. Si fuesen desaprobados pasarán al Archivo. 
Artículo 57 Despacho Final. La Comisión de Labor Parlamentaria o en su defecto el presidente de la Convención, deberá fijar fecha y hora con una antelación de diez (10) días de la finalización del plazo de sesiones fijado conforme el artículo 2º del presente Reglamento, para que la Comisión de Redacción presente el texto ordenado y único de todas las reformas incorporadas a la Constitución provincial. El Despacho final deberá publicarse y entregarse a los convencionales por lo menos con 48 de anticipación a la sesión en que habrá de ser presentado.

El Despacho Final deberá dar cumplimiento a la mayoría de firmas exigidas en los artículos precedentes. 
Artículo 58 Después de considerar un asunto y convenir en los puntos de su dictamen, en la misma reunión en que lo suscriba, la Comisión designará al miembro informante de los fundamentos del Despacho acordado para sostenerlo en el plenario de la Convención. 
Cada uno de los Despachos de Comisión deberá contar con el informe escrito correspondiente. 
Artículo 59 Despachos de mayoría y minoría. Sólo se considerará Despacho de la mayoría a aquel que reúna el voto de más de la mitad del total de los miembros de la Comisión. Si las opiniones de los miembros de una Comisión se encontrasen divididas, la minoría tendrá derecho a presentar y sostener su dictamen en las mismas condiciones y oportunidad que la mayoría, conforme lo regulado en los artículos 55º y 56º. En todos los casos, para que prospere el trámite de un dictamen, será necesario contar con la mayoría de firmas indicada en los artículos 55, 56 y 57 del presente. Producidos los dictámenes de Comisión, serán impresos numerándolos correlativamente en su orden de presentación, antes de ser remitidos a la Comisión de Redacción.

Artículo 60 Requerimiento por retardo. La Convención, por intermedio de su Presidencia, hará los requerimientos que juzgue necesarios a las Comisiones que se hallen en retardo, emplazándolas para día y hora determinados.

Artículo 61 Convocatoria y funcionamiento. La convocatoria a reuniones de Comisión se hará para horas que no coincidan con las de sesión de la Convención y en las citaciones se consignarán los asuntos a tratar. 
CAPITULO VIII 
DE LA PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS 
Artículo 62 Proyectos. Los convencionales pueden presentar proyectos de Reforma solamente hasta treinta (30) días después de instalada la Convención, los cuales serán girados por la Presidencia de la Convención a las Comisiones correspondientes, sin perjuicio de la facultad de revisión de la Convención. Los mismos deberán presentarse en forma de proyecto de Reforma, y deberán referirse a los temas establecidos por la Ley. Podrán también presentar proyectos de Resolución.

Artículo 63 Proyectos de Reforma. Se presentará en forma de proyecto de Reforma a la Constitución toda proposición que tenga por objeto la reforma de alguna o algunas disposiciones de la Constitución provincial en relación a los temas habilitados por la Ley, quedando comprendidos los proyectos de sanción de nuevos artículos, modificación y/o derogación total o parcial de los vigentes. 
Artículo 64 Proyectos de Resolución. Se presentará en forma de proyecto de Resolución toda proposición que tenga por objeto la adopción de medidas relativas a la composición u organización interna de la Convención y en general toda disposición de carácter imperativa que adopte la Convención dentro de sus atribuciones. 
Para su aprobación, los proyectos de Resolución no necesitarán de la intervención previa o posterior de la Comisión de Redacción. 
Artículo 65 Forma. Todo proyecto se presentará por escrito y firmado por su autor o autores. Los proyectos de Reforma a la Constitución provincial o de Resolución no deberán contener los motivos determinantes de sus disposiciones, las que deberán ser de un carácter rigurosamente preceptivo. 
Artículo 66 Inserción en el Diario de Sesiones. Los proyectos, sus fundamentos o mensajes -en su caso- serán insertados íntegramente en el Diario de Sesiones, en el orden en que se les hubiese enunciado. 
Artículo 67 Publicidad. Todo proyecto presentado a la Convención y sus fundamentos, será puesto a disposición de los medios de comunicación para su difusión. 
CAPITULO IX 
DE LAS MOCIONES 
Artículo 68 Iniciativa. Toda proposición de un convencional hecha de viva voz desde su banca es una moción. 
Artículo 69 Mociones de orden. Objeto. Es moción de orden toda proposición que tenga alguno de los siguientes objetos: 
1) Que se levante la sesión. 
2) Que se pase a cuarto intermedio. 
3) Que se declare libre el debate. 
4) Que se cierre el debate. 
5) Que se pase al orden del día. 
6) Que se trate una cuestión de privilegio. 
7) Que se aplace la consideración de un asunto pendiente por tiempo determinado o indeterminado. 
8) Que el asunto se envíe o vuelva Comisión. 
9) Que la Convención se constituya en Comisión. 
10) Que la Convención se aparte de las prescripciones del Reglamento en los puntos relativos a la forma de discusión de los asuntos. 
Artículo 70 Prioridad. Las mociones de orden serán previas a todo otro asunto aun al que esté en debate. Para su votación, se tendrá en cuenta el orden en que las mismas han sido planteadas por los convencionales. 
Las comprendidas en los cinco (5) primeros incisos del art. 69, serán puestas a votación sin discusión. Para plantear la cuestión a la que se refiere el inciso 6), el convencional dispondrá de cinco (5) minutos, después de lo cual la Convención resolverá por el voto de las dos terceras partes (2/3) si la cuestión planteada resulta procedente. En caso afirmativo, se girará a la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento para considerar el fondo de la cuestión; en caso negativo, pasará al archivo. 
Las mociones comprendidas en los cuatro últimos incisos se discutirán brevemente no pudiendo cada convencional hablar sobre ella más de una vez y sólo por un término no mayor de cinco (5) minutos, con excepción del autor que podrá hacerlo dos (2) veces. 
Si al formularse la moción la Convención se encuentra sin quórum, el presidente recogerá las mociones que se presenten y las pondrá a votación en el orden que fueron solicitadas, al reunirse el número reglamentario. 
Artículo 71 Mayoría. Las mociones de orden necesitarán para ser aprobadas la mayoría de los votos emitidos, excepto las de los incisos 6), 7) y 10) del artículo 69 que requerirán para su aprobación los dos tercios (2/3) de los votos emitidos. Todas podrán repetirse en la misma sesión sin que ello importe reconsideración. 
Artículo 72 Mociones de preferencia. Objeto. Es moción de preferencia toda proposición que tenga por objeto anticipar el momento en que, con arreglo al Reglamento, corresponda tratar un asunto, tenga o no Despacho de Comisión. 
Artículo 73 Preferencia sin fecha. El asunto para cuya consideración se hubiera acordado preferencia sin fijación de fecha, será tratado en la reunión o reuniones siguientes que la Convención celebre, como el primero del orden del día. Las preferencias de igual clase se tratarán a continuación y por su orden. 
Artículo 74 Preferencia con fecha. El asunto para cuya consideración se hubiera acordado preferencia con fijación de fecha será tratado en la reunión o reuniones que la Convención celebre en la fecha fijada como el primero de la orden del día; la preferencia caducará si el asunto no se trata en dicha sesión o la sesión no se celebra. 
Artículo 75 Oportunidad. Las mociones de preferencia se formularán después que se haya terminado de dar cuenta de los asuntos entrados y serán consideradas en el orden que se propongan. Se requerirá para su aprobación la mayoría absoluta de los votos emitidos. 
Los asuntos que tengan moción de preferencia acordada según lo establecido en los artículos 73 y 74 deberán, necesariamente para su tratamiento, dar cumplimiento al principio sustentado en el artículo 89 del presente Reglamento. 
Artículo 76 Mociones de reconsideración. Es moción de reconsideración toda proposición que tenga por objeto rever una sanción de la Convención, sea en general o en particular. Las mociones de reconsideración sólo podrán formularse mientras el asunto se encuentre pendiente o la sanción de la Convención no hubiera sido comunicada y requerirán para su aceptación las dos terceras partes (2/3) de los votos emitidos, no pudiendo repetirse en ningún caso. Las mociones de reconsideración se tratarán inmediatamente después de formuladas. 
Artículo 77 Disposiciones generales. Las mociones de preferencia y de reconsideración se discutirán brevemente, cada convencional no podrá hablar de ellas más de una (1) vez y por un término no mayor de cinco (5) minutos, con excepción del autor, que podrá hacerlo dos (2) veces.

CAPITULO X

DE LA DISCUSIÓN DE LA CÁMARA EN COMISIÓN
Artículo 78 Constitución en Comisión. La Convención podrá constituirse en Comisión para considerar los asuntos que estime conveniente, tengan o no despacho de Comisión.
Artículo 79 Requisitos. Para que la Convención se constituya en Comisión deberá preceder una Resolución de la misma, previa la moción de orden correspondiente.
Artículo 80 Presidente y Secretario. La Convención constituida en Comisión actuará con el Presidente y el Secretario de la misma. No obstante, el Presidente podrá solicitar ser sustituido por su reemplazante en caso de que deseara tomar parte.
Artículo 81 Decisión sobre el debate. La Convención constituida en Comisión resolverá si ha de proceder conservando o no la unidad del debate. En el primer caso se observarán las reglas establecidas en el Capítulo XII. En el segundo caso, podrá hablar cada orador indistintamente sobre los diversos puntos o cuestiones que el proyecto o asunto comprenda.
Artículo 82 Discusión y votación. La discusión de la Convención en Comisión será siempre libre y sólo tomará votación por signos en relación a los despachos a producir, no pudiendo pronunciar sobre ellos sanción alguna.

Artículo 83 Cierre de la conferencia. La Convención, cuando lo estime conveniente, declarará cerrada la conferencia a indicación del Presidente o por moción de algún Convencional.
Artículo 84 Presentación de la resolución y votación. En caso que la Convención en Comisión hubiese llegado a una resolución, el Presidente la presentará a la Cámara en forma de Proyecto, el cual será votado inmediatamente con relación a todos los que se hubiesen presentado sobre el mismo asunto.
Artículo 85 Cuando la Convención no hubiese adoptado ninguna resolución, el Presidente lo pondrá en conocimiento de la misma.
CAPITULO XI
DEL USO DE LA PALABRA 
Artículo 86 Orden. La palabra será concedida a los convencionales en el orden siguiente: 
1) Al miembro informante de la Comisión que haya dictaminado sobre el asunto en discusión. 
2) Al miembro informante de la minoría de la Comisión, si ésta se encontrase dividida. 
3) Al autor del proyecto en discusión. 
4) Al que primero la pidiera entre los demás convencionales. 
Artículo 87 Réplica. El miembro informante de la comisión tendrá el derecho de hacer uso de la palabra para replicar a discursos pronunciados durante el debate o contestar las observaciones al Despacho. 
CAPITULO XII 
DE LA DISCUSIÓN EN SESIÓN 
Artículo 88 Tipos. Todo proyecto que deba ser considerado por la Convención pasará por dos (2) discusiones: la primera en general y la segunda en particular, pudiendo ambas realizarse en la misma sesión. 
La discusión en general tendrá por objeto la idea fundamental del asunto considerado en conjunto. 
La discusión en particular tendrá por objeto cada uno de los distintos artículos o períodos del proyecto pendiente. 
Artículo 89 Trámite. Ningún proyecto podrá ser tratado sin el Despacho Parcial elaborado por la Comisión de Redacción a que alude el artículo 56 del presente, a no mediar resolución en contrario de la Convención adoptada por las dos terceras partes (2/3) de los votos emitidos. 
Artículo 90 Conclusión. La discusión de un proyecto quedará terminada con la resolución recaída sobre el último artículo. 
CAPITULO XIII
DE LA DISCUSIÓN EN GENERAL 
Artículo 91 Uso de la palabra. Con la excepción de los casos expresamente establecidos en este Reglamento, cada convencional no podrá hacer uso de la palabra sino una (1) vez, a menos que tenga que rectificar aseveraciones equivocadas que se hayan hecho sobre sus palabras, para lo cual dispondrá de cinco (5) minutos improrrogables. 
Los miembros informantes de los Despachos en mayoría y minoría podrán hacer uso de la palabra durante media (1/2) hora. Los demás convencionales limitarán sus exposiciones a quince (15) minutos, salvo resolución expresa de la Convención. 
Artículo 92 Debate libre. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Convención podrá declarar libre el debate, previa moción de orden al efecto, en cuyo caso cada convencional tendrá derecho a hablar cuantas veces lo estime conveniente, pero exclusivamente sobre el asunto sometido a discusión y por un lapso de hasta diez (10) minutos por vez. 
Artículo 93 Conclusión. Una vez cerrado el debate, y hecha la votación, si resultare desechado el Despacho en general, concluye toda discusión sobre él y será girado al Archivo, mas si resultare aprobado se pasará a su discusión en particular. 
Artículo 94 Vuelta a Comisión. Un Despacho que después de aprobado en general vuelve a Comisión antes de iniciarse la discusión en particular, al considerarlo nuevamente la Convención lo someterá al trámite ordinario como si no hubiese recibido aprobación alguna, pero si hubiese sido aprobado en general y parcialmente en particular, tanto la aprobación en general como lo aprobado en particular se considerará definitivo, salvo que dichas aprobaciones fueran reconsideradas por la Convención. 
CAPITULO XIV 
DE LA DISCUSIÓN EN PARTICULAR 
Artículo 95 Forma. La discusión en particular se hará artículo por artículo en detalle, debiendo recaer sucesivamente votación sobre cada uno, excepto los casos previstos expresamente por este Reglamento. 
Artículo 96 Uso de la palabra. En la discusión en particular cada convencional podrá usar de la palabra una vez durante diez (10) minutos y una segunda vez por cinco (5) minutos para efectuar aclaraciones. 
Para los miembros informantes de los Despachos de mayoría y minoría, el tiempo para el uso de la palabra será de veinte (20) minutos. 
Artículo 97 Reglas. En la discusión en particular deberá guardarse la unidad del debate, no pudiendo por consiguiente aducir consideraciones ajenas al punto de la discusión. 
Artículo 98 Estabilidad. Ningún artículo ya sancionado de cualquier proyecto podrá ser reconsiderado durante la discusión del mismo sino en la forma establecida por el artículo 76. 
Artículo 99 Artículos sustitutivos. Durante la discusión en particular podrán presentarse otro u otros artículos que, o sustituyan totalmente al que se está discutiendo o modifiquen, adicionen o supriman algo de él. 
Cuando la mayoría acepte la sustitución, modificación o supresión, y no exista objeción de la Comisión de Redacción, ésta se considera parte integrante del Despacho. 
Artículo 100 Trámite. El nuevo artículo o artículos propuestos a la Comisión durante la discusión deberán presentarse por escrito; si la Comisión no los aceptase, se votará en primer término el artículo original del Despacho aprobado en general, y si éste fuese rechazado, el nuevo artículo o artículos serán considerados en el orden en que hubiesen sido propuestos. 
CAPITULO XV 
DEL ORDEN DE LA SESIÓN 
Artículo 101 Apertura. Una vez reunido en el Recinto el quórum legal establecido en el artículo 3º, el presidente declarará abierta la sesión, indicando al mismo tiempo cuántos son los presentes e inmediatamente serán izadas en los mástiles del Recinto de Sesiones la Bandera Nacional y la Provincial, a cuyo efecto el presidente designará los convencionales que deban hacerlo, siguiendo el orden alfabético de la nómina general de convencionales. 
Artículo 102 Enmiendas. Al iniciarse cada reunión los convencionales podrán indicar los errores de la versión taquigráfica de la o las sesiones anteriores, tomando nota el secretario parlamentario de las observaciones formuladas a fin de su corrección, excepto resolución en contrario tomada por la Convención sin discusión. 
Artículo 103 Asuntos entrados. Enseguida, el presidente dará cuenta a la Convención por medio del secretario parlamentario de los asuntos entrados en el orden siguiente: 
1) De las comunicaciones oficiales. 
2) De los proyectos presentados por los convencionales girados a Comisión. 
3) De las presentaciones particulares giradas a Comisión. 
Artículo 104 Relación de los asuntos. El presidente, a medida que dé cuenta de los asuntos entrados, informará sobre su trámite y destino. La Convención, por mayoría, podrá resolver que se lea un documento anunciado cuando lo estime conveniente. 
Una vez finalizada la lectura de los asuntos entrados se pasará inmediatamente a considerar el orden del día. 
Artículo 105 Discusión. Los asuntos se discutirán en el orden en que figuren impresos en los órdenes del día distribuidos, salvo resolución de la Convención en contrario. 
Artículo 106 Cuarto intermedio. El presidente puede invitar a la Convención a pasar a un cuarto intermedio, de conformidad a la facultad prevista en el artículo 25, inciso 4), del presente. 
Artículo 107 Votación. Cuando no hubiere ningún convencional que tome la palabra o después de cerrado el debate, el presidente propondrá la votación del proyecto, artículo o punto en discusión. 
Artículo 108 Conclusión. La sesión no tendrá duración determinada y será levantada por resolución de la Convención previa moción de orden al efecto o a indicación del presidente cuando hubiere terminado el orden del día o la hora fuese avanzada. 
Cuando la Convención hubiere pasado a cuarto intermedio y no reanudare la sesión en el mimo día, ésta quedará levantada de hecho, salvo el caso de que se hubiera resuelto pasar a cuarto intermedio hasta un día determinado. Sin perjuicio de ello, la Comisión de Labor Parlamentaria puede proponer límite de tiempo a la duración de las sesiones. 
CAPITULO XVI 
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA SESIÓN Y LA DISCUSIÓN 
Artículo 109 Convocatoria. Antes de toda votación, el presidente llamará para tomar parte de ella, a los convencionales que se encuentren en el edificio sede de la Convención. 
Artículo 110 Orden del día. El orden del día se distribuirá a todos los convencionales por lo menos con doce (12) horas de anticipación. 
Artículo 111 Formas. El orador al hacer uso de la palabra se dirigirá siempre al presidente o a los convencionales en general, y debe evitar en lo posible el designar a éstos por su nombre. 
Artículo 112 Prohibiciones. Son absolutamente prohibidas las alusiones irrespetuosas y las imputaciones de mala intención o de móviles ilegítimos hacia los miembros de la Convención y de los Poderes públicos del Estado. 
Artículo 113 Interrupciones. Ningún convencional podrá ser interrumpido mientras tenga la palabra, a menos que se trate de una explicación pertinente, y esto mismo sólo será permitido con la venia del presidente y consentimiento del orador. 
En todo caso, son absolutamente prohibidas las discusiones en forma de diálogo. 
En el Diario de Sesiones sólo figurarán las interrupciones en el caso de que hayan sido autorizadas o consentidas por la presidencia y el orador.

Artículo 114 Excepción. Con excepción de los casos establecidos en el artículo anterior, el orador sólo podrá ser interrumpido cuando se apartare notablemente de la cuestión o cuando faltare al orden. 
Artículo 115 Llamamiento a la cuestión. El presidente por sí o a petición de cualquier convencional, deberá llamar a la cuestión al orador que se apartase de ella. De persistir el orador en su actitud podrá retirarle el uso de la palabra. 
Artículo 116 Conflictos. Decisión. Si el orador pretendiera estar en la cuestión, la Convención lo decidirá antes de continuar en el uso de la palabra por una votación sin discusión, y continuará aquél con el uso de la palabra en caso de resolución afirmativa. 
Artículo 117 Falta al orden. Un orador falta al orden cuando viola las prohibiciones y prescripciones de este reglamento o cuando incurre en insultos o interrupciones reiteradas, sean éstas verbales o gestuales. 
Artículo 118 Resolución. Si se produjere el caso a que se refiere el artículo anterior, el presidente por sí o a petición de cualquier otro convencional, si la considera fundada, invitará al convencional que hubiera motivado el incidente a explicar o a retirar sus palabras. Si el convencional accediese a la invitación, se pasará adelante sin más ulterioridad, pero si se negase o las explicaciones no fuesen satisfactorias, el presidente lo llamará al orden. 
Artículo 119 Otras faltas. Un convencional falta al orden cuando durante la sesión no permanece sentado en su banca, no obstante la indicación del presidente de que lo haga. 
Artículo 120 Reincidencia. Cuando un convencional ha sido llamado al orden por dos (2) veces en la misma sesión si se aparta de él una tercera, el presidente propondrá a la Convención prohibirle el uso de la palabra por el resto de la sesión. 
Artículo 121 Remoción. En el caso de que un convencional incurra en faltas más graves que las prevenidas en este Reglamento, la Convención a indicación de su presidente o por moción de cualquiera de sus miembros decidirá por una votación sin discusión si es la oportunidad de usar de la facultad de remoción e inhabilitación que prevé este Reglamento en el artículo 15. Resultando afirmativa, el presidente pasará el asunto a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto para que proponga la medida que el caso demande. 
CAPITULO XVII 
DE LA VOTACIÓN 
Artículo 122 Formalidades. Las votaciones de la Convención serán nominales o por signos. La Comisión de Labor Parlamentaria será la encargada de redactar el orden del día y los asuntos que serán sometidos a votación. 
Artículo 123 Quórum de votación. Siempre que la sesión se hubiese iniciado como lo establece el artículo 3º y aunque durante el transcurso de la misma exista un número inferior de convencionales, al momento de la votación de todas las resoluciones será necesaria la presencia en el Recinto de veinte (20) convencionales. 
Artículo 124 Resoluciones de la Convención. Para las resoluciones de la Convención será necesario el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los presentes, salvo las excepciones previstas en este Reglamento; entendiéndose por mayoría absoluta de los presentes, más de la mitad de los mismos. 
Artículo 125 Votación nominal. Será nominal toda votación para los nombramientos que debe hacer la Convención por este Reglamento; y además siempre que lo exija más de la mitad de los convencionales presentes, debiendo entonces consignarse en el Diario de Sesiones los nombres de los sufragantes con la expresión de su voto. 
Artículo 126 Caso de duda. Rectificación. Si se suscitaren dudas respecto del resultado de la votación, inmediatamente después de proclamada, cualquier convencional podrá pedir rectificación, la que se practicará con los convencionales presentes que hubiesen tomado parte en aquéllas; los convencionales que no hubiesen tomado parte en la votación no podrán intervenir en la rectificación. 
Artículo 127 Empate. Si una votación se empatase decidirá el presidente, conforme lo establecido en el artículo 26º. 
Artículo 128 Voto obligatorio. Ningún convencional podrá dejar de votar sin permiso de la Convención ni protestar contra una resolución de ella, pero tendrá derecho a pedir la consignación de su voto en el Diario de Sesiones. Es obligación de todo convencional permanecer sentado en su banca mientras el presidente permanezca en su sitial. 
Si un convencional quisiera abstenerse de votar, deberá solicitarlo a la Convención quien podrá autorizarlo -por mayoría de votos emitidos- luego de escuchar sus fundamentos. 
Artículo 129 Formas de votación. Toda votación se referirá a un solo y determinado artículo, proposición o período, más cuando éstos contengan varias partes separables se votará por ella si así lo pidiese cualquier convencional con el asentimiento de la Convención. 
Artículo 130 Modo. Toda votación se reducirá a la afirmativa o negativa, precisamente en los términos en que está el artículo, proposición o período en que se vote. 
CAPITULO XVIII 
DEL DIARIO DE SESIONES 
Artículo 131 Taquígrafos. La Presidencia organizará un servicio de taquígrafos para tomar las versiones taquigráficas de los debates de la Convención. Traducida la versión, los taquígrafos entregarán a los convencionales una prueba de sus exposiciones para su corrección, la que deberá ser devuelta antes de las veinticuatro (24) horas de recepcionada la misma. En ningún caso los originales de la versión taquigráfica podrán llevarse fuera del local donde funciona la Convención. 
Artículo 132 Plazo. Si la versión original entregada a los convencionales no fuera devuelta dentro del término fijado en el artículo anterior, se aceptará como definitiva e incluirá en el Diario de Sesiones la copia que deberá conservarse en la Secretaría Parlamentaria. 
Artículo 133 Versión definitiva. El presidente revisará la versión taquigráfica y dispondrá lo necesario para que ella se ajuste a las prescripciones de este Reglamento. Por Secretaría se revisarán las versiones definitivas de las cuales será autenticado un (1) ejemplar, formando con ello el Diario de Sesiones de la Convención que dará fe de las deliberaciones del Cuerpo. 
Artículo 134 Prescripciones. La versión taquigráfica de cada sesión de la Convención deberá expresar: 
a) El nombre de los convencionales presentes, ausentes con aviso o sin él, o con licencia. 
b) La hora de apertura de la sesión y el lugar en que se hubiese celebrado. 
c) Las observaciones, correcciones y aprobación del diario de sesiones anterior. 
d) Los asuntos, comunicaciones y proyectos de que se haya dado cuenta a la Convención, su distribución y cualquier resolución que hubiese motivado. 
e) El orden y forma de discusión en cada asunto con determinación de los convencionales que en ella tomaron parte y versión taquigráfica de sus manifestaciones e inserciones autorizadas por la Convención. 
f) La resolución de la Convención en cada asunto, de la cual deberá publicarse el texto completo del Diario de Sesiones. 
g) La hora en que se hubiese levantado la sesión o se hubiese pasado a cuarto intermedio. 
Artículo 135 Publicación. El presidente dispondrá lo necesario para la publicación del Diario de Sesiones, incluyendo soporte magnético e Internet. 
CAPITULO XIX 
DE LA OBSERVANCIA Y REFORMA DEL REGLAMENTO 
Artículo 136 Cumplimiento. Todo convencional puede reclamar al presidente la observancia de este Reglamento si juzga que se lo contraviene, pero si el autor de la supuesta infracción pretendiera no haber incurrido en ella lo resolverá la Convención por una votación sin discusión y el presidente lo hará observar. 
Artículo 137 Modificaciones. Ninguna disposición de este Reglamento podrá ser alterada ni derogada sino únicamente por medio de un proyecto que seguirá la tramitación que establece el mismo Reglamento y que no podrá considerarse en la misma sesión en que hubiese sido presentado. 
Artículo 138 Dudas de interpretación. Normas supletorias. Si ocurriese alguna duda sobre la interpretación de algunas de las disposiciones de este Reglamento, el asunto pasará a dictamen de la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento, o si fuera de carácter urgente la Convención podrá resolver de inmediato, previa la discusión correspondiente, y por simple mayoría de votos.

CAPITULO XX
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Artículo 139 Asistentes. Las Secretarías serán asistidas por los empleados que determine el Presupuesto de la Convención, quienes dependerán inmediatamente de los secretarios y sus funciones serán determinadas por el presidente. Atento el carácter extraordinario de la Convención, todo el personal que preste servicios en la misma tendrá el carácter de transitorio, sin estabilidad, y cesará al momento en que la Convención culmine o cuando ésta lo resuelva antes de dicho término. 
Artículo 140 Jerarquía. La fuerza de seguridad que custodie en el edificio donde funcione la Convención y sus Comisiones, o en la puerta de acceso al mismo, sólo recibirá órdenes del presidente. 
Artículo 141 Acceso a la Sala de Sesiones. Corresponde a la Presidencia de la Convención autorizar o no el ingreso de personas al Recinto de Sesiones, pudiendo en caso afirmativo regular el número, distribución y condiciones de permanencia, de modo de garantizar el debido orden de las sesiones 
Los Bloques de convencionales solicitarán, con la debida anticipación, la autorización respectiva para el ingreso del personal de su dependencia, pudiendo la Presidencia denegarlo o limitarlo en su cantidad. 
Los medios de prensa deberán acreditarse ante la Presidencia, sin cuyo requisito no podrán presenciar las actividades de la Convención.

Artículo 142 Comportamiento. Queda prohibida, al público asistente a las sesiones de la Convención, toda demostración o señal bulliciosa de aprobación o desaprobación. El presidente mandará salir de la Casa a todo individuo que contravenga esta disposición, a cuyo efecto usará la fuerza pública si fuere necesario. 
Artículo 143 Plazos. Todos los plazos se contarán por días corridos. 
Artículo 144 Vigencia. Este Reglamento comenzará a regir a partir del momento de su aprobación. 
Artículo 145 Comuníquese. 
REGLAMENTO DE LA HONORABLE CONVENCIÓN CONSTITUYENTE

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES
CAPITULO I 
DE LA CONVENCIÓN Y DE LOS CONVENCIONALES 
Artículo 1º Sede. La Convención Provincial Constituyente realizará sus sesiones en el Recinto de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, fuera del cual los convencionales no constituirán el cuerpo, salvo los casos de fuerza mayor previstos en este Reglamento. 
Artículo 2º Plazo. La Convención culminará sus sesiones el 10 de junio de 2007.

Artículo 3º Quórum. Para iniciar las sesiones de las que habla el capítulo II, será necesaria la presencia en el Recinto de veinte (20) convencionales. 
Artículo 4º Incorporación. Los convencionales se incorporarán a la Convención por el solo hecho de prestar juramento. Incorporado un convencional, el presidente de la Convención le hará extender, oportunamente, por Secretaría un diploma en el que se acredite el carácter que inviste y el día de su incorporación, además de una credencial identificatoria. 
Artículo 5º El tratamiento de la Convención será el de Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes. El tratamiento de cada uno de sus miembros será el de Convencional Constituyente. 
Artículo 6º Asistencia. Los convencionales están obligados a asistir a las sesiones desde el día en que hubieran prestado juramento y sólo tendrán derecho a percibir la retribución económica desde ese momento. Los Convencionales deberán constituir domicilio legislativo en la Ciudad Capital de la Provincia, dónde se tendrán por válidas las notificaciones que allí se practiquen, sin perjuicio que las mismas se efectúen en el domicilio real o en sus bloques parlamentarios.
Artículo 7º Inasistencia. En caso de inasistencia de un convencional, la retribución económica sufrirá un descuento proporcional, salvo que el Presidente de la Convención justifique la ausencia. 
Artículo 8º Licencias. No se concederá licencia con goce de retribución económica a ningún convencional sin autorización del Presidente. Las licencias se concederán siempre por tiempo determinado y caducarán con la presencia del convencional en el Recinto. 
Artículo 9º Nómina. Abierta la sesión, por Secretaría se confeccionará la nómina de los convencionales presentes y ausentes, indicando con relación a estos últimos, quienes se encuentran con licencia y quienes faltan con o sin aviso. Si la sesión se declara abierta con quórum a la hora reglamentaria, la nómina de ausentes será notificada al sector correspondiente media hora después a los fines del artículo 7º del presente. 
Artículo 10 Retribución. La retribución económica establecida se abonará mensualmente y en proporción a la asistencia de los convencionales, a cuyo efecto, el total de la retribución se dividirá por el número de reuniones celebradas, a fin de establecer la cantidad que corresponda descontar por cada inasistencia injustificada.

El descuento a los Convencionales que opten por percibir sus haberes en otras funciones de revista, será comunicado a la autoridad del poder de quien dependa la liquidación de sus haberes, indicando el monto que corresponda descontar determinado en la forma establecida en el primer párrafo.

Artículo 11 Ausencia. Durante la sesión, cuando peligre la formación del quórum, ningún convencional podrá ausentarse del Recinto de Sesiones sin autorización del Presidente. Si el convencional no cumpliere con lo expuesto precedentemente, se le considerará ausente en la reunión y la Secretaría pasará la nota a la que se refiere el artículo 9º, a los efectos del descuento que se establece en el artículo anterior.

Artículo 12 Inasistencia notable. Cuando algún convencional inasistiere a más de tres (3) sesiones consecutivas o a más de cinco (5) alternadas en forma injustificada, el presidente lo hará saber a la Convención para que ésta adopte las medidas que crea conveniente. 
Artículo 13 Espera. Es obligación de los convencionales presentes esperar media (1/2) hora después de la establecida para la sesión. 
Artículo 14 Inasistencia de la mayoría. En caso de inasistencia de la mayoría de los convencionales, la minoría podrá reunirse en el Recinto de Sesiones para acordar los medios de compeler a los inasistentes. 
Artículo 15 Corrección, remoción y exclusión. La Convención podrá, con el voto de mas de la mitad del total de sus miembros, corregir a cualquiera de sus miembros por desorden de conducta en el ejercicio de sus funciones o, con el voto de dos tercios del total de sus miembros, removerlo por inhabilidad física o moral sobreviniente a su incorporación y hasta excluirlo de su seno. 
Artículo 16 Renuncias. La Convención, por mayoría de los presentes, decidirá sobre las renuncias que los convencionales hicieran de sus cargos. 
Artículo 17 Presupuesto. El presidente presentará el Presupuesto que deberá ser considerado y aprobado por la Convención. 
Antes de finalizar las deliberaciones, ésta considerará su ejecución y la cuenta final de gastos y balance a través del dictamen que presente la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto. 
CAPITULO II 
DE LA SESIONES EN GENERAL 
Artículo 18 Día y hora de sesión. La Convención fijará los días y horas de sesión, que podrán ser alterados cuando lo estime conveniente. 
Artículo 19 Clases. La Convención realizará sesiones ordinarias y sesiones especiales. 
Artículo 20 Sesiones ordinarias. Serán sesiones ordinarias las que se celebren en los días y horas establecidos conforme el artículo 18, rigiendo para su desarrollo las disposiciones contenidas en el capítulo XV, Del orden de la sesión. No se admitirá el tratamiento de puntos no incluidos en la convocatoria ni rendir homenajes. 
Artículo 21 Sesiones especiales. Podrá convocarse a sesiones especiales cuando, a juicio de la Presidencia, hubiere un motivo urgente que lo justifique o cuando lo solicitare con expresión de causa un número no menor de la tercera parte (1/3) de los convencionales en ejercicio del cargo, debiendo el presidente juzgar sobre la pertinencia de la causa invocada. La citación a sesión especial deberá hacerse por lo menos con veinticuatro (24) horas de anticipación. 
Artículo 22 En las sesiones especiales no regirá el ordenamiento establecido en los artículos 101 y siguientes, y únicamente podrá considerarse el asunto contenido en la convocatoria. 
Artículo 23 Las sesiones serán públicas, de conformidad con lo establecido en los artículos 141, siguientes y concordantes del presente Reglamento.

CAPITULO III 
DE LAS AUTORIDADES 
Artículo 24 Composición. Las autoridades de la Convención estarán compuestas por un (1) presidente, un (1) vicepresidente primero, un (1) vicepresidente segundo y un vicepresidente 3º, elegidos del seno de la Convención a simple pluralidad de votos. La Convención tendrá tres (3) secretarios y tres (3) prosecretarios, todos elegidos de fuera de su seno, nombrados y removidos por resolución de Presidencia, de quien dependerán directamente. 
Los vicepresidentes de la Convención y los presidentes de las Comisiones de trabajo reemplazarán al presidente en el orden establecido en el artículo 38, en caso de ausencia, inhabilidad o impedimento para el desempeño de sus funciones. 
Artículo 25 Presidente. Son atribuciones y deberes del presidente: 
1) Disponer la citación de los convencionales, llamar a éstos al Recinto y abrir las sesiones desde su sitial.

2) Someter a consideración de la Convención la versión taquigráfica de la sesión anterior y, una vez aprobada, autenticarla con su firma. 
3) Disponer que por Secretaría se dé cuenta de los asuntos entrados en el orden que corresponda, y disponer la remisión de los proyectos presentados por los convencionales a las Comisiones correspondientes para su tratamiento. De igual forma procederá con las presentaciones particulares, siempre que estén relacionadas con temas habilitados para el tratamiento en la Convención, a cuyo efecto constituirá una oficina de participación ciudadana en la que se brindará asistencia técnica.

4) Dirigir la discusión de conformidad al Reglamento, ordenando cuartos intermedios cuando lo considere oportuno. 
5) Llamar a los convencionales a la cuestión y al orden. 
6) Mantener el orden en el Recinto. 
7) Suspender la sesión por desorden. Si no cesa después de haber anunciado dicha suspensión; y levantar la sesión, si reanudada, el desorden se reproduce. 
8) Tomar conocimiento de las comunicaciones dirigidas a la Convención para ponerlas en conocimiento de ésta. 
9) Requerir y controlar la designación de las autoridades de las comisiones. 
10) Autenticar con su firma todos los actos, órdenes y procedimientos de la Convención. 
11) Tachar de la versión taquigráfica los conceptos que considere agraviantes a la dignidad de la Convención, de cualquiera de los miembros de ésta, o de los demás Poderes públicos del Estado, así como también las interrupciones que no se hubiesen autorizado expresa o tácitamente. En el primer caso, la Convención, en la primera sesión que celebre, podrá rectificar lo dispuesto por el presidente por el voto de la mayoría de los miembros presentes, y disponer que los conceptos tachados se reproduzcan en el Diario de la sesión siguiente. 
12) Proveer lo conveniente para la seguridad de la Convención y al orden de los mecanismos de funcionamiento de las Secretarías. 
13) Presentar a la aprobación de la Convención el Presupuesto. 
14) Nombrar todos los empleados de la Convención y removerlos cuando lo crea necesario al mejor servicio, debiendo en caso de delito, ponerlos a disposición del juez competente con todos los antecedentes. 
15) Proponer las votaciones y proclamar sus resultados. 
16) Proponer el plan de labor.-

17) Disponer -en caso de fuerza mayor- el traslado de la Convención a un lugar alternativo para posibilitar el desarrollo normal de las sesiones. 
18) Proveer lo necesario para el mantenimiento del orden dentro de la casa donde funcione la Convención y, en general, hacer observar este Reglamento en todas sus partes y ejercer las funciones que en él se le asignan. 
Artículo 26 Participación y voto. El presidente no podrá abrir opinión desde su sitial sobre el asunto en discusión, pero tendrá derecho a tomar parte en ésta invitando a los vicepresidentes a su reemplazo o, en su defecto, a quien subrogue reglamentariamente el cargo. El presidente tiene el voto en todas las cuestiones y será él último en votar. Su voto es decisivo en caso de empate, conforme lo preceptuado por el artículo 127.-

Artículo 27 Representación. Sólo el presidente podrá hablar y comunicar en nombre de la Convención. 
CAPITULO IV 
DE LOS SECRETARIOS 
Artículo 28 Ubicación. En el Recinto de la Convención los secretarios ocuparán asiento a ambos lados del presidente en el orden que éste designe. El secretario, al recibir el cargo, prestarán ante el presidente juramento de desempeño fiel y debido, y de guardar secreto siempre que la Convención lo ordene. 
En caso de ausencia, en sesión, de un secretario el lugar será ocupado por el prosecretario correspondiente. 
Artículo 29 Funciones. Son funciones de los secretarios: 
1) Supervisar el funcionamiento del Prosecretario, disponiendo las medidas que concurran a su mejor desempeño, haciendo cumplir las decisiones de la Convención y las órdenes del presidente. 
2) Citar a sesión a los convencionales cuando corresponda. 
3) Refrendar la firma del presidente en todos los actos. 
4) Organizar la publicación e impresiones que se hicieren por resolución de la Convención. 
5) Computar, verificar y anunciar los resultados de las votaciones registrando por escrito el de las que sean nominales. 
6) Compilar los Diarios de Sesiones autenticados al término de la tarea de la Convención para su archivo. 
7) Anunciar los asuntos entrados y dar lectura de ellos o cualquier otro documento cuando corresponda. 
8) Hacer distribuir los órdenes del día y demás publicaciones de la Convención. 
9) Organizar el archivo general de la Convención.

10) Formular los despachos e informes que las Comisiones Permanentes ordenen, proporcionarles los antecedentes que solicitaren o fueren necesarios, llevar un archivo completo y ordenado de los despachos producidos y llevar un registro de asistencia a las reuniones de Comisión.

11) Percibir y distribuir las retribuciones económicas de gastos asignadas a los miembros de la Convención. 
12) Poner en conocimiento del presidente las faltas que cometieren los empleados en servicio y proponer su separación en los casos en que hubiere lugar. 
13) Administrar los fondos de gastos de la Convención bajo la inmediata inspección del presidente, y suscribir conjuntamente con él o el funcionario que éste designe las órdenes de pago y cheques que correspondan. 
14) Reemplazarse mutuamente en cuanto las tareas lo exijan y desempeñar las demás funciones que el presidente les asigne en uso de sus facultades. 
Artículo 30 Distribución. El presidente distribuirá las funciones a que se refiere el artículo anterior entre los secretarios, en la forma que considere conveniente para la mejor atención de sus tareas.

Artículo 31 Personal. El personal de la Convención estará bajo la inmediata dependencia del secretario, y tendrá las funciones que éste le asigne con arreglo a la reglamentación que dicte el presidente. 
Artículo 32 Prosecretarios. Los Secretarios serán asistidos en sus funciones o reemplazados transitoriamente en el Recinto por tres (3) prosecretarios, que dependerán en forma inmediata del presidente, y jurarán ante él desempeñar fielmente el cargo. 
CAPITULO V 
DE LOS BLOQUES 
Artículo 33 Integración. Los convencionales estarán organizados en Bloques que representarán a partidos, alianzas o frentes que hayan concurrido a la elección del día 18 de febrero de 2007 y de la manera en que compitieron en ella. Para su individualización, la Presidencia de la Convención confeccionará una lista de todos los sectores políticos que se presentaron a dichas elecciones, no admitiéndose la representación de bloques que no coincidan con la individualización señalada.

Artículo 34 Constitución. Los Bloques comunicarán sus autoridades a la Presidencia de la Convención, mediante nota firmada por todos sus integrantes. 
Artículo 35 Personal. Los Convencionales y los Bloques podrán tener el personal que se les asigne en el Presupuesto de la Convención, cuyo nombramiento y remoción se hará a propuesta de los mismos. 
CAPITULO VI 
DE LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA 
Artículo 36 Constitución y forma de votación. El presidente de la Convención, los vicepresidentes de la misma y los presidentes de los Bloques -o quienes los reemplacen- forman la Comisión de Labor Parlamentaria, bajo la presidencia del primero. Las funciones de secretario las asumirá el secretario de la Convención. La misma se reunirá por convocatoria del presidente. Las decisiones de la Comisión de Labor Parlamentaria se adoptarán con el voto de los presidentes de los Bloques, quienes lo harán siempre en función del criterio del voto ponderado, por el cual el voto del titular del Bloque o quien ejerza sus funciones será equivalente a la cantidad de convencionales que integran cada Bloque partidario. 
Artículo 37 Funciones. Serán funciones de la Comisión de Labor Parlamentaria: 
a) Proyectar el orden del día cuando los asuntos hayan sido despachados por las Comisiones. 
b) Informarse del estado de los asuntos en las Comisiones y promover medidas prácticas para la agilización de los debates. 
c) Todo otro asunto que sea de interés del Presidente o de los Bloques en relación a la marcha de la Convención.

CAPITULO VII 
DE LAS COMISIONES 
Artículo 38 Enumeración. La Convención, para desarrollar su cometido, integrará diez (10) Comisiones de trabajo, a saber: 
1) De Redacción. 
2) De Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto. 
3) De Declaraciones, Derechos y Garantías. 
4) De Recursos Naturales y Medio Ambiente 
5) Del Régimen Electoral y del Poder Judicial

6) Del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo. 
7) De los Órganos de Control.

8) Del Régimen Municipal.

9) De Educación y Cultura.

10) Del Pacto Correntino de Crecimiento. 
Artículo 39 Ninguna Comisión puede despachar asuntos sobre temas cuyo tratamiento no está expresamente habilitado por la Ley 5692 y su ampliatoria 5765, ni la Convención considerarlos de modo alguno. 
Artículo 40 Integración. La designación de los convencionales que integrarán las Comisiones a que se refiere el artículo 38 estará a cargo del presidente. Estarán compuestas por nueve (9) miembros y para su integración deberán mantenerse los siguientes criterios: 
a) Cada Bloque integrará las Comisiones con el número de convencionales que proporcionalmente les corresponda a la representación que tengan en la Convención. Cuando los cocientes sean números decimales, luego de asignar los lugares que correspondan a los enteros, se procederá a distribuir el resto respetando el decimal mayor hasta completar los 9 (nueve) miembros. En caso de igualdad de decimales, la distribución se completará a través del Presidente de la Convención, conservando la proporcionalidad en lo posible.

b) En la incorporación de los miembros a cada Comisión, deberá respetarse el orden de prelación que para cada caso establezcan las respectivas alianzas o partidos, en listas especialmente elaboradas y elevadas a la Presidencia con la antelación debida que la misma fije. 
Sobre las renuncias que presenten los miembros de las Comisiones podrá resolver el presidente de la Convención y proveer a reemplazarlos en el caso de que las renuncias hubieran sido aceptadas, con miembros propuestos por los Bloques a que pertenezcan los renunciantes, dando cuenta a la Convención. 
En caso de ausencia de un convencional, el reemplazo será automático por un convencional del mismo Bloque, autorizado previamente por el titular. 
Artículo 41 Autoridades. Las Comisiones se constituirán inmediatamente después de nombradas y permanecerán inalterables mientras dure la Convención. Decidirán la forma de su funcionamiento y elegirán a pluralidad de votos un (1) presidente, un (1) vicepresidente, un (1) secretario y un (1) prosecretario. El mismo día de su constitución, las comisiones fijarán días y horas de reunión. 
Artículo 42 Competencia. Una vez constituidas, sólo podrán dictaminar sobre los asuntos sometidos a su estudio, formulando el dictamen de Comisión en el plazo previsto en el artículo 55, salvo resolución expresa en contrario de la Convención, tomada por las dos terceras partes (2/3) de los votos emitidos. 
Artículo 43 Quórum. Las Comisiones para funcionar necesitarán de la presencia de la mayoría de sus miembros, pero en minoría podrán estudiar asuntos, sin adoptar resolución definitiva o Despacho en los temas considerados. 
Artículo 44 Derechos. Todos los miembros de una Comisión tienen voz y voto. Los convencionales que no sean miembros de las Comisiones pueden asistir a las reuniones de éstas, y participar en los debates, pero sin derecho a voto, con excepción de la Comisión de Redacción, en cuyos debates participarán únicamente sus miembros. Las comisiones tendrán su sede en los lugares que determine la Convención. Las Comisiones funcionarán en forma permanente, pero sus despachos se producirán los días jueves o viernes. Cada Comisión podrá, además, fijar otros días para producir los despachos, previa decisión de la totalidad de sus miembros. 
En las reuniones de comisión únicamente tendrán voz los señores Convencionales. En ausencia de un Convencional, podrá participar, sin voz ni voto, un asesor del mismo debidamente autorizado, a los efectos de informarse de las deliberaciones y de presentar posiciones escritas de su representado. 
Artículo 45 Comisión de Redacción. Compete a ella la redacción formal de despachos parciales y el texto ordenado único y final de las reformas de la Constitución. A ese efecto deberá coordinar, sistematizar, armonizar, ordenar, enumerar, renumerar e integrar las disposiciones de la reforma, incluidas las disposiciones transitorias. El Despacho de Redacción parcial sobre materias despachadas por las comisiones pertinentes, será sometido a la aprobación del plenario de la Convención. 
Los Despachos parciales que elabore y presente esta Comisión, deben indicar los artículos que se incorporen como nuevos, bajo la denominación provisoria del artículo correspondiente, así como también los artículos que quedan derogados de la Constitución provincial. 
También le corresponde la elaboración de las Disposiciones Transitorias, con excepción de las referidas al Pacto Correntino de Crecimiento.

Artículo 46 Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto. Compete a ella el estudio de todos los casos que se planteen, asuntos y proyectos vinculados con la interpretación, aplicación del Reglamento y su reforma, dictaminar sobre toda petición o asunto particular que no esté destinado a otra Comisión, estudiar la validez de los diplomas de los miembros de la Convención y dictaminar sobre la rendición final de los gastos de la Convención.

Artículo 47 Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías. Compete a ella dictaminar sobre los artículos de la Constitución Provincial e institutos habilitados por los artículos 2º y 3º de la Ley 5692 (con las modificaciones y agregados introducidos por la Ley Nº 5765) que se detallan a continuación: artículo 19 del Capítulo Único –“Declaraciones Generales”- de la Constitución Provincial, derechos de la mujer trabajadora del hogar, derechos de la familia, del niño y de la ancianidad, derechos de usuarios y consumidores, actos de interrupción del orden constitucional, intervenciones federales, emergencias, transparencia de la cosa pública y publicidad de los actos de gobierno, ética pública, declaración jurada patrimonial, amparo y hábeas data, iniciativa y consulta popular y estímulo a la actividad e inversión privada, local y extranjera.

Artículo 48 Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente. Compete a ella dictaminar sobre los asuntos habilitados por el art. 3º de la Ley Nº 5692 (con las modificaciones y agregados introducidos por la Ley Nº 5765), referidos a la imprescriptibilidad de los bienes inmuebles del Estado en las zonas que cuenten con recursos naturales, de conformidad a lo prescripto por el artículo 124º de la Constitución Nacional, protección de los recursos naturales y medio ambiente, ordenamiento territorial ambiental, postulados del desarrollo sustentable, evaluación del impacto ambiental, educación, información y participación ciudadana en temas ambientales, declaración de dominio público de la Reserva del Iberá y del Acuífero Guaraní en territorio correntino.. 
Artículo 49 Comisión del Régimen Electoral y del Poder Judicial. Compete a ella dictaminar sobre los artículos de la Constitución Provincial e institutos habilitados por los artículos 2º y 3º de la Ley 5692 (con las modificaciones y agregados introducidos por la Ley Nº 5765) que se detallan a continuación: artículos 40º y 41º incisos 1) y 2), del Capítulo II “Bases para la Ley Electoral”, del Título “Régimen Electoral”; artículos 142º y 144º del Capítulo I, artículo 145º incisos 2), 9) y 13) del Capítulo II –“Atribuciones del Superior Tribunal de Justicia”, artículos 152º al 155º inclusive, del Capítulo III –“Justicia de Paz”-, todos ellos del Título “Poder Judicial”, de la Constitución Provincial; autarquía financiera del Poder Judicial, Consejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento.

Artículo 50 Comisión del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo. Compete a ella dictaminar sobre los artículos de la Constitución Provincial habilitados por el artículo 2º de la Ley 5692 que se detallan a continuación: artículo 54º del Capítulo II “De la Cámara de Diputados”; artículo 60º y artículo 62º del Capítulo III –“Del Senado”; artículo 64º del Capítulo IV – “Disposiciones comunes a ambas Cámaras”; artículo 83º inciso 2º), del Capítulo V – “Atribuciones del Poder Legislativo”; artículo 87º y artículo 88º del Capítulo VI – “De la Formación y Sanción de la Leyes”, todos del Título “Poder Legislativo”; artículo 102º del Capítulo I –“De su naturaleza y duración”; artículo 108º del Capítulo II –“De la forma y del tiempo en que debe hacerse la elección de Gobernador y Vicegobernador”; artículo 125º incisos 7º) y 12º) del Capítulo III – “Atribuciones y Deberes del Poder Ejecutivo, todos del Título “Poder Ejecutivo”, de la Constitución Provincial; y reforma constitucional por el sistema de enmienda.

Artículo 51 Comisión de los Órganos de Control. Compete a ella dictaminar sobre los institutos habilitados por el artículo 3º de la Ley Nº 5.692 (con las modificaciones y agregados introducidos por la Ley Nº 5765) que se detallan a continuación: Fiscalía de Estado, Fiscalía de Investigaciones Administrativas, Defensoría del Pueblo y Tribunal de Cuentas.

Artículo 52 Comisión del Régimen Municipal. Compete a ella dictaminar sobre los artículos de la Constitución Provincial habilitados por el artículo 2º de la Ley Nº 5.692, que se detallan a continuación: artículos 156º al 170º inclusive del Título “Régimen Municipal” de la Constitución Provincial. 
Artículo 53 Comisión de Educación y Cultura. Compete a ella dictaminar sobre los artículos de la Constitución Provincial habilitados por el artículo 2º de la Ley Nº 5.692, que se detallan a continuación: artículos 171º al 176º inclusive del Título “Educación Pública”.

Artículo 54 Comisión del Pacto Correntino de Crecimiento. Compete a ella dictaminar sobre los institutos habilitados por el artículo 3º de la Ley Nº 5.692 (con las modificaciones y agregados introducidos por la Ley Nº 5765) que se detallan a continuación: dentro del Título “Disposiciones Transitorias”, el Pacto Correntino de Crecimiento, fijando las bases legales sobre políticas de estado, legislando sobre producción, salud, educación y seguridad pública.
Artículo 55 Despachos Generales. Cada una de las Comisiones permanentes formulará Despacho General de los proyectos que se hubiesen presentado, aconsejando las reformas que a su juicio convenga introducir a la Constitución provincial. El término para la emisión de Despachos vencerá a los veintiún (21) días de finalizado el plazo de presentación de los proyectos. El presidente de cada Comisión podrá ordenar el reagrupamiento temático de los proyectos para emitir Despacho único sobre determinado asunto. 
Producidos los Despachos generales por las Comisiones Permanentes, ya sean únicos o de mayoría y de minoría si los hubiere, los mismos serán girados a la Comisión de Redacción. El Despacho general único, o el de mayoría en su caso, deberán contar con la firma de por lo menos más de la mitad de sus integrantes, sin cuyo requisito no podrá despacharse ni ser remitidos a la Comisión de Redacción.

Artículo 56 Despachos Parciales. La Comisión de Redacción deberá efectuar los Despachos Parciales sobre los temas dictaminados, ya sean únicos o de mayoría y de minoría si los hubiere, de acuerdo a las facultades y directivas que establece el artículo 45 del presente, y contar con la mayoría de firmas indicada en el artículo anterior. Una vez producidos los mismos, serán remitidos en forma inmediata para su tratamiento y votación por el plenario de la Convención, incluyéndoselos en el orden del día respectivo. En el plenario, informarán sobre los despachos los miembros informantes designados por las Comisiones Permanentes; si no hubiere un solo despacho, informará uno por la mayoría y uno por cada una de las minorías.

Los Despachos Parciales aprobados por el plenario de la Convención serán girados a la Comisión de Redacción para su incorporación al Despacho Final. Si fuesen desaprobados pasarán al Archivo. 
Artículo 57 Despacho Final. La Comisión de Labor Parlamentaria o en su defecto el presidente de la Convención, deberá fijar fecha y hora con una antelación de diez (10) días de la finalización del plazo de sesiones fijado conforme el artículo 2º del presente Reglamento, para que la Comisión de Redacción presente el texto ordenado y único de todas las reformas incorporadas a la Constitución provincial. El Despacho final deberá publicarse y entregarse a los convencionales por lo menos con 48 de anticipación a la sesión en que habrá de ser presentado.

El Despacho Final deberá dar cumplimiento a la mayoría de firmas exigidas en los artículos precedentes. 
Artículo 58 Después de considerar un asunto y convenir en los puntos de su dictamen, en la misma reunión en que lo suscriba, la Comisión designará al miembro informante de los fundamentos del Despacho acordado para sostenerlo en el plenario de la Convención. 
Cada uno de los Despachos de Comisión deberá contar con el informe escrito correspondiente. 
Artículo 59 Despachos de mayoría y minoría. Sólo se considerará Despacho de la mayoría a aquel que reúna el voto de más de la mitad del total de los miembros de la Comisión. Si las opiniones de los miembros de una Comisión se encontrasen divididas, la minoría tendrá derecho a presentar y sostener su dictamen en las mismas condiciones y oportunidad que la mayoría, conforme lo regulado en los artículos 55º y 56º. El despacho de minoría deberá contar con la firma de al menos uno de los miembros de la comisión. Producidos los dictámenes de Comisión, serán impresos numerándolos correlativamente en su orden de presentación, antes de ser remitidos a la Comisión de Redacción.

Artículo 60 Requerimiento por retardo. La Convención, por intermedio de su Presidencia, hará los requerimientos que juzgue necesarios a las Comisiones que se hallen en retardo, emplazándolas para día y hora determinados.

Artículo 61 Convocatoria y funcionamiento. La convocatoria a reuniones de Comisión se hará para horas que no coincidan con las de sesión de la Convención y en las citaciones se consignarán los asuntos a tratar. 
CAPITULO VIII 
DE LA PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS 
Artículo 62 Proyectos. Los convencionales pueden presentar proyectos de Reforma solamente hasta treinta (30) días después de instalada la Convención, los cuales serán girados por la Presidencia de la Convención a las Comisiones correspondientes, sin perjuicio de la facultad de revisión de la Convención. Los mismos deberán presentarse en forma de proyecto de Reforma, y deberán referirse a los temas establecidos por la Ley. Podrán también presentar proyectos de Resolución.

Artículo 63 Proyectos de Reforma. Se presentará en forma de proyecto de Reforma a la Constitución toda proposición que tenga por objeto la reforma de alguna o algunas disposiciones de la Constitución provincial en relación a los temas habilitados por la Ley, quedando comprendidos los proyectos de sanción de nuevos artículos, modificación y/o derogación total o parcial de los vigentes. 
Artículo 64 Proyectos de Resolución. Se presentará en forma de proyecto de Resolución toda proposición que tenga por objeto la adopción de medidas relativas a la composición u organización interna de la Convención y en general toda disposición de carácter imperativa que adopte la Convención dentro de sus atribuciones. 
Para su aprobación, los proyectos de Resolución no necesitarán de la intervención previa o posterior de la Comisión de Redacción. 
Artículo 65 Forma. Todo proyecto se presentará por escrito y firmado por su autor o autores y en soporte magnético. Los proyectos de Reforma a la Constitución provincial o de Resolución no deberán contener los motivos determinantes de sus disposiciones, las que deberán ser de un carácter rigurosamente preceptivo. 
Artículo 66 Inserción en el Diario de Sesiones. Los proyectos, sus fundamentos o mensajes -en su caso- serán insertados íntegramente en el Diario de Sesiones, en el orden en que se les hubiese enunciado. 
Artículo 67 Publicidad. Todo proyecto presentado a la Convención y sus fundamentos, será puesto a disposición de los medios de comunicación para su difusión. 
CAPITULO IX 
DE LAS MOCIONES 
Artículo 68 Iniciativa. Toda proposición de un convencional hecha de viva voz desde su banca es una moción. 
Artículo 69 Mociones de orden. Objeto. Es moción de orden toda proposición que tenga alguno de los siguientes objetos: 
1) Que se levante la sesión. 
2) Que se pase a cuarto intermedio. 
3) Que se declare libre el debate. 
4) Que se cierre el debate. 
5) Que se pase al orden del día. 
6) Que se trate una cuestión de privilegio. 
7) Que se aplace la consideración de un asunto pendiente por tiempo determinado o indeterminado. 
8) Que el asunto se envíe o vuelva Comisión. 
9) Que la Convención se constituya en Comisión. 
10) Que la Convención se aparte de las prescripciones del Reglamento en los puntos relativos a la forma de discusión de los asuntos. 
Artículo 70 Prioridad. Las mociones de orden serán previas a todo otro asunto aun al que esté en debate. Para su votación, se tendrá en cuenta el orden en que las mismas han sido planteadas por los convencionales. 
Las comprendidas en los cinco (5) primeros incisos del art. 69, serán puestas a votación sin discusión. Para plantear la cuestión a la que se refiere el inciso 6), el convencional dispondrá de cinco (5) minutos, después de lo cual la Convención resolverá por el voto de las dos terceras partes (2/3) si la cuestión planteada resulta procedente. En caso afirmativo, se girará a la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento para considerar el fondo de la cuestión; en caso negativo, pasará al archivo. 
Las mociones comprendidas en los cuatro últimos incisos se discutirán brevemente no pudiendo cada convencional hablar sobre ella más de una vez y sólo por un término no mayor de cinco (5) minutos, con excepción del autor que podrá hacerlo dos (2) veces. 
Si al formularse la moción la Convención se encuentra sin quórum, el presidente recogerá las mociones que se presenten y las pondrá a votación en el orden que fueron solicitadas, al reunirse el número reglamentario. 
Artículo 71 Mayoría. Las mociones de orden necesitarán para ser aprobadas la mayoría de los votos emitidos, excepto las de los incisos 6), 7) y 10) del artículo 69 que requerirán para su aprobación los dos tercios (2/3) de los votos emitidos. Todas podrán repetirse en la misma sesión sin que ello importe reconsideración. 
Artículo 72 Mociones de preferencia. Objeto. Es moción de preferencia toda proposición que tenga por objeto anticipar el momento en que, con arreglo al Reglamento, corresponda tratar un asunto, tenga o no Despacho de Comisión. 
Artículo 73 Preferencia sin fecha. El asunto para cuya consideración se hubiera acordado preferencia sin fijación de fecha, será tratado en la reunión o reuniones siguientes que la Convención celebre, como el primero del orden del día. Las preferencias de igual clase se tratarán a continuación y por su orden. 
Artículo 74 Preferencia con fecha. El asunto para cuya consideración se hubiera acordado preferencia con fijación de fecha será tratado en la reunión o reuniones que la Convención celebre en la fecha fijada como el primero de la orden del día; la preferencia caducará si el asunto no se trata en dicha sesión o la sesión no se celebra. 
Artículo 75 Oportunidad. Las mociones de preferencia se formularán después que se haya terminado de dar cuenta de los asuntos entrados y serán consideradas en el orden que se propongan. Se requerirá para su aprobación la mayoría absoluta de los votos emitidos. 
Los asuntos que tengan moción de preferencia acordada según lo establecido en los artículos 73 y 74 deberán, necesariamente para su tratamiento, dar cumplimiento al principio sustentado en el artículo 89 del presente Reglamento. 
Artículo 76 Mociones de reconsideración. Es moción de reconsideración toda proposición que tenga por objeto rever una sanción de la Convención, sea en general o en particular. Las mociones de reconsideración sólo podrán formularse mientras el asunto se encuentre pendiente o la sanción de la Convención no hubiera sido comunicada y requerirán para su aceptación las dos terceras partes (2/3) de los votos emitidos, no pudiendo repetirse en ningún caso. Las mociones de reconsideración se tratarán inmediatamente después de formuladas. 
Artículo 77 Disposiciones generales. Las mociones de preferencia y de reconsideración se discutirán brevemente, cada convencional no podrá hablar de ellas más de una (1) vez y por un término no mayor de cinco (5) minutos, con excepción del autor, que podrá hacerlo dos (2) veces.

CAPITULO X

DE LA DISCUSIÓN DE LA CÁMARA EN COMISIÓN
Artículo 78 Constitución en Comisión. La Convención podrá constituirse en Comisión para considerar los asuntos que estime conveniente, tengan o no despacho de Comisión.
Artículo 79 Requisitos. Para que la Convención se constituya en Comisión deberá preceder una Resolución de la misma, previa la moción de orden correspondiente.
Artículo 80 Presidente y Secretario. La Convención constituida en Comisión actuará con el Presidente y el Secretario de la misma. No obstante, el Presidente podrá solicitar ser sustituido por su reemplazante en caso de que deseara tomar parte.
Artículo 81 Decisión sobre el debate. La Convención constituida en Comisión resolverá si ha de proceder conservando o no la unidad del debate. En el primer caso se observarán las reglas establecidas en el Capítulo XII. En el segundo caso, podrá hablar cada orador indistintamente sobre los diversos puntos o cuestiones que el proyecto o asunto comprenda.
Artículo 82 Discusión y votación. La discusión de la Convención en Comisión será siempre libre y sólo tomará votación por signos en relación a los despachos a producir, no pudiendo pronunciar sobre ellos sanción alguna.

Artículo 83 Cierre de la conferencia. La Convención, cuando lo estime conveniente, declarará cerrada la conferencia a indicación del Presidente o por moción de algún Convencional.
Artículo 84 Presentación de la resolución y votación. En caso que la Convención en Comisión hubiese llegado a una resolución, el Presidente la presentará a la Cámara en forma de Proyecto, el cual será votado inmediatamente con relación a todos los que se hubiesen presentado sobre el mismo asunto.
Artículo 85 Cuando la Convención no hubiese adoptado ninguna resolución, el Presidente lo pondrá en conocimiento de la misma.
CAPITULO XI
DEL USO DE LA PALABRA 
Artículo 86 Orden. La palabra será concedida a los convencionales en el orden siguiente: 
1) Al miembro informante de la Comisión que haya dictaminado sobre el asunto en discusión. 
2) Al miembro informante de la minoría de la Comisión, si ésta se encontrase dividida. 
3) Al autor del proyecto en discusión. 
4) Al que primero la pidiera entre los demás convencionales. 
Artículo 87 Réplica. El miembro informante de la comisión tendrá el derecho de hacer uso de la palabra para replicar a discursos pronunciados durante el debate o contestar las observaciones al Despacho. 
CAPITULO XII 
DE LA DISCUSIÓN EN SESIÓN 
Artículo 88 Tipos. Todo proyecto que deba ser considerado por la Convención pasará por dos (2) discusiones: la primera en general y la segunda en particular, pudiendo ambas realizarse en la misma sesión. 
La discusión en general tendrá por objeto la idea fundamental del asunto considerado en conjunto. 
La discusión en particular tendrá por objeto cada uno de los distintos artículos o períodos del proyecto pendiente. 
Artículo 89 Trámite. Ningún proyecto podrá ser tratado sin el Despacho Parcial elaborado por la Comisión de Redacción a que alude el artículo 56 del presente, a no mediar resolución en contrario de la Convención adoptada por las dos terceras partes (2/3) de los votos emitidos. 
Artículo 90 Conclusión. La discusión de un proyecto quedará terminada con la resolución recaída sobre el último artículo. 
CAPITULO XIII
DE LA DISCUSIÓN EN GENERAL 
Artículo 91 Uso de la palabra. Con la excepción de los casos expresamente establecidos en este Reglamento, cada convencional no podrá hacer uso de la palabra sino una (1) vez, a menos que tenga que rectificar aseveraciones equivocadas que se hayan hecho sobre sus palabras, para lo cual dispondrá de cinco (5) minutos improrrogables. 
Los miembros informantes de los Despachos en mayoría y minoría podrán hacer uso de la palabra durante media (1/2) hora. Los demás convencionales limitarán sus exposiciones a quince (15) minutos, salvo resolución expresa de la Convención. 
Artículo 92 Debate libre. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Convención podrá declarar libre el debate, previa moción de orden al efecto, en cuyo caso cada convencional tendrá derecho a hablar cuantas veces lo estime conveniente, pero exclusivamente sobre el asunto sometido a discusión y por un lapso de hasta diez (10) minutos por vez. 
Artículo 93 Conclusión. Una vez cerrado el debate, y hecha la votación, si resultare desechado el Despacho en general, concluye toda discusión sobre él y será girado al Archivo, mas si resultare aprobado se pasará a su discusión en particular. 
Artículo 94 Vuelta a Comisión. Un Despacho que después de aprobado en general vuelve a Comisión antes de iniciarse la discusión en particular, al considerarlo nuevamente la Convención lo someterá al trámite ordinario como si no hubiese recibido aprobación alguna, pero si hubiese sido aprobado en general y parcialmente en particular, tanto la aprobación en general como lo aprobado en particular se considerará definitivo, salvo que dichas aprobaciones fueran reconsideradas por la Convención. 
CAPITULO XIV 
DE LA DISCUSIÓN EN PARTICULAR 
Artículo 95 Forma. La discusión en particular se hará artículo por artículo en detalle, debiendo recaer sucesivamente votación sobre cada uno, excepto los casos previstos expresamente por este Reglamento. 
Artículo 96 Uso de la palabra. En la discusión en particular cada convencional podrá usar de la palabra una vez durante diez (10) minutos y una segunda vez por cinco (5) minutos para efectuar aclaraciones. 
Para los miembros informantes de los Despachos de mayoría y minoría, el tiempo para el uso de la palabra será de veinte (20) minutos. 
Artículo 97 Reglas. En la discusión en particular deberá guardarse la unidad del debate, no pudiendo por consiguiente aducir consideraciones ajenas al punto de la discusión. 
Artículo 98 Estabilidad. Ningún artículo ya sancionado de cualquier proyecto podrá ser reconsiderado durante la discusión del mismo sino en la forma establecida por el artículo 76. 
Artículo 99 Artículos sustitutivos. Durante la discusión en particular podrán presentarse otro u otros artículos que, o sustituyan totalmente al que se está discutiendo o modifiquen, adicionen o supriman algo de él. 
Cuando la mayoría acepte la sustitución, modificación o supresión, y no exista objeción de la Comisión de Redacción, ésta se considera parte integrante del Despacho. 
Artículo 100 Trámite. El nuevo artículo o artículos propuestos a la Comisión durante la discusión deberán presentarse por escrito; si la Comisión no los aceptase, se votará en primer término el artículo original del Despacho aprobado en general, y si éste fuese rechazado, el nuevo artículo o artículos serán considerados en el orden en que hubiesen sido propuestos. 
CAPITULO XV 
DEL ORDEN DE LA SESIÓN 
Artículo 101 Apertura. Una vez reunido en el Recinto el quórum legal establecido en el artículo 3º, el presidente declarará abierta la sesión, indicando al mismo tiempo cuántos son los presentes e inmediatamente serán izadas en los mástiles del Recinto de Sesiones la Bandera Nacional y la Provincial, a cuyo efecto el presidente designará los convencionales que deban hacerlo, siguiendo el orden alfabético de la nómina general de convencionales. 
Artículo 102 Enmiendas. Al iniciarse cada reunión los convencionales podrán indicar los errores de la versión taquigráfica de la o las sesiones anteriores, tomando nota el secretario parlamentario de las observaciones formuladas a fin de su corrección, excepto resolución en contrario tomada por la Convención sin discusión. 
Artículo 103 Asuntos entrados. Enseguida, el presidente dará cuenta a la Convención por medio del secretario parlamentario de los asuntos entrados en el orden siguiente: 
1) De las comunicaciones oficiales. 
2) De los proyectos presentados por los convencionales girados a Comisión. 
3) De las presentaciones particulares giradas a Comisión. 
Artículo 104 Relación de los asuntos. El presidente, a medida que dé cuenta de los asuntos entrados, informará sobre su trámite y destino. La Convención, por mayoría, podrá resolver que se lea un documento anunciado cuando lo estime conveniente. 
Una vez finalizada la lectura de los asuntos entrados se pasará inmediatamente a considerar el orden del día. 
Artículo 105 Discusión. Los asuntos se discutirán en el orden en que figuren impresos en los órdenes del día distribuidos, salvo resolución de la Convención en contrario. 
Artículo 106 Cuarto intermedio. El presidente puede invitar a la Convención a pasar a un cuarto intermedio, de conformidad a la facultad prevista en el artículo 25, inciso 4), del presente. 
Artículo 107 Votación. Cuando no hubiere ningún convencional que tome la palabra o después de cerrado el debate, el presidente propondrá la votación del proyecto, artículo o punto en discusión. 
Artículo 108 Conclusión. La sesión no tendrá duración determinada y será levantada por resolución de la Convención previa moción de orden al efecto o a indicación del presidente cuando hubiere terminado el orden del día o la hora fuese avanzada. 
Cuando la Convención hubiere pasado a cuarto intermedio y no reanudare la sesión en el mimo día, ésta quedará levantada de hecho, salvo el caso de que se hubiera resuelto pasar a cuarto intermedio hasta un día determinado. Sin perjuicio de ello, la Comisión de Labor Parlamentaria puede proponer límite de tiempo a la duración de las sesiones. 
CAPITULO XVI 
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA SESIÓN Y LA DISCUSIÓN 
Artículo 109 Convocatoria. Antes de toda votación, el presidente llamará para tomar parte de ella, a los convencionales que se encuentren en el edificio sede de la Convención. 
Artículo 110 Orden del día. El orden del día se distribuirá a todos los convencionales por lo menos con veinticuatro (24) horas de anticipación. 
Artículo 111 Formas. El orador al hacer uso de la palabra se dirigirá siempre al presidente o a los convencionales en general, y debe evitar en lo posible el designar a éstos por su nombre. 
Artículo 112 Prohibiciones. Son absolutamente prohibidas las alusiones irrespetuosas y las imputaciones de mala intención o de móviles ilegítimos hacia los miembros de la Convención y de los Poderes públicos del Estado. 
Artículo 113 Interrupciones. Ningún convencional podrá ser interrumpido mientras tenga la palabra, a menos que se trate de una explicación pertinente, y esto mismo sólo será permitido con la venia del presidente y consentimiento del orador. 
En todo caso, son absolutamente prohibidas las discusiones en forma de diálogo. 
En el Diario de Sesiones sólo figurarán las interrupciones en el caso de que hayan sido autorizadas o consentidas por la presidencia y el orador.

Artículo 114 Excepción. Con excepción de los casos establecidos en el artículo anterior, el orador sólo podrá ser interrumpido cuando se apartare notablemente de la cuestión o cuando faltare al orden. 
Artículo 115 Llamamiento a la cuestión. El presidente por sí o a petición de cualquier convencional, deberá llamar a la cuestión al orador que se apartase de ella. De persistir el orador en su actitud podrá retirarle el uso de la palabra. 
Artículo 116 Conflictos. Decisión. Si el orador pretendiera estar en la cuestión, la Convención lo decidirá antes de continuar en el uso de la palabra por una votación sin discusión, y continuará aquél con el uso de la palabra en caso de resolución afirmativa. 
Artículo 117 Falta al orden. Un orador falta al orden cuando viola las prohibiciones y prescripciones de este reglamento o cuando incurre en insultos o interrupciones reiteradas, sean éstas verbales o gestuales. 
Artículo 118 Resolución. Si se produjere el caso a que se refiere el artículo anterior, el presidente por sí o a petición de cualquier otro convencional, si la considera fundada, invitará al convencional que hubiera motivado el incidente a explicar o a retirar sus palabras. Si el convencional accediese a la invitación, se pasará adelante sin más ulterioridad, pero si se negase o las explicaciones no fuesen satisfactorias, el presidente lo llamará al orden. 
Artículo 119 Otras faltas. Un convencional falta al orden cuando durante la sesión no permanece sentado en su banca, no obstante la indicación del presidente de que lo haga. 
Artículo 120 Reincidencia. Cuando un convencional ha sido llamado al orden por dos (2) veces en la misma sesión si se aparta de él una tercera, el presidente propondrá a la Convención prohibirle el uso de la palabra por el resto de la sesión. 
Artículo 121 Exclusión. En el caso de que un convencional incurra en faltas más graves que las prevenidas en este Reglamento, la Convención a indicación de su presidente o por moción de cualquiera de sus miembros decidirá con los dos tercios (2/3) del total de sus miembros por una votación sin discusión si es la oportunidad de usar de la facultad de exclusión que prevé este Reglamento en el artículo 15. Resultando afirmativa, el presidente pasará el asunto a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto para que proponga la medida que el caso demande. 
CAPITULO XVII 
DE LA VOTACIÓN 
Artículo 122 Formalidades. Las votaciones de la Convención serán nominales o por signos. La Comisión de Labor Parlamentaria será la encargada de redactar el orden del día y los asuntos que serán sometidos a votación. 
Artículo 123 Quórum de votación. Siempre que la sesión se hubiese iniciado como lo establece el artículo 3º y aunque durante el transcurso de la misma exista un número inferior de convencionales, al momento de la votación de todas las resoluciones será necesaria la presencia en el Recinto de veinte (20) convencionales. 
Artículo 124 Decisiones de la Convención. Para la aprobación de los proyectos de Reforma Constitucional y de Resolución será necesario el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los presentes, salvo las excepciones previstas en este Reglamento; entendiéndose por mayoría absoluta de los presentes, más de la mitad de los mismos. 
Artículo 125 Votación nominal. Será nominal toda votación para los nombramientos que debe hacer la Convención por este Reglamento; y además siempre que lo exija más de la mitad de los convencionales presentes, debiendo entonces consignarse en el Diario de Sesiones los nombres de los sufragantes con la expresión de su voto. 
Artículo 126 Caso de duda. Rectificación. Si se suscitaren dudas respecto del resultado de la votación, inmediatamente después de proclamada, cualquier convencional podrá pedir rectificación, la que se practicará con los convencionales presentes que hubiesen tomado parte en aquéllas; los convencionales que no hubiesen tomado parte en la votación no podrán intervenir en la rectificación. 
Artículo 127 Empate. Si una votación se empatase decidirá el presidente, conforme lo establecido en el artículo 26º. 
Artículo 128 Voto obligatorio. Ningún convencional podrá dejar de votar sin permiso de la Convención ni protestar contra una resolución de ella, pero tendrá derecho a pedir la consignación de su voto en el Diario de Sesiones. Es obligación de todo convencional permanecer sentado en su banca mientras el presidente permanezca en su sitial. 
Si un convencional quisiera abstenerse de votar, deberá solicitarlo a la Convención quien podrá autorizarlo -por mayoría de votos emitidos- luego de escuchar sus fundamentos. 
Artículo 129 Formas de votación. Toda votación se referirá a un solo y determinado artículo, proposición o período, más cuando éstos contengan varias partes separables se votará por ella si así lo pidiese cualquier convencional con el asentimiento de la Convención. 
Artículo 130 Modo. Toda votación se reducirá a la afirmativa o negativa, precisamente en los términos en que está el artículo, proposición o período en que se vote. 
CAPITULO XVIII 
DEL DIARIO DE SESIONES 
Artículo 131 Taquígrafos. La Presidencia organizará un servicio de taquígrafos para tomar las versiones taquigráficas de los debates de la Convención. Traducida la versión, los taquígrafos entregarán a los convencionales una prueba de sus exposiciones para su corrección, la que deberá ser devuelta antes de las veinticuatro (24) horas de recepcionada la misma. En ningún caso los originales de la versión taquigráfica podrán llevarse fuera del local donde funciona la Convención. 
Artículo 132 Plazo. Si la versión original entregada a los convencionales no fuera devuelta dentro del término fijado en el artículo anterior, se aceptará como definitiva e incluirá en el Diario de Sesiones la copia que deberá conservarse en la Secretaría Parlamentaria. 
Artículo 133 Versión definitiva. El presidente revisará la versión taquigráfica y dispondrá lo necesario para que ella se ajuste a las prescripciones de este Reglamento. Por Secretaría se revisarán las versiones definitivas de las cuales será autenticado un (1) ejemplar, formando con ello el Diario de Sesiones de la Convención que dará fe de las deliberaciones del Cuerpo. 
Artículo 134 Prescripciones. La versión taquigráfica de cada sesión de la Convención deberá expresar: 
a) El nombre de los convencionales presentes, ausentes con aviso o sin él, o con licencia. 
b) La hora de apertura de la sesión y el lugar en que se hubiese celebrado. 
c) Las observaciones, correcciones y aprobación del diario de sesiones anterior. 
d) Los asuntos, comunicaciones y proyectos de que se haya dado cuenta a la Convención, su distribución y cualquier resolución que hubiese motivado. 
e) El orden y forma de discusión en cada asunto con determinación de los convencionales que en ella tomaron parte y versión taquigráfica de sus manifestaciones e inserciones autorizadas por la Convención. 
f) La resolución de la Convención en cada asunto, de la cual deberá publicarse el texto completo del Diario de Sesiones. 
g) La hora en que se hubiese levantado la sesión o se hubiese pasado a cuarto intermedio. 
Artículo 135 Publicación. El presidente dispondrá lo necesario para la publicación del Diario de Sesiones, incluyendo soporte magnético e Internet. 
CAPITULO XIX 
DE LA OBSERVANCIA Y REFORMA DEL REGLAMENTO 
Artículo 136 Cumplimiento. Todo convencional puede reclamar al presidente la observancia de este Reglamento si juzga que se lo contraviene, pero si el autor de la supuesta infracción pretendiera no haber incurrido en ella lo resolverá la Convención por una votación sin discusión y el presidente lo hará observar. 
Artículo 137 Modificaciones. Ninguna disposición de este Reglamento podrá ser alterada ni derogada sino únicamente por medio de un proyecto que seguirá la tramitación que establece el mismo Reglamento y que no podrá considerarse en la misma sesión en que hubiese sido presentado. 
Artículo 138 Dudas de interpretación. Normas supletorias. Si ocurriese alguna duda sobre la interpretación de algunas de las disposiciones de este Reglamento, el asunto pasará a dictamen de la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento, o si fuera de carácter urgente la Convención podrá resolver de inmediato, previa la discusión correspondiente, y por simple mayoría de votos.

Para el supuesto de situaciones no previstas expresamente en el Reglamento se utilizará en forma supletoria las disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados de la Provincia.

CAPITULO XX
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Artículo 139 Asistentes. Las Secretarías serán asistidas por los empleados que determine el Presupuesto de la Convención, quienes dependerán inmediatamente de los secretarios y sus funciones serán determinadas por el presidente. Atento el carácter extraordinario de la Convención, todo el personal que preste servicios en la misma tendrá el carácter de transitorio, sin estabilidad, y cesará al momento en que la Convención culmine o cuando ésta lo resuelva antes de dicho término. 
Artículo 140 Jerarquía. La fuerza de seguridad que custodie en el edificio donde funcione la Convención y sus Comisiones, o en la puerta de acceso al mismo, sólo recibirá órdenes del presidente. 
Artículo 141 Acceso a la Sala de Sesiones. Corresponde a la Presidencia de la Convención autorizar o no el ingreso de personas al Recinto de Sesiones, pudiendo en caso afirmativo regular el número, distribución y condiciones de permanencia, de modo de garantizar el debido orden de las sesiones 
Los Bloques de convencionales solicitarán, con la debida anticipación, la autorización respectiva para el ingreso del personal de su dependencia, pudiendo la Presidencia denegarlo o limitarlo en su cantidad. 
Los medios de prensa deberán acreditarse ante la Presidencia, sin cuyo requisito no podrán presenciar las actividades de la Convención.

Artículo 142 Comportamiento. Queda prohibida, al público asistente a las sesiones de la Convención, toda demostración o señal bulliciosa de aprobación o desaprobación. El presidente mandará salir de la Casa a todo individuo que contravenga esta disposición, a cuyo efecto usará la fuerza pública si fuere necesario. 
Artículo 143 Plazos. Todos los plazos se contarán por días corridos. 
Artículo 144 Vigencia. Este Reglamento comenzará a regir a partir del momento de su aprobación. 
Artículo 145 Comuníquese. 
DADO en la Sala de Sesiones de la Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los 16 días del mes de marzo de dos mil siete.-
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